


bajadores poco cualificados, abordar el problema del elevado número de personas
que abandonan prematuramente los estudios, reducir la exclusión social de grupos
vulnerables, aumentar la integración de las personas inmigrantes en la sociedad y el
mercado laboral y ampliar el acceso a la educación superior.

El programa facilita la movilidad de personas adultas a través de estancias en em-
presas con las que se han establecido convenios. Entre sus iniciativas está también
la de fomentar la educación de adultos por medio de recursos telemáticos o moda-
lidades semipresenciales.

El programa lleva a cabo un análisis efectivo de necesidades de los participantes y
una adecuación al perfil del profesional adulto, que requiere modos específicos de
enseñanza y aprendizaje. Sus acciones principales son la gestión de proyectos de
movilidad de las personas, el apoyo a asociaciones y proyectos multilaterales de for-
mación de adultos y la gestión de redes temáticas de expertos y organizaciones.

Además de la Agencia Sócrates, que coordina estos cuatro grandes programas de
formación, el Organismo Autónomo de Programas Educativos Europeos coordina
también las actuaciones del Centro Nacional de Recursos para la Orientación
(CNROP), que pertenece a su vez a una red europea de centros de recursos de
orientación, la Euroguidance.
El CNROP regula otras iniciativas europeas como programa Academia (programa
europeo de intercambio de profesionales de la orientación), portal Ploteus (sobre
oportunidades de aprendizaje en Europa), portal Eures (sobre oportunidades de em-
pleo en Europa), el programa On the move (que facilita información para trabajar y
estudiar en el extranjero aumentando la formación). Especial mención merece el
Centro Europeo para el Desarrollo de la Formación Profesional (CEDEFOP), que
ofrece información a los solicitantes de empleo tanto de empresas como de condi-
ciones de aprendizaje, vida y trabajo en los distintos países europeos, lo que facilita
la adaptación en el caso de la movilidad de profesionales.

Como se ve, existen múltiples iniciativas y programas transnacionales para la orien-
tación académico-profesional dentro del marco europeo que previsiblemente, reci-
birán un nuevo empuje a través de la creación del Espacio Europeo de la Educación
Superior. Así, la Euroorientación parece configurarse como una de las perspectivas
de futuro de la Orientación Profesional que en mayor medida ya constituye parte del
presente.
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5. EL FUTURO DE LA ORIENTACIÓN ACADÉMICO-PROFESIONAL

5.1. ¿Ante una nueva crisis de la orientación académico-profesional?

En la actualidad son tantos y tan importantes los cambios sociales que se están pro-
duciendo, que cabe la posibilidad de preguntarse si se está viviendo un nuevo tiempo
de crisis como el que originó el Career Development o Movimiento de Educación
para la Carrera, uno de los movimientos de orientación académico-profesional más
activos en la actualidad.

En efecto, procesos como la globalización, la tecnificación de la sociedad o la con-
solidación de las democracias en el mundo occidental, están teniendo importantes
repercusiones en la forma como se concibe la orientación en el presente y se pre-
para la orientación del futuro.

La globalización no sólo implica la mayor movilidad de los trabajadores, sino que po-
sibilita la llamada globalización del mercado, por la que las empresas deslocalizan su
capital y su infraestructura al distribuir sus sedes en diferentes partes del globo, lo
que no sólo contribuye a movilizar a sus trabajadores sino también a conectar pro-
fesionales pertenecientes a distintas culturas.

Otro aspecto importante es el que se refiere a la tecnificación de la sociedad. Este
fenómeno está contribuyendo de forma muy significativa al aumento de la especiali-
zación en los puestos de trabajo y a la aparición de nuevos yacimientos de empleo.

Los nuevos yacimientos de empleo, que se abordarán un poco más adelante, nacen
ligados a perfiles muy específicos, que en ocasiones comparten con otros perfiles pro-
fesionales ya afianzados gran parte de las competencias necesarias para desempe-
ñarlos. De esta forma, una persona puede iniciarse en una determinada ocupación y
pasar paulatinamente por otros perfiles profesionales de la misma familia profesional,
de aquí que se hable de especialización flexible. Como la tendencia es a la disminu-
ción de la estabilidad en el empleo, se requiere un nuevo tipo de preparación que
permita la adaptación a las modificaciones que las diferentes ocupaciones van a su-
frir a lo largo de la vida activa de una persona.

La flexibilización se corresponde con otro fenómeno paralelo: la diversificación de las
profesiones.

La tecnificación tiene otras manifestaciones que se supone van a cambiar radical-
mente la forma de trabajo en unas décadas. Los medios de comunicación y las nue-
vas tecnologías de la información permiten trabajar desde el propio domicilio
conectándose a redes telemáticas: esto hace que se esté desarrollando una nueva
forma de empleo, el teletrabajo. Este fenómeno demanda nuevas competencias pro-
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fesionales, tales como la capacidad de gestionar información, de trabajar autóno-
mamente y tomar iniciativas. Se trata de nuevas necesidades formativas que se co-
rresponden con los nuevos yacimientos laborales, en cuyo análisis parecen coincidir
varios autores y autoras (Pérez Boullosa y Blasco, 2001) según los cuales los nue-
vos yacimientos de trabajo podrían agruparse en torno a diferentes tipos de servicios:

– Trabajos relacionados con servicios a domicilio, asistencia social y cuidado de
mayores, así como de atención a la infancia. En parte este yacimiento surge por
la masiva incorporación de la mujer al mundo del trabajo: las tareas de las que
ésta se ocupaba tradicionalmente dentro del hogar pasan a formar parte de una
de las demandas sociales más importantes y que van a generar más empleo en
los próximos años.

– Otros servicios ligados a la vida cotidiana y en definitiva a la calidad de vida, son
los que se refieren a aspectos tales como el alojamiento, la seguridad, los trans-
portes, el mantenimiento de espacios urbanos o la gestión de energía.

– Trabajos relacionados con el sector audiovisual y las nuevas tecnologías de la in-
formación y la comunicación: a medida que la sociedad se tecnifica, el manejo de
las herramientas que permiten un contacto virtual y la difusión de información, se
consolida como un yacimiento de empleo cuyos perfiles profesionales, no defini-
dos del todo, se especializarán de forma que hoy no se puede siquiera vislum-
brar.

– Trabajos relacionados con el ocio y la difusión de la cultura. Es previsible que los
avances técnicos faciliten en los próximos años el disponer de más tiempo libre.
El turismo, por ejemplo, se configura como una forma de ocio muy importante y
que demanda, ya en la actualidad, numerosos profesionales. Otras profesiones,
como las relacionadas con el patrimonio cultural, el desarrollo local o el deporte,
se encuentran también en pleno auge.

– Trabajos relacionados con la conservación del medio ambiente y la protección de
la naturaleza. Aunque la preocupación por aspectos como la gestión y el reciclado
de residuos, el acceso al preciado recurso del agua o la conservación del entorno
natural, generan ya un número nada despreciable de empleos, se prevé que en los
próximos años este número aumente considerablemente, al tiempo que lo haga la
mayor conciencia ciudadana en este tema.

Los cuatro fenómenos abordados –la globalización, la tecnificación de la sociedad,
la especialización flexible y el surgimiento de los nuevos yacimientos de empleo–
están contribuyendo de manera muy significativa a configurar un nuevo escenario de
orientación.
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5.2. Nuevas perspectivas de intervención en orientación
académico-profesional

La orientación académico-profesional también está cambiando en sus potenciales
destinatarios, ampliándose cada vez más a nuevos colectivos de acuerdo con el prin-
cipio de formación a lo largo de la vida. Además del colectivo de jóvenes escolari-
zados o de trabajadores en activo, existen otros grupos con necesidades específicas
que en la actualidad suponen una línea prioritaria de actuación, como se señaló en
la Conferencia de Lubliana49. Entre estos colectivos se encuentran estudiantes que
dejan tempranamente el sistema educativo para incorporarse al mundo laboral, per-
sonas con niveles educativos básicos, trabajadores mayores de 55 años, mujeres o
grupos en desventaja social, como inmigrantes. Para ellos, se están diseñando nue-
vos programas que faciliten la proximidad, la visibilidad y el acceso de los servicios
de orientación.

En el caso de los jóvenes que abandonan tempranamente el sistema educativo, no
siempre se cuenta a priori con la necesaria receptividad. Estos jóvenes frecuente-
mente consideran el sistema educativo como un entorno hostil, que no les facilitó la
consecución de metas o la experiencia del éxito. Debido a esto, las estrategias para
atraer a este colectivo a la formación, no pueden basarse exclusivamente en las fór-
mulas ordinarias de escolarización, sino que deben basarse en otras estrategias más
flexibles y funcionales, como escolarización mixta, formación vía online, prácticas tu-
torizadas o acreditación de competencias adquiridas en el ámbito profesional.

Las personas adultas –especialmente aquellas con más de 55 años– suelen ser per-
sonas que trabajan, pero que desean continuar formándose, bien porque no pudie-
ron elegir y su formación inicial no respondió a sus expectativas, bien porque
cambios en su situación personal o profesional les demandan una nueva adapta-
ción. Estas personas desconfían con frecuencia de sus capacidades o no se sien-
ten cómodas en el sistema reglado de formación que dejaron años atrás. Para ellas,
es necesario diseñar horarios flexibles, sesiones con mentores que han tenido una
experiencia similar, así como modalidades formativas abiertas que incluyan formación
presencial, a distancia y en su caso, vía online.
Todas estas transformaciones analizadas más arriba, están contribuyendo a perfilar
un nuevo concepto: la autoorientación. Este concepto implicaría la provisión a los in-
dividuos de las herramientas necesarias para que ellos mismos pudieran ser artífices
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de su propia orientación. Aunque el concepto aún no está consolidado, se aplicaría a
aquellas personas que rechazasen una orientación tutelada o que necesitasen una
orientación accesible, útil, continua y que facilitase la movilidad geográfica.

El soporte básico de esta opción sería el telemático y requeriría una alfabetización di-
gital previa además de un diseño que facilitase el acceso. Por otra parte, conviene
hacer una distinción entre lo que es efectivamente orientación y lo que es simple-
mente la facilitación de una información a través de portales web. Para que la orien-
tación lo fuera realmente y proporcionase herramientas para el uso autónomo de la
misma –en otras palabras, que facilitase la autoorientación– sería necesario primero
determinar las necesidades de su colectivo de destino, realizar un análisis documen-
tal exhaustivo en el que se recogieran herramientas útiles y promover herramientas no
encontradas en ese análisis que fueran actualizadas sistemáticamente. El orientador
o la orientadora debería por tanto tener importantes competencias en la gestión de
recursos informáticos, pero su perfil no acabaría en el diseño de los mismos, sino
que englobaría los procesos de análisis, diseño y actualización de herramientas y eva-
luación de resultados.

En cualquier caso, el soporte digital mantiene la tendencia a trabajar desde el modelo
de programas, ofreciendo así información y orientación para un mayor número de
usuarios con un matiz claramente preventivo y facilitador del autoconocimiento y la
toma de decisiones.

Se aborda esta cuestión detenidamente en el capítulo 8, al tratar las nuevas posibi-
lidades que brindan a la orientación las tecnologías de la información y la comuni-
cación, analizándose algunas de las experiencias más representativas en la
actualidad.

Se puede concluir, en cualquier caso, que parecen dibujarse ciertas tendencias cla-
ras. En primer lugar, se está produciendo una apertura de los servicios de orienta-
ción a nuevos colectivos, lo que implica un trabajo en nuevos contextos. Si en el
resto de Europa la orientación profesional ha sido tradicionalmente el eje prioritario
de las actuaciones orientadoras, en España la orientación profesional se ha confi-
gurado simplemente como un área más, circunscrita en la mayoría de los casos al
ámbito educativo. Esta limitación de contextos de orientación se ha debido en parte
al peso conceptual que se le dio a la fuente psicológica del currículo en las reformas
educativas de finales de los ochenta. La tendencia actual rescata la fuente socioló-
gica del currículo e incorpora la orientación a nuevos contextos en función de los nue-
vos destinatarios y del principio de aprendizaje a lo largo de la vida.

En segundo lugar, se plantea si efectivamente es posible la autoorientación y con qué
recursos o herramientas. La cuestión no es banal, ya que para responderla es pre-
ciso delimitar dónde está la frontera entre lo que es proporcionar mera información
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y lo que es realmente orientar desde un recurso telemático. En cualquier caso, es una
tendencia en alza, si tenemos en cuenta que los contextos y destinatarios de la orien-
tación son hoy mucho más diversos de lo que lo eran hace unas décadas.

Estas nuevas tendencias implican nuevos retos para los profesionales de la orienta-
ción. Entre ellos podemos señalar la investigación en programas de orientación más
eficientes y especializados, el empleo de nuevas técnicas de evaluación, la puesta
en marcha de nuevas iniciativas de orientación en el ocio y el tiempo libre y la impli-
cación de otros agentes de la comunidad educativa y social.

Lo que parece claro es que la orientación profesional cobra fuerza. De hecho, es el
área en que más iniciativas internacionales se están llevando a cabo. Su relevancia
viene dada por su versatilidad –es aplicable a lo largo del ciclo vital y en contextos
diversos– y porque el trabajo o la ocupación se consideran cada vez más esencia-
les en el desarrollo psicosocial.
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1. INTRODUCCIÓN

1.1. El desarrollo psicosocial

Las crías humanas constituyen un caso diferenciado en la naturaleza, en relación a
otras especies animales, al nacer en un estadio de desarrollo muy precario, con total
falta de autonomía incluso respecto a actividades básicas para la supervivencia
como, por ejemplo, la locomoción necesaria para huir de un peligro inminente o acer-
carse a una fuente de alimento. Además, el desarrollo de dichas capacidades es es-
pecialmente lento lo que supone que, durante un periodo de tiempo considerable,
la supervivencia del ser humano está supeditada al apoyo de otros miembros de la
especie y a su capacidad para cuidar a los más inmaduros y transmitirles los cono-
cimientos necesarios para el desarrollo de una vida adaptada al medio natural y so-
cial que les rodea.

El ser humano nace, por tanto, biológicamente predispuesto a relacionarse con los
demás. Esta predisposición se manifiesta en conductas dirigidas al otro tales como
llamadas, llantos, sonrisas, vocalizaciones, gestos, contacto físico, seguimiento visual
y auditivo o conductas motoras de aproximación y seguimiento. Los seres humanos
están predispuestos de forma innata a buscar vínculos afectivos, lo que se mani-
fiesta en tendencias conductuales y emocionales cuya función es mantener cerca a
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los cuidadores. Estos comportamientos vendrían a ser las conductas de apego tal y
como se concibe en la teoría de Bowlby (1993), según la cual y conforme a la defi-
nición de Shaffer (2000) el apego se puede definir como una “relación emocional ín-
tima entre dos personas, caracterizada por afecto mutuo y un deseo de mantener la
proximidad”. Los vínculos de apego surgen a lo largo de toda la vida pero son es-
pecialmente importantes en la infancia temprana, momento en que se conforman
creencias acerca de sí mismo, de los otros y de las relaciones sociales. Es más, las
formas de apego que se desarrollan en la infancia tienden a mantenerse en etapas
posteriores y a condicionar las relaciones íntimas que establece el individuo a lo
largo de su vida. Muchos otros autores reconocen la importancia de los primeros vín-
culos y, entre ellos, cabe destacar a Mahler et al. (1995) que refieren una interde-
pendencia sociobiológica entre el bebé y su madre, añadiendo que la relación con
ésta constituye la tierra primordial a partir de la cual se forman todas la relaciones
humanas siguientes.

La vida en sociedad y la colaboración entre los miembros de los grupos humanos es,
por tanto, fundamental para la supervivencia de cada individuo y, por ende, de la es-
pecie humana, y esta necesidad se hace especialmente relevante durante los pri-
meros años de vida de un ser humano.

Partiendo de esta realidad, se ha propuesto la expresión “desarrollo psicosocial”
para nombrar “el proceso de transformaciones que se dan en una interacción per-
manente del niño o niña con su ambiente físico y social” (UNICEF, 2004: 6). Hoy en
día se considera que este proceso comienza en el vientre materno y evoluciona lo-
grando niveles cada vez más complejos de movimientos y acciones, pensamientos,
lenguaje, emociones, sentimientos y relaciones con los demás. Como resultado, la
persona va desarrollando las capacidades necesarias para adaptarse al medio y va
formando una visión del mundo, de la sociedad y de sí mismo. Estas capacidades
llevadas a su máxima expresión, deben dotarle de un conocimiento crítico de la re-
alidad y favorecer su participación activa en la sociedad. De este modo, por un lado,
el individuo ampliará sus oportunidades educativas, laborales o sociales y, por otro,
la sociedad en su conjunto se beneficiará de las competencias de una persona bien
adaptada y capaz de introducir mejoras que redundarán en beneficios para toda la
especie.

1.2. El desarrollo psicosocial y la familia

El periodo más importante del desarrollo psicosocial humano es la infancia y la ado-
lescencia. Las experiencias tempranas son determinantes para el desarrollo motor,
intelectual y socioemocional, y el primer grupo social de referencia es, casi siem-
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pre, la familia, entendida en su sentido más amplio: seres humanos con los que se
mantiene una relación de convivencia basada en lazos afectivos, acompañados o no
por vínculos de consanguinidad o legales. Normalmente, los adultos de referencia
más importantes son los padres. Por este motivo, es decisiva la capacidad de la fa-
milia para facilitar el desarrollo físico y psicosocial adecuado de los niños y niñas y,
aunque no hay fórmulas o soluciones únicas, se han detectado varios factores que
conviene tener en cuenta para la consecución de un desarrollo psicosocial ade-
cuado.

El tipo de apego desarrollado en la infancia depende del estilo de relación que es-
tablecen los padres y madres con sus hijos e hijas. Algunos autores señalan dos di-
mensiones fundamentales en las conductas maternas y paternas (Maccoby y Martin,
1983):

• Afecto y Comunicación: apoyo y afecto expresados por los progenitores.

• Exigencias y Control: regulación y supervisión ejercidas por los progenitores.

Estas dos dimensiones han permitido establecer cuatro estilos de socialización fami-
liar, que Palacios (1999) resume de la siguiente manera:

El padre o la madre de estilo democrático expresa abiertamente su afecto, muestra
su interés por el niño o niña y establece normas claras, adaptadas a la edad y com-
prensión de sus hijos, a quienes explica las consecuencias del incumplimiento y pro-
pone otras formas de actuar. El estilo permisivo se caracteriza también por la
comunicación y el afecto, pero existe poca o nula consistencia en el establecimiento
de las normas y, en cualquier caso, apenas existe supervisión en su cumplimiento.
Los padres autoritarios expresan poco su afecto y se interesan menos en conocer
las necesidades del niño a través del diálogo; establecen normas claras y controlan
el cumplimiento de las mismas de forma rígida. Los padres de estilo negligente tam-
poco demuestran su afecto y preocupación por los intereses del niño o niña pero,
además, establecen normas poco claras, que varían en el tiempo, en ocasiones no
existen y, otras veces, son excesivas y se hacen cumplir sin ninguna flexibilidad.
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TABLA 1. ESTILOS DE SOCIALIZACIÓN FAMILIAR

Afecto y comunicación

Exigencias y control Alto Bajo

Alto Democrático Autoritario

Bajo Permisivo Negligente

Fuente: Palacios (1999:270), basado en Palacios y Moreno (1994) y en Ceballos y Rodrigo (1998).



Se considera que los estilos de socialización familiar afectan de forma diferencial al
desarrollo de los hijos. En la tabla 2 se resumen las características de cada estilo y
sus consecuencias evolutivas.
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TABLA 2. CARACTERÍSTICAS DE LOS ESTILOS DE SOCIALIZACIÓN FAMILIAR Y CONSECUENCIAS
EVOLUTIVAS EN LOS HIJOS E HIJAS

Fuente: Elaboración CIDE a partir de Palacios (1999), basada en Ceballos y Rodrigo (1998) y Lamborn et al.
(1991).

Democrá-
tico

Permisivo

Autoritario

Negligente

Conducta parental

Expresión abierta de afecto
Sensibilidad a las necesidades del niño/a
Establecimiento de normas claras, razo-
nadas y estables en el tiempo, pero no
excesivamente rígidas
Cuando las normas son incumplidas, se
explican consecuencias y alternativas de
conducta

Expresión abierta de afecto
Sensibilidad a las necesidades del niño/a
Escasa supervisión del cumplimiento de
normas

Poca expresión de afecto
Poca sensibilidad a los intereses del niño
Imposición de normas claras
Coerción y control de conductas inde-
seables
Afirmación de poder

No hay expresión de afecto
Escasa sensibilidad a los intereses del
niño (incluso en aspectos básicos)
Oscilan entre ausencia de controles y
normas o exceso de las mismas con su-
pervisión colérica

Consecuencias en los hijos e hijas

Competencia social
Autoestima elevada
Autocontrol
Autonomía
Capacidad para posponer satisfac-
ciones inmediatas en beneficio de
recompensas a largo plazo

Baja competencia social
Alta autoestima
Dificultades de control de impulsos
Dificultad para posponer gratifica-
ciones
Alegres y vitales

Competencia social escasa
Autoestima baja
Agresividad, impulsividad
Conducta controlada más desde
fuera
Dificultad para posponer gratifica-
ciones

Baja competencia social
Baja autoestima
Poco control de impulsos
Poca motivación
No respeto a normas
Inestabilidad emocional
Problemas de conducta



Evidentemente, los estilos educativos de los progenitores no son el único factor que
determina la personalidad de los niños y niñas. Se ha observado que el factor ge-
nético tiene un peso muy importante y que hay otras influencias relevantes simultá-
neas y posteriores a las ejercidas por la familia: la influencia de la escuela, de la
televisión y de otras relaciones estables, son ejemplos significativos. Por otro lado,
aunque la clasificación de estilos parentales es de utilidad, la influencia de la familia
no se puede describir como una unidad, y esto se pone de manifiesto en las dife-
rencias que se observan en las conductas o en las expectativas de los padres res-
pecto a unos u otros de sus hijos. El comportamiento de los progenitores, y sus
efectos, dependerán de la situación, de las características de la hija o hijo, de su
edad, de cómo perciba la conducta de sus padres y cómo la interiorice, y de otros
factores diversos (estado de salud de la madre o padre, problemas conyugales, es-
tructura familiar, condiciones de vivienda, existencia de redes de apoyo, etc.) (Pala-
cios, 1999).

A pesar de todo, se pueden extraer orientaciones importantes de las clasificaciones
anteriores y concluir que el estilo democrático de socialización en la familia supone
importantes beneficios, mientras que el estilo negligente es poco adecuado para el
logro de un buen desarrollo psicosocial.

Más allá de las clasificaciones, hay elementos clave que deben guiar la relación del
niño o niña con sus progenitores. UNICEF (2004:59) propone un decálogo básico
del desarrollo psicosocial infantil, cuyo cumplimiento depende del ambiente familiar:

11. Para el niño o niña es fundamental el contacto estrecho con los padres antes y
en el momento de nacer.

12. El niño o niña necesita establecer un vínculo o relación de afecto y amor con sus
padres o las personas que lo cuidan.

13. El niño o niña necesita un intercambio con su medio a través del lenguaje y del
juego.

14. El niño o niña necesita hacer las cosas por sí mismo para alcanzar un grado
adecuado de autonomía o independencia.

15. El niño o niña necesita la valoración positiva para tener una buena autoestima y
confianza en sí mismo.

16. El niño o niña necesita tener un mínimo de seguridad y estabilidad.

17. El niño o niña necesita poder expresar sus emociones y sentimientos sin temor
a ser reprimido o castigado.

18. Cada niño o niña es distinto, tiene su propio temperamento y su propio ritmo;
no todos los niños aprenden con la misma rapidez.

19. Las familias estimuladoras, cariñosas, que brindan apoyo tienen niños más
sanos y felices.
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10. Los padres, las madres y otros adultos deben evitar golpear, maltratar, asustar,
descalificar o engañar a los niños. Un ambiente de irritación, violencia o inesta-
bilidad prolongada es perjudicial para el desarrollo infantil.

Este decálogo recoge de forma sencilla las condiciones fundamentales para lograr
una relación afectiva positiva e incondicional entre padres e hijos. Vale la pena re-
cordar que la relación con los padres o figuras de apego determinará la forma de re-
lacionarse con los demás en el futuro y condicionará todos los aspectos de la vida
de la persona, entre otros, el rendimiento escolar o la capacidad para participar ac-
tivamente en la sociedad (UNICEF, 2004).

1.3. El desarrollo psicosocial y la escuela

La escuela tiene un papel muy importante en el desarrollo psicosocial y afectivo de
las personas puesto que pasan allí una gran parte del tiempo en dos fases muy im-
portantes del desarrollo: la infancia y la adolescencia. Según la Teoría del desarro-
llo infantil y adolescente, como resume la Organización Panamericana de la Salud
(OPS):

Las transformaciones biológicas de la pubertad, los cambios psicológicos que acompa-
ñan el despertar de la sexualidad, las relaciones cambiantes con los pares y con la fami-
lia, y la habilidad creciente de los jóvenes en la adolescencia temprana para pensar en
forma abstracta, para considerar diferentes dimensiones de los problemas y para refle-
xionar sobre sí mismos y los demás representa un momento crítico en el desarrollo hu-
mano. La posibilidad de que los jóvenes puedan pasar a través de estos cambios
adquiriendo las habilidades requeridas para realizar una transición saludable a la adultez
depende en gran parte de las oportunidades que su medio ambiente les ofrezca (OPS,
2001:16).

La escuela es un elemento central en el medio ambiente de los niños y adolescen-
tes, al menos en los países donde la escolarización obligatoria existe, lo que la con-
vierte en un lugar privilegiado para la promoción del desarrollo psicosocial.

Así se reconoce en la Ley Orgánica de Educación, uno de cuyos principios funda-
mentales establece que debe garantizarse la educación de calidad para todos los ciu-
dadanos, especificando que “se trata de conseguir que todos los ciudadanos
alcancen el máximo desarrollo posible de todas sus capacidades, individuales y so-
ciales, intelectuales, culturales y emocionales” (LOE, 2006, Preámbulo). La escuela
no se considera, por tanto, un mero vehículo de transmisión de conocimientos, sino
que debe cumplir también una función de agente de socialización, afectando al
desarrollo social y emocional de los niños y adolescentes. Sin embargo, en el ám-
bito escolar los aspectos personal, social, moral y emocional del desarrollo han ocu-

[288]

Capítulo 6 Desarrollo psicosocial



pado tradicionalmente un plano secundario respecto a la formación cognitivo-aca-
démica. Shaffer (2000) distingue entre:

• Plan de estudios formal: conocimiento impartido en la escuela cuyo objetivo es
preparar a los estudiantes para un trabajo y para obtener la autosuficiencia eco-
nómica.

• Plan de estudios informal: objetivos no incluidos en los planes de estudios, como en-
señar a los niños/as a cooperar, a respetar a las autoridades, a obedecer las reglas
y a convertirse en buenos/as ciudadanos/as.

Los cambios en las sociedades occidentales vividos durante la segunda mitad del
siglo XX, los avances en la investigación psicológica y psicopedagógica y las refor-
mas educativas, favorecieron la inclusión de contenidos socioafectivos en el curricu-
lum escolar (De la Caba, 1999). Esta toma de conciencia y valorización del “plan de
estudios informal”, lleva a explicitar los aspectos socioafectivos y permite que se tra-
bajen de forma consciente y coherente, favoreciendo el desarrollo psicosocial y afec-
tivo del alumnado. Simultáneamente, abre una serie de interrogantes que se pueden
resumir en la pregunta de qué aspectos de dicho curriculum deben ser entrenados y
de qué forma. La respuesta, que no es breve ni sencilla, se abordará en los siguien-
tes epígrafes.

1.4. Componentes y programas de desarrollo psicosocial

En el desarrollo psicosocial se pueden diferenciar tres aspectos: desarrollo perso-
nal, desarrollo social y desarrollo moral. El primero se refiere al autoconocimiento,
la autoestima, o el autocontrol, el segundo a la eficacia en la forma de relacionarse
con los demás y el tercero a la capacidad para regular las interacciones con los
otros de forma justa, teniendo en cuenta sus necesidades. Los tipos de desarrollo
descritos son interdependientes entre ellos, están interrelacionados con el desarro-
llo intelectual y, además, integran componentes cognitivos, conductuales y afectivo-
emocionales. El desarrollo psicosocial abarca, por tanto, un campo muy amplio, lo
que ha dado lugar a perspectivas y programas de intervención muy diversos. De la
Caba (1999) realiza una clasificación de los mismos, recogida en la tabla 3.

Los planteamientos parciales se centran en un aspecto del desarrollo (personal, in-
terpersonal o moral), los globales intentan abarcar diferentes aspectos y los radica-
les tratan contenidos concretos relacionados con la participación y la responsabilidad
en los problemas actuales. La tendencia o perspectiva sistémica defiende que hay
que tener en cuenta no sólo el curriculum formal, destinado al entrenamiento directo
de habilidades que favorecen el desarrollo psicosocial, sino también el curriculum im-
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plícito o paracurriculum, es decir, la propia estructura organizativa y política educa-
tiva del centro escolar que inciden igualmente en el desarrollo psicosocial.

En el siguiente apartado se abordarán los diferentes aspectos del desarrollo psico-
social (personal, interpersonal y moral), teniendo en cuenta los tipos de programas
que se han recogido en la tabla 3. Se ha decidido empezar por una aproximación glo-
bal, a través de los programas de habilidades para la vida, y, a continuación, abor-
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TABLA 3. PLANTEAMIENTOS Y PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO PSICOSOCIAL.

Planteamientos
parciales

Planteamientos
globalizadores

Planteamientos
radicales

Planteamiento
integrador
(Perspectiva
sistémica)

Programas para el desarrollo del autoconcepto (desarrollo personal)

Programas para el desarrollo de habilidades interpersonales (desarrollo
social)
• Programas de habilidades sociales
• Programas de resolución de problemas

Programas para el desarrollo de valores (desarrollo moral)
• Programas de clarificación de valores
• Programas de intervención cognitivo-evolutivos
• Programas para el desarrollo de habilidades y valores prosociales

Programas de habilidades de vida

Programas de la comunidad justa

Programas de educación del carácter

Programas de negociación y mediación entre pares

Programas de orientación preventiva para el desarrollo socioafectivo

Programas de educación para la participación y la responsabilidad social

Programas de educación para la paz, educación para la salud, educa-
ción sexual, coeducación, etc.

Educación afectiva: autoconocimiento y autoestima, reconocimiento de
emociones y lenguaje afectivo, empatía

Destrezas sociocognitivas: toma de perspectiva, valores, pensamiento
reflexivo

Habilidades de comportamiento: autorregulación, asertividad, habilida-
des de comunicación, habilidades de resolución de conflictos

Elementos del paracurriculum: estimulación, cohesión de grupo y disci-
plina democrática, aprendizaje cooperativo

Fuente: Elaboración CIDE a partir de De la Caba (1999).



dar por separado los factores sociales, personales y morales del desarrollo, a través
de diferentes tipos de programas. En el apartado 3 se comentan los elementos más
importantes del curriculum implícito y se finaliza el capítulo con una reflexión sobre
el papel del profesional de la orientación en el desarrollo psicosocial del alumnado.

2. FACTORES DEL DESARROLLO PSICOSOCIAL

2.1. Una aproximación global

Los planteamientos globales, como se ha dicho, abordan distintos aspectos del de-
sarrollo psicosocial de una forma integrada. Como se recoge en la tabla 3, se han
elaborado diferentes tipos de programas: muchos abordan el paracurriculum, algu-
nos utilizan estrategias de la educación moral y otros se centran en la resolución de
conflictos y las técnicas de mediación y negociación. De cualquier modo, los pro-
gramas más estructurados son los de habilidades para la vida. El análisis de la pers-
pectiva de las habilidades para la vida permite tener una visión global de cuáles son
las habilidades que se deben tener en cuenta a la hora de plantear un programa en-
focado al desarrollo psicosocial.

2.1.1. Concepto y clasificación

En 1993, la Organización Mundial de la Salud define las habilidades para la vida
como las “habilidades que dan lugar a un comportamiento adaptativo y positivo, que
permite a los individuos afrontar efectivamente los desafíos y demandas de la vida
diaria” (OMS, 1993:1). En el mismo documento, la OMS indica que la amplitud de
la definición puede dar lugar a la consideración de un número inabarcable de habi-
lidades para la vida que, además, variarán según la cultura y el contexto de referen-
cia. Sin embargo, considera que hay un conjunto de ámbitos principales de
habilidades para la vida: toma de decisiones, solución de problemas, pensamiento
creativo, pensamiento crítico, comunicación, relaciones interpersonales, conciencia
de sí mismo, empatía y capacidad para enfrentar las emociones y el estrés.

Otras organizaciones o autores han propuesto categorizaciones diferentes a la de la
OMS. Los listados suelen ser largos y no difieren significativamente en los conteni-
dos, aunque la selección de habilidades depende de los objetivos perseguidos, de
la disciplina de la que se parte y de las teorías de base (Organización Panamericana
de la Salud, 2001). A modo de ejemplo, Pérez (2005) recoge un cuadro con las ha-
bilidades que considera más relevantes, a las que denomina competencias para la
vida.
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TABLA 4. COMPETENCIAS PARA LA VIDA.

Competencia para buscar, encontrar y seleccionar in-
formación relevante

Leer y escribir con agilidad y corrección

Dominar el cálculo básico y sus aplicaciones

Desarrollar el pensamiento lógico-matemático

Desarrollar el pensamiento crítico y reflexivo

Acceder y utilizar adecuadamente los recursos de la co-
munidad

Descubrir y analizar las opciones educativas disponibles

Analizar la información y sus fuentes para identificar la
relevante

Aplicar las estrategias de aprendizaje y de estudio

Descubrir y analizar ofertas de trabajo adecuadas

Desarrollar la capacidad de generalizar conceptos

Conocer y utilizar adecuadamente las tecnologías de la
información y la comunicación

Competencia para el trabajo colaborativo y creativo

Capacidad para trabajar en grupo cooperativamente

Actitud de apertura al cambio

Disposición para compartir ideas

Identificar el propio potencial creativo y desarrollarlo

Inspirar confianza en los otros

Reconocer y respetar la diversidad

Mantener el puesto de trabajo y adaptarse permanen-
temente a las nuevas exigencias de formación

Competencia para la comunicación interpersonal

Fluidez verbal

Conocer y expresarse en diversas lenguas

Practicar la escucha activa

Dominar las habilidades sociales básicas

Practicar la asertividad

Expresar los sentimientos

Afrontar de forma resolutiva los conflictos

Adoptar actitudes proactivas

Practicar la solidaridad responsable y el compañerismo

Competencia para organizarse de forma efec-
tiva

Distribuir el tiempo con efectividad

Proponerse y conseguir objetivos

Tomar decisiones efectivas

Practicar la perseverancia

Mantenerse disciplinado en la ejecución de las
acciones

Pensar y resolver los problemas de manera
constructiva

Sacar el máximo rendimiento del presente

Racionalizar el consumo

Aprovechar las oportunidades (de tiempo libre,
estudio, trabajo, etc.) que se presenten

Conciliar con equilibrio la vida laboral y personal

Adoptar un estilo de vida satisfactorio

Competencia para desarrollarse personalmente

Descubrir qué motiva mi comportamiento

Clarificar los propios valores y creencias

Descubrir los intereses y preferencias persona-
les

Reflexionar sobre las propias expectativas

Reflexionar sobre la propia vida

Adoptar una actitud positiva hacia uno mismo

Regular las emociones negativas

Hacer frente al estrés

Perseguir y conservar la salud y el bienestar fí-
sico y emocional

Gozar de momentos de ocio

Adoptar una actitud abierta y receptiva para
adquirir nuevos aprendizajes
Organizar una jubilación placentera y activa

Potenciar la propia seguridad y confianza

Resistir la presión social

Desarrollar y utilizar la propia conciencia política

Fuente: Pérez (2005).



La clasificación incluye tanto habilidades sociales como cognitivas, emocionales e
instrumentales. Si bien se considera que las habilidades sociales, cognitivas y de
control de las emociones constituyen el núcleo del desarrollo humano, las habilida-
des instrumentales o prácticas pueden constituir elementos útiles en los programas
de habilidades para la vida (Organización Panamericana de la Salud, 2001).

2.1.2. Las habilidades para la vida en la escuela

La perspectiva de las habilidades para la vida pretende, por tanto, identificar las
competencias o habilidades clave para el desarrollo positivo del individuo en su con-
texto, integrando tanto aspectos instrumentales (entre los que se incluyen los cono-
cimientos académicos básicos) como personales, sociales y emocionales. Este
epígrafe no se centra en la capacidad de la escuela para transmitir conocimientos
académico-profesionales, sino en su influencia en el desarrollo psicosocial de los
estudiantes.

El desarrollo inadecuado de las habilidades vitales básicas puede derivar en pro-
blemas de violencia o exclusión de niños y adolescentes (Díaz-Aguado, 2002). Por
ello, es importante fomentar dichas habilidades desde la escuela en toda la pobla-
ción escolar, y detectar, en los casos de alumnos con problemas, qué habilidades se
han aprendido mal y proporcionar experiencias que faciliten su adquisición.

2.1.3. El entrenamiento de las habilidades para la vida

La forma que tiene un individuo de interpretar y de responder a la realidad que le
rodea es determinante para su ajuste o adaptación y, en definitiva, para su felicidad
o sentimiento de bienestar personal. Por ello, se ha realizado un gran esfuerzo por
identificar cuáles son las características, habilidades o competencias personales
que favorecen dicho sentimiento de bienestar, y se ha planteado la posibilidad de en-
trenarlas. Por un lado, se han intentado delimitar los factores de personalidad que
caracterizan a la persona feliz (se han identificado cuatro: optimismo, autoestima,
extraversión y control personal) y se han generado programas para desarrollar estas
características; y, por otro, se han hecho selecciones de las habilidades considera-
das clave para un desarrollo personal positivo, las denominadas habilidades o com-
petencias para la vida, y se han desarrollado programas para entrenarlas (Pérez,
2005). Este apartado trata sobre el segundo tipo de programas.

La profusión de programas de habilidades para la vida es extensa, puesto que también
lo es el campo abarcado por este concepto. Se cuentan, por ejemplo, programas para
la mejora de la autoestima, la salud, la autonomía, el autocontrol, la toma de decisiones
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y la gestión del tiempo, de entrenamiento asertivo, de orientación educativa y profesio-
nal, de competencia social, etc. En la actualidad, la experiencia ha demostrado el éxito
de muchos de ellos (Pérez, 2005).

Algunos programas van dirigidos a la población infantil y adolescente y se han de-
sarrollado con el objetivo de ser aplicados en el ámbito escolar, otros se adecuan a
jóvenes y adultos en general, y también hay programas específicos para presos, per-
sonas drogadictas, directivos u otros colectivos.

Con independencia de la población a la que van dirigidos o del aspecto concreto que
se desee entrenar, la estructura y forma de aplicación de los programas dependerá de
la teoría de base predominante. Existen diferentes teorías que han aportado elementos
útiles al enfoque de habilidades para la vida, y no sólo no son incompatibles entre sí, sino
que todas contribuyen a dicho enfoque y enriquecen los programas de entrenamiento
(Organización Panamericana de la Salud, 2001). A continuación se presenta un cua-
dro resumen con sus aportaciones.
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TABLA 5. IMPLICACIONES DE LAS TEORÍAS EN EL DESARROLLO DE HABILIDADES PARA LA VIDA

Teoría del
desarrollo del
niño y del
adolescente

Teoría del
aprendizaje
social

Teoría de
conducta
problemática

• La adolescencia temprana (10–14 años) se singulariza como un mo-
mento crítico para formar habilidades y hábitos positivos, puesto que en
esa edad se está desarrollando la autoimagen y habilidad para pensar en
forma abstracta y resolver problemas.

• El contexto social más amplio de la adolescencia temprana y media pro-
vee situaciones variadas, en las cuales se pueden practicar habilidades
nuevas con pares y otros individuos fuera de la familia.

• Se reconoce que el desarrollo de habilidades y aptitudes es crítico en el
desarrollo de un niño y para alcanzar un sentido de sí mismo como un
individuo autónomo.

• La enseñanza de habilidades para la vida requiere copiar los procesos
naturales por los cuales los niños aprenden conductas (modelos, ob-
servación, interacción social).

• Los niños necesitan desarrollar habilidades internas (autocontrol, re-
ducción del estrés, control de sí mismos, toma de decisiones) que pue-
dan apoyar conductas positivas externas.

• Las conductas están influenciadas por los valores, creencias y actitudes
del individuo y la percepción que los amigos y familiares tienen acerca
de estas conductas; por lo tanto, las habilidades de clarificación y pen-
samiento crítico (para evaluarse a sí mismo y a los valores del medio so-
cial) constituyen un aspecto importante de los programas de habilidades
para la vida.
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Teoría de la in-
fluencia social

Solución
cognitiva de
problemas

Inteligencias
múltiples
(incluyendo la
inteligencia
emocional)

Teoría de
resiliencia y
riesgo

Teoría de
psicología
constructivista

• Se puede evitar la presión social y la de los pares para practicar con-
ductas insanas si se tratan antes de que el niño o adolescente se vea ex-
puesto a estas presiones, apuntando así hacia la prevención temprana
en vez de una intervención más tarde.

• Es más efectivo enseñar a los niños habilidades de resiliencia para re-
ducir las conductas problemáticas que darles información o provocar
miedo a los resultados de la conducta.

• La falta de habilidades para resolver problemas está relacionada con
conductas sociales insuficientes. Esto indica que es necesario incluir la
solución de problemas como un aspecto de los programas de habilida-
des para la vida.

• Enseñar habilidades para la solución de problemas interpersonales en
las etapas tempranas del proceso de desarrollo (niñez, adolescencia
temprana) es sumamente efectivo.

• Una visión más amplia de la inteligencia humana apunta hacia el uso de
varios métodos de instrucción, utilizando diferentes estilos de aprendi-
zaje.

• El control de emociones y la comprensión de los propios sentimientos y
los sentimientos de los demás son críticos en el desarrollo humano, y los
niños pueden aprenderlos de la misma forma que se aprende a leer o las
matemáticas.

• Las habilidades socio-cognitivas, la aptitud social y las habilidades para
la solución de problemas pueden servir como mediadores de la con-
ducta.

• Las habilidades específicas tratadas en los programas de habilidades
para la vida forman parte de los factores internos que ayudan a los jó-
venes a responder ante la adversidad, y son los rasgos que caracterizan
a los jóvenes resistentes.

• El proceso de aprendizaje ocurre a través de la interacción social en el
aprendizaje de los pares, grupos cooperativos o situaciones de discusión
abierta.

• El desarrollo de habilidades para la vida en los adolescentes, como cual-
quier otro proceso de aprendizaje, está lleno de creencias y valores cul-
turales.

• El desarrollo de habilidades por medio de la interacción individual y el
medio sociocultural puede llevar a cambios tanto en el individuo como en
el medio (grupo de pares, clase, familia, grupo de jóvenes).

Fuente: OPS (2001: 22-23).



El conocimiento teórico facilita, por tanto, orientaciones básicas para cualquier pro-
grama de entrenamiento de habilidades para la vida. El siguiente paso sería tener en
cuenta el contexto local para seleccionar las habilidades concretas que se desean
entrenar y las metodologías de enseñanza. Otro aspecto que debe considerarse es
el tipo de contenidos específicos que interesa entrenar respecto a cada habilidad.
Si bien hay programas que tratan de enseñar las habilidades para la vida de forma
genérica, se ha observado que es más eficaz enseñar a los niños y niñas la aplica-
ción de habilidades en conductas específicas (Organización Panamericana de la
Salud, 2001). Por ejemplo, en un programa de habilidades para la vida aplicado a
un grupo de adolescentes se puede trabajar la resistencia a la presión social en-
marcándolo en el tema de la prevención de drogas, abordando las percepciones in-
correctas que pueda tener el o la adolescente respecto al consumo de drogas en la
comunidad y por los pares.

El enfoque de habilidades para la vida da lugar, por tanto, a programas de caracte-
rísticas muy diferentes dependiendo de las habilidades que se seleccionen, del con-
texto y la población con que se trabaje, y de las opciones metodológicas y contenidos
elegidos. Uno de los campos que se trabaja de una u otra forma en la mayoría de los
programas son las habilidades sociales, y éste es el tema al que va dirigido el si-
guiente apartado.

2.2. Las habilidades sociales

El desarrollo de las habilidades sociales o interpersonales (o desarrollo social) se ha
abordado desde diferentes enfoques teóricos, dando lugar a distintos tipos de pro-
gramas: los programas de habilidades sociales y los programas de resolución de
problemas. Los primeros plantean entrenamientos muy estructurados de comporta-
mientos, cogniciones y emociones involucradas en las relaciones interpersonales.
Los programas de resolución de problemas se centran en los aspectos cognitivos y
afectivos de la resolución de problemas interpersonales. En este apartado se abor-
dará el enfoque de las habilidades sociales.

2.2.1. Concepto y clasificación

No existe una definición consensuada de la expresión “habilidades sociales”. Según
la definición de Paula (1998), se entiende por habilidades sociales “las capacidades
o destrezas sociales específicas requeridas para ejecutar competentemente una
tarea”. Una aproximación más detallada puede hacerse a partir de las característi-
cas más sobresalientes de las habilidades sociales:
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• En primer lugar, las habilidades sociales se sitúan en el ámbito de lo interperso-
nal, es decir, dichas habilidades sólo se pueden poner en práctica cuando existen
al menos dos personas que interactúan.

• Otro aspecto fundamental es la dependencia de la situación, una conducta será
o no socialmente adecuada según el contexto en el que aparezca.

• Las habilidades sociales implican comportamientos adquiridos, aprendidos y, por
tanto, dependientes de la experiencia y del entorno interpersonal. No obstante,
se contemplan predisposiciones biológicas que interactúan con las primeras ex-
periencias del niño o niña (Morrison, 1990, citado en Paula, 1998).

• Si bien el término habilidades se refiere principalmente a conductas, son igual-
mente importantes los componentes cognitivo y emocional, y los tres deben ser
tenidos en cuenta en la intervención.

• Debido a la dependencia situacional de las habilidades sociales, se hace necesario
un repertorio amplio y flexible de conductas que, además, deben producirse en
márgenes temporales limitados, impuestos por la rapidez de las secuencias inter-
activas (Fernández-Ballesteros, 1994, citado en Paula, 1998).

• Las relaciones interpersonales implican interdependencia y reciprocidad. Por ello,
son muy importantes las conductas de iniciación, las respuestas a la iniciación, el
mantenimiento mediante el intercambio de respuestas y las conductas de finali-
zación.

No existe tampoco una clasificación única de las habilidades sociales. La realizada
por Goldstein et al. (1989), referida a la población adolescente, se presenta en la
tabla 6. Fue elaborada a partir de la lectura de numerosas investigaciones y estudios,
además de la observación directa realizada por los autores.

Como último apunte, es preciso señalar que la expresión “habilidades sociales” pro-
viene del modelo psicológico de la Modificación de Conducta y que, en ocasiones,
se utilizan otras expresiones indistintamente tales como competencia social, aserti-
vidad o comportamiento adaptativo (Paula, 1998).

2.2.2. Las habilidades sociales en la escuela

Como se ha dicho anteriormente, la escuela tiene un papel socializador fundamen-
tal, que ha cobrado especial relevancia en las sociedades modernas debido a que
en ellas los niños participan menos en las actividades de los adultos. La escuela per-
mite al alumnado estar en contacto con una institución social diferente a la familia,
basada en las relaciones entre individuos que representan un papel (alumno/a, pro-
fesor/a, conserje, etc.), en normas no negociables (horarios, tareas, etc.) y en la au-
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TABLA 6. HABILIDADES SOCIALES.

Fuente: Goldstein et al. (1989:75-76).

Grupo I. Primeras habilidades sociales

Escuchar
Iniciar una conversación
Mantener una conversación
Formular una pregunta
Dar las gracias
Presentarse
Presentar a otras personas
Hacer un cumplido

Grupo II. Habilidades sociales avanza-
das

Pedir ayuda
Participar
Dar instrucciones
Seguir instrucciones
Disculparse
Convencer a los demás

Grupo III. Habilidades relacionadas
con los sentimientos

Conocer los propios sentimientos
Expresar los sentimientos
Comprender los sentimientos de los demás
Enfrentarse con el enfado de otro
Expresar afecto
Resolver el miedo
Autorrecompensarse

Grupo IV. Habilidades alternativas a la
agresión

Pedir permiso
Compartir algo
Ayudar a los demás
Negociar
Empezar el autocontrol
Defender los propios derechos
Responder a las bromas
Evitar los problemas con los demás
No entrar en peleas

Grupo V. Habilidades para hacer frente
al estrés

Formular una queja
Responder a una queja
Demostrar deportividad después de un juego
Resolver la vergüenza
Arreglárselas cuando le dejan de lado
Defender a un amigo
Responder a la persuasión
Responder al fracaso
Enfrentarse a los mensajes contradictorios
Responder a una acusación
Prepararse para una conversación difícil
Hacer frente a las presiones del grupo

Grupo VI. Habilidades de planificación

Tomar decisiones
Discernir sobre la causa de un problema
Establecer un objetivo
Determinar las propias habilidades
Recoger información
Resolver los problemas según su importancia
Tomar una decisión
Concentrarse en una tarea



toridad del profesor/a, muy diferente a la de los padres (Del Val, 2000). Por tanto,
la dimensión social del desarrollo de la persona no ha podido ser nunca ajena a la
escuela. Sin embargo, se ha mantenido durante mucho tiempo en el “curriculum
oculto”. De forma implícita, el profesorado transmite y refuerza determinados com-
portamientos sociales en detrimento de otros. Por ello, resulta imprescindible que la
comunidad educativa no sólo sea consciente de este hecho, sino que además se
plantee potenciar las habilidades sociales en el proceso de enseñanza a través de
contenidos explícitos.

El desarrollo social, de las capacidades sociales o de las habilidades sociales, se in-
cluye entre los objetivos de la LOE (2006) para las diversas etapas educativas, si-
guiendo la tendencia ya presente en la LOGSE (1990) de potenciar la enseñanza en
la escuela no sólo de habilidades académicas sino también de aquellas que favore-
cen el desarrollo social del alumnado.

Es fácil detectar a un alumno o alumna con dificultades de interacción social, puesto
que normalmente se manifiestan en un comportamiento disruptivo o socialmente re-
traído pero de lo que se trata es de intervenir ante estas situaciones, no de manera
aislada, sino actuando sistemáticamente, aplicando procedimientos contrastados
que favorezcan el desarrollo de la dimensión social de todo el alumnado.

La importancia de la intervención reside en los resultados a corto pero también a
medio y largo plazo; de hecho, se ha observado que hay una relación clara entre la
competencia social que tiene una persona durante la infancia y su facilidad de adap-
tación social, psicológica y escolar en la adolescencia y en la edad adulta (Hops y
Greenwood, 1988). Respecto al ámbito escolar, las alumnas y los alumnos con ha-
bilidades sociales adecuadas se socializan mejor y se adaptan con más facilidad a
la escuela, tanto a nivel académico como en la forma de relacionarse con sus com-
pañeros, el profesorado y demás miembros de la comunidad educativa (Paula,
1998).

2.2.3. El entrenamiento de las habilidades sociales

La familia, la escuela y la comunidad son los principales agentes de la socialización
de la persona. Las relaciones interpersonales dentro de estos grupos conforman el
medio en el que el individuo aprende las habilidades sociales. Estas habilidades, por
el hecho de ser susceptibles de aprendizaje, pueden también entrenarse. El pro-
ceso de enseñanza – aprendizaje de las habilidades sociales tiene dos objetivos o
fines (Gil, 1993, citado en Paula, 1998):

• Preventivo: relativo al aprendizaje de habilidades nuevas que pueden favorecer
las futuras relaciones sociales del individuo.
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• Reeducativo: relativo al reaprendizaje de habilidades, cuando las experiencias de
aprendizaje anteriores hayan sido inadecuadas.

Dada la influencia del modelo de la Modificación de Conducta, la intervención se
suele centrar en el aprendizaje o modificación de conductas o comportamientos,
mediante la aplicación de conjuntos de técnicas cognitivo – conductuales. Las téc-
nicas empleadas suelen ser: instrucciones, modelado (la persona observa un modelo
que realiza correctamente las conductas que son objeto de adquisición), moldea-
miento (reforzamiento de las conductas que se van aproximando a la conducta ob-
jetivo), práctica (ensayo de las conductas aprendidas), retroalimentación o feedback
(la persona recibe información sobre cómo ha realizado la práctica), reforzamiento
y generalización (desarrollar la capacidad de aplicar lo aprendido en otras situacio-
nes y lugares).

Se ha propuesto una gran variedad de intervenciones adecuadas a determinadas
poblaciones o contextos. En todos los casos, las sesiones de entrenamiento deben
simular situaciones naturales y los participantes deben asumir un papel activo y, por
tanto, como requisito previo, aceptar y comprender el procedimiento (Paula, 1998).
A continuación se indican algunos ejemplos de programas de intervención:

a) El Aprendizaje Estructurado de Goldstein, Sprafkin, Gershaw y Klein (1989).

b) El Programa “Aprendiendo a Comunicarme con Eficacia” (P.R.E.CI.) de García
y Magaz (1992).

c) El Programa “Ratones, Dragones y Seres Humanos Auténticos” de García y
Magaz (1992).

d) El Programa de “Refuerzo de las Habilidades Sociales” de Vallés (1994).

2.3. Las habilidades personales

Las habilidades personales son un elemento fundamental en cualquier programa de
desarrollo psicosocial. Aunque la forma de entrenarlas varíe con el enfoque teórico
adoptado, en todos los casos se aborda el mismo conglomerado de habilidades in-
terrelacionadas (autoconcepto, autoestima, autocontrol, etc.), sobre las que se dis-
curre en este apartado.

2.3.1. Conceptos

Shaffer (2002:175) define el autoconcepto o concepto del yo como las “percepcio-
nes de uno mismo sobre la combinación de atributos que le es propia”. El autocon-
cepto va unido a una valoración a la que se denomina autoestima y que el autor
define como la “autoevaluación de la valía personal basada en la valoración de las
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cualidades que componen el concepto del yo” (2002:182). Otros conceptos rela-
cionados, recogidos por Shaffer, son:

• Autocontrol: “capacidad de regular la propia conducta y de inhibir las acciones que
son inaceptables o que entran en conflicto con una meta” (2002:189).

• Motivación de logro: “disposición para luchar por tener éxito en tareas desafian-
tes y cumplir con normas elevadas de logro” (2000:449).

• Atribuciones de logro o estilo atribucional: “explicaciones causales que propor-
cionan las personas sobre sus éxitos y fracasos” (2000:454).

La motivación de logro y el autoconcepto académico dependen de las atribuciones
de logro, es decir, del tipo de causa que una persona atribuye a sus éxitos o fraca-
sos. Un individuo puede considerar que lo que le sucede depende de sus capaci-
dades y limitaciones (locus de control interno) o que depende de causas ajenas a él
(locus de control externo). Por otro lado, puede juzgar que las causas son estables
y difícilmente modificables o, más bien, inestables, que varían de una situación a
otra. La combinación de estos dos factores determina la interpretación que una per-
sona realiza de sus éxitos y fracasos. En la tabla 7 se expone un ejemplo.

El valor adaptativo de las distintas interpretaciones variará según la situación. La au-
toestima y la motivación de logro se verán más favorecidas si se atribuye el éxito a
una causa interna y estable, pues lleva a la persona a confiar en sus capacidades,
así como atribuir el fracaso a una causa interna pero inestable, puede llevar a pen-
sar que con mayor esfuerzo se lograrán mejores resultados (Shaffer, 2000). Por
ejemplo, en el caso de un estudiante que sale a la pizarra a hacer un ejercicio de aná-

[301]

Orientación educativa: fundamentos teóricos, modelos institucionales y nuevas perspectivas

TABLA 7. EJEMPLO SOBRE EL ESTILO ATRIBUCIONAL.

Situación: Cuatro estudiantes obtienen una calificación insuficiente en un exa-
men de matemáticas y analizan el motivo.

Estudiante A: “El profesor me tiene manía” (Locus de control externo y estable)

Estudiante B: “He tenido mala suerte, justo han salido preguntas de lo que no me había es-
tudiado” (Locus de control externo e inestable)

Estudiante C: “No soy capaz de aprobar las matemáticas” (Locus de control interno y esta-
ble)

Estudiante D: “No estudié lo suficiente” (Locus de control interno e inestable)

Fuente: Elaboración CIDE.



lisis sintáctico y logra hacerlo bien, su autoestima se verá favorecida si interpreta
que su éxito es el resultado de sus capacidades (interno y estable) y no sólo de que
el ejercicio pudiera ser sencillo (externo e inestable). Si el mismo estudiante falla un
ejercicio en la clase de química, preservará su autoestima si atribuye su fracaso al
hecho de no haber practicado los ejercicios en casa (interno e inestable) y no al
hecho de que las asignaturas de ciencias “no se le dan bien” (interno y estable).

2.3.2. Las habilidades personales en la escuela

La escuela es uno de los lugares de referencia en el proceso de desarrollo del au-
toconcepto y de la autoestima, y las relaciones con iguales y con figuras de autori-
dad diferentes de la familia pondrán a prueba la capacidad del individuo de
interactuar con el ambiente que le rodea, afectando la forma de verse a sí mismo y
también de valorarse.

Durante la infancia media y la adolescencia se hace notable la habilidad creciente de
los individuos para pensar sobre sí mismos, y el autoconcepto va evolucionando de
descripciones centradas en el aspecto físico y en la conducta a descripciones más
psicológicas. El adolescente es capaz de reconocer sus cualidades internas perdu-
rables (rasgos, creencias, valores, etc.) y, va más allá, al lograr entender la forma en
que éstas interactúan con las características situacionales, afectando su forma de
comportarse (Shaffer, 2000).

El concepto que una persona tiene de sí misma va acompañado irremediablemente
de una valoración (autoestima) y también ésta adquiere complejidad con la edad. La
competencia académica, la competencia física y la aceptación social son áreas eva-
luadas por los niños y las niñas desde los ocho años, pero ya desde los cinco o seis
empiezan a comparar sus logros con los de sus compañeros. La influencia de los
pares en la autoestima está presente desde muy pronto pero gana todavía más im-
portancia en la adolescencia, donde las amistades íntimas y el atractivo romántico se
convierten en elementos muy importantes (Shaffer, 2000).

2.3.3. El entrenamiento de las habilidades personales

El autoconcepto, integrado en el conjunto de habilidades y valores personales con
los que se relaciona (autoestima, autocontrol, etc.), constituye un aspecto funda-
mental de los programas dirigidos al desarrollo psicosocial y afectivo, y se incluye
como un elemento importante en los programas de habilidades para la vida, entre
otros. El entrenamiento se suele centrar en actividades dirigidas al autoconocimiento
y al refuerzo de los aspectos positivos. De la Caba (1999) distingue tres tipos de ac-
tividades:
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• Actividades y ejercicios de autoexploración y autoanálisis: el objetivo es que cada
persona sea consciente de aquello que le gusta y de lo que no, de lo que le pre-
ocupa y de lo que le hace sentirse bien, de sus cualidades, habilidades y limita-
ciones. En el ámbito escolar se puede trabajar de diferentes formas: con niños/as
pequeños/as se suele trabajar de forma directa comentando experiencias perso-
nales, contando historias sobre cómo se ve cada alumna o alumno a sí mismo, o
mediante dibujos. Con los estudiantes mayores se pueden usar este tipo de téc-
nicas pero, como suelen ser más susceptibles respecto a lo que puedan pensar
sus compañeros, se suelen utilizar estrategias más indirectas: plantearlo como
tema de fondo en redacciones en clase de lengua o de idiomas, proponer el aná-
lisis de personajes en literatura o crear actividades que favorezcan el autoanálisis
en las clases de música o expresión plástica.

• Actividades utilizando la estrategia de reflejo: se trata de hacer visible la opinión
que tienen unos alumnos de otros, incidiendo sobre los aspectos positivos. Se
puede hacer mediante una amplia variedad de ejercicios y juegos: comentarlo en
parejas o grupos, realizar tarjetas con características positivas de cada persona y
que la clase vaya adivinando quién es quién, etc. Hay opciones, más indirectas,
para favorecer el reconocimiento mutuo basadas en actividades como “el prota-
gonista de la semana”, ejercicios de dramatización de papeles positivos, asigna-
ción de tareas y responsabilidades para el funcionamiento de la clase, o el
reconocimiento de contribuciones.

• Actividades y ejercicios de estimulación del pensamiento positivo: consiste en in-
cidir en la actividad mental para aprender a controlar los pensamientos negativos
y distorsionados que llevan a pensar de forma despectiva sobre uno mismo. Las
distorsiones cognitivas más comunes son: hipergeneralización de un hecho ais-
lado, atención selectiva a los aspectos negativos, personalización o tendencia a
relacionar todo lo negativo con uno mismo y pensamiento polarizado que lleva a
pensar en términos extremos. Para aprender a reconocer y a controlar estas dis-
torsiones, es útil el entrenamiento en autoinstrucciones positivas: primero se iden-
tifican los pensamientos negativos y distorsionados principales y, luego, se
prueban formas de afrontar cada distorsión, preferiblemente imaginando situa-
ciones reales.

La mayoría de los programas dirigidos a la construcción y desarrollo del autocon-
cepto incluyen las actividades anteriores, que se pueden ampliar y articular de dife-
rentes formas, dando lugar a propuestas diversas.

Algunos autores centrados en el ámbito escolar llaman la atención sobre el papel del
profesorado en el logro de una autoestima adecuada. Rodríguez Espinar (1993) re-
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coge estrategias relacionadas con la retroalimentación positiva que el profesorado
da a los alumnos, el tipo de refuerzo que utiliza y las expectativas que manifiesta
sobre la situación de cada uno de ellos. Este tipo de análisis promueve la reflexión
sobre la importancia de la actitud que adopte el profesorado en la relación con el
alumnado. Para fomentar el desarrollo de un autoconcepto y una autoestima ade-
cuados, lo correcto por parte del profesorado sería mantener una actitud abierta,
de detección de los aspectos positivos, limitaciones y cambios emocionales de cada
individuo, facilitando el conocimiento de sí mismo, con la valoración de lo positivo y
la aceptación de lo negativo (Hernández y Martínez, 1999).

2.4. El desarrollo moral

A lo largo del desarrollo, se espera que las personas vayan mostrando cada vez un
mayor grado de responsabilidad y moralidad en sus comportamientos. Las teorías y
programas que se centran en el desarrollo moral o de valores ofrecen distintas he-
rramientas para fomentarlo: los programas de clarificación de valores parten del diá-
logo para centrarse en la capacidad del individuo a la hora de elegir y jerarquizar
sus propios valores; los programas de intervención cognitivo-evolutivos utilizan la
discusión de dilemas para fomentar la evolución de las estructuras de pensamiento
que condicionan los valores; y los programas para el desarrollo de habilidades y va-
lores prosociales abordan la toma de perspectiva, la imagen positiva del ser humano,
la empatía y la cooperación a partir de actividades como el role-playing (De la Caba,
1999).

Este epígrafe trata sobre el desarrollo moral en la escuela. Se tratan los supuestos
teóricos y conceptuales de partida y se recogen propuestas de actividades de edu-
cación moral.

2.4.1. Concepto

Shaffer (2002:346) define la moralidad como el “conjunto de principios o ideales
que ayudan al individuo a distinguir lo bueno de lo malo, a actuar según esta distin-
ción, y a sentir orgullo por la conducta virtuosa y culpa (o vergüenza) por la con-
ducta que infringe sus normas” y añade que se pueden distinguir tres componentes
diferentes de la moralidad: afectivo, cognoscitivo y conductual. Existen diferentes
enfoques teóricos sobre el desarrollo moral, cada uno centrado en un componente
diferente: el enfoque psicoanalítico da el protagonismo al componente afectivo, el en-
foque cognitivo-evolutivo al razonamiento o juicio moral y las teorías del aprendizaje
al comportamiento moral.
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Según la teoría freudiana, la conciencia moral surge con la formación del superyó y
la superación del complejo de Edipo, en los niños, o Electra, en las niñas. Este com-
plejo se describe como la existencia de deseos sexuales por el progenitor del sexo
opuesto que dan lugar a un conflicto con el progenitor del mismo sexo. El miedo a
la castración por parte del padre, en los niños, y el miedo a la pérdida del amor de
la madre, en las niñas, provoca la resolución del complejo y lleva a la identificación
con el progenitor del mismo sexo e interiorización de sus normas, formando el su-
peryó. En este proceso surgen las emociones morales, como el orgullo, la vergüenza
o la culpa, que se consideran determinantes de la conducta moral (Freud, 1923).

La teoría freudiana ha supuesto una importante aportación al estudio del desarrollo
moral, al haber señalado la importancia de las emociones y del proceso de interiori-
zación de los principios morales. Sin embargo, los estudios indican que dicho pro-
ceso de interiorización se inicia mucho antes de la edad en que Freud situó el
surgimiento del complejo de Edipo o Electra (Shaffer, 2000). Como consecuencia,
la teoría freudiana ha sido reformulada por otros teóricos del psicoanálisis, que re-
lacionan el desarrollo moral con el establecimiento de un apego seguro con los pa-
dres (concepto abordado en el apartado 1.1.). Sin embargo, tampoco los teóricos
psicoanalíticos modernos hablan del desarrollo moral después de la etapa preesco-
lar ni abordan el razonamiento moral, aspecto central del enfoque cognitivo-evolutivo
(Shaffer, 2000).

El enfoque cognitivo-evolutivo se centra en el componente cognitivo de la morali-
dad. Considera que el desarrollo moral no depende tanto del ambiente y de la inte-
riorización de normas externas, sino más bien de la construcción interna por parte
del sujeto. Piaget (1932) describe una etapa de moral heterónoma, en que los niños
y niñas asumen de forma inflexible las normas impuestas por las figuras de autoridad,
y una etapa de moral autónoma, en que se dan cuenta de que las reglas son acuer-
dos que pueden ser modificados e incluso incumplidos cuando está en juego una ne-
cesidad humana superior. La teoría de Piaget ha sido desarrollada por otros autores,
siendo Kohlberg el más significativo.

Kohlberg (1992) distingue tres niveles de razonamiento moral:

• Nivel 1. Preconvencional. Los problemas se enfocan según los intereses perso-
nales. Las reglas son impuestas desde fuera y se obedecen para evitar el castigo
o lograr recompensas.

• Nivel 2. Convencional. Se tiene en cuenta el grupo social, se desea la aprobación
de los demás y el mantenimiento del orden social. Se reconocen y consideran las
perspectivas de las otras personas.

• Nivel 3. Posconvencional. La persona va más allá de las normas establecidas por
la sociedad y basa sus juicios en principios morales amplios.
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Esta secuencia de desarrollo moral adquiere más complejidad al incluir dos esta-
dios en cada uno de los niveles, diferentes entre ellos por los criterios que usa el in-
dividuo a la hora de realizar sus juicios morales. De todas formas, en ningún caso un
estadio determina una respuesta específica a un problema moral, lo que define el es-
tadio es la forma de justificar la respuesta, sea cual sea. Un estadio de razonamiento
moral elevado es necesario para una conducta moral correspondiente pero no la ga-
rantiza, puesto que hay otros factores en juego.

Si bien la teoría de Kohlberg ha recibido algunas críticas, cuenta con un apoyo em-
pírico fuerte y goza de una gran aceptación.

Otra corriente que ha abordado el tema de la moralidad es la teoría del aprendizaje
social. El estudio del componente conductual de la moralidad ha estado en la mira
de los teóricos y teóricas del aprendizaje social. Consideran que la conducta moral
se adquiere mediante procesos de aprendizaje, siendo el ambiente el factor deter-
minante, y los mecanismos más importantes el refuerzo, el castigo y el aprendizaje
observacional a partir de modelos sociales.

Las aportaciones de Aronfreed, Bandura y Hoffman permiten un acercamiento a los
aspectos más relevantes del aprendizaje social. Aronfreed (1976) considera que la
conducta moral es el resultado de asociar el castigo o la ansiedad que éste conlleva
con conductas transgresoras. Sin embargo, se han señalado peligros en el uso del
castigo para fomentar el aprendizaje y se han hecho recomendaciones para evitar-
los: son más eficaces los castigos moderadamente fuertes que los suaves, deben ser
aplicados al comienzo del acto transgresor, de forma consistente y por un agente que
tiene habitualmente una relación afectuosa y amable con el niño o niña (Shaffer,
2002). Por su parte, Bandura (1987) afirma que la conducta moral se adquiere me-
diante el aprendizaje observacional que se da a través de la observación de lo que
hacen y dicen personas del entorno del niño o de la niña que funcionan como mo-
delos. El autor refiere otro elemento básico del aprendizaje, el refuerzo directo, que,
si bien no es necesario para que se produzca el aprendizaje, ayuda a mantener y for-
talecer las conductas morales. Por último, Hoffman (1987) introduce un nuevo as-
pecto en la explicación de la conducta moral, señalando el papel de las emociones
y, en concreto, de la capacidad de ponerse en el lugar del otro y sentir de modo
congruente con su situación (la empatía). La capacidad de empatía depende del
nivel cognitivo del niño o niña, en concreto, de su nivel de comprensión de los demás,
y se pueden identificar niveles sucesivos de dolor empático: desde el primer año de
vida, en el que el bebé no distingue entre el yo y los otros, por lo que confunde quién
experimenta el dolor, hasta el final de la infancia y la adolescencia temprana en que
surge la empatía con la desgracia general de los demás y la conciencia de los otros
como individuos con una identidad y una historia de vida propias. Para Hoffman, la
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empatía cumple un papel importante, no sólo por su capacidad motivadora de con-
ductas de ayuda, sino también como generadora de otras conductas emocionales
como la culpa.

En cualquier caso, las teorías del aprendizaje entienden la moral como un conjunto
de respuestas específicas para diferentes situaciones, con poca consistencia entre
sí, y sin la necesidad de existir un conjunto de principios morales que las soporten.
Es decir, se centran en el hecho de que, aunque una persona se comporte moral-
mente en una situación, no significa que lo haga en otra. Éste ha sido uno de los as-
pectos más criticados de esta corriente pues la evidencia empírica ha llevado a
concluir que parece que existe cierta consistencia situacional de la conducta moral
(Shaffer, 2000).

2.4.2. El desarrollo moral en la escuela

La posibilidad de abordar el desarrollo moral desde la educación ha dado lugar a un
amplio debate. La enseñanza de la moral mediante propuestas autoritarias que de-
terminan unilateralmente lo que está bien y lo que está mal, unida a una crisis de los
valores tradicionales absolutos, llevó a una reacción muy fuerte en contra de la edu-
cación moral. Se optó por la opción contraria, caracterizada por el relativismo, que
afirma que la moral debe ser un asunto propio de cada persona y que la escuela no
debe, por tanto, inmiscuirse en los temas morales.

Sin embargo, las cuestiones morales surgen de forma constante e insistente en la
sociedad y no es posible obviarlas desde la educación. Esto ha llevado a plantear una
educación moral respetuosa con los valores individuales pero comprometida con va-
lores universales como la solidaridad, la justicia o el diálogo. Puig y Martín (1996) es-
tablecen los dos principios básicos que debe cumplir:

• El respeto a la autonomía de cada persona, oponiéndose a la presión exterior y fa-
voreciendo la conciencia libre y voluntaria.

• La razón dialógica, es decir, la utilización del diálogo y la búsqueda de acuerdos
como forma de afrontar los conflictos de valores, en oposición a las decisiones in-
dividualistas.

En el mundo coexisten individuos y grupos humanos con sistemas de valores muy
complejos y diferentes entre sí. La convivencia justa surge del respeto de unos va-
lores comunes, universales, que deben cumplir los principios anteriores. Es nece-
sario ir más allá de la multiplicidad de valores de las sociedades democráticas
actuales para extraer aquellos valores reconocidos como deseables por todos. El ob-
jetivo es proponer criterios que permitan llevar una vida personal y colectiva basada
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en la convivencia justa, sin desvalorizar la variedad de opiniones, modos de vida o
creencias y evitando caer en los modelos de valores absolutos. La moralidad debe
construirse en torno a valores como la justicia, la libertad, la igualdad, la solidaridad,
la colaboración y la paz (Puig y Martín, 1996).

2.4.3. La educación moral o de valores

El objetivo de la educación moral es formar personas autónomas y dialogantes que
se relacionen con los demás y con la sociedad aplicando el uso crítico de la razón,
de forma abierta y respetando los derechos humanos (Puig y Martín, 1996). La es-
cuela es un lugar privilegiado que permite poner en práctica los principios morales,
no sólo a través de actividades específicas, sino también a través de las experien-
cias reales que la vida colectiva proporciona. A continuación se comentan algunas
actividades que pueden favorecer la educación moral del alumnado.

El diálogo es el método fundamental de la educación moral y se puede aplicar a di-
ferentes tipos de actividades:

• Clarificación de valores: tiene como objetivo ayudar a los alumnos y las alumnas
a tomar conciencia de sus valores. Para ello se utiliza el llamado “proceso de va-
loración”, a saber: (1) Identificar valores o significados diferentes de una situa-
ción; (2) Decidirse por un valor; (3) Asumir el valor como propio; (4) Llevar a la
práctica lo que se valora; (5) Comprometerse en función de lo elegido; (6) Co-
municar y (7) Incluir el valor en una jerarquía de valores personales (De la Caba,
1999). Este tipo de actividad se basa en el convencimiento de que los valores no
son estáticos sino que se transforman como resultado de las experiencias e inter-
acción con el medio y, por tanto, el objetivo del proceso de valoración no es la ad-
quisición de valores concretos, sino trabajar la capacidad del sujeto para
adquirirlos (Puig y Martín, 1996).

• Discusión de dilemas: el objetivo es desarrollar el juicio o razonamiento moral uti-
lizando dilemas reales o hipotéticos. Se presenta al alumnado una situación en la
que aparecen dos valores en conflicto y se pide a cada persona que se posicione,
razone y defienda su opción. El tema del dilema presentado puede ser social, his-
tórico, político o escolar, o bien estar relacionado con la experiencia vital del alum-
nado, pero debe adaptarse a las características del grupo diana (edad, intereses,
etc.) (De la Caba, 1999; Puig y Martín, 1996).

• Narraciones e historias de vida: esta estrategia se dirige principalmente al de-
sarrollo de las emociones. Se presenta una narración y se promueve un análisis
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de lo que las personas hacen y sienten sin detenerse, como en el caso de los di-
lemas, en lo que “debería hacerse” (De la Caba, 1999).

• Role-playing: se pretende que el alumno o alumna explore sus sentimientos, acti-
tudes, valores y percepciones, desarrolle sus capacidades de resolución de pro-
blemas y adopte diferentes perspectivas ante un mismo problema, desarrollando
la capacidad empática. Los ejercicios consisten en dramatizar una situación que
presente un conflicto en el que participen diferentes personajes con puntos de
vista diversos. El grupo debe llegar a un compromiso de solución del conflicto
(Puig y Martín, 1996).

El responsable de la aplicación de este tipo de actividades debe evitar guiar al alum-
nado en una dirección determinada sin adoptar por ello una actitud pasiva. Primero
tendrá que decidir los objetivos que se persiguen, adecuarlos al grupo de trabajo y
dar pautas al alumnado sobre la actividad que se va a realizar. Durante el desarrollo
de la misma, su función será ayudar a las alumnas y a los alumnos a explorar los
pensamientos propios; pueden usarse preguntas facilitadoras (¿qué quieres decir
con...?, ¿cuáles son los aspectos positivos que ves en tu idea?...) y, para fomentar
el diálogo, hay que favorecer la contraposición de perspectivas diferentes y estimu-
lar el debate entre personas con opiniones distintas. Se pueden poner nuevos ejem-
plos, complicar las situaciones presentadas, o asumir el papel de “abogado del
diablo”, defendiendo argumentos contrarios a los del alumnado o usando argumen-
tos de niveles de razonamiento superiores (De la Caba, 1999).

3. PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ÁMBITO ESCOLAR

En los apartados anteriores se ha priorizado el abordaje del desarrollo psicosocial
en la escuela a través de actividades concretas; aquí se pretende dar una visión de
lo que la escuela ofrece como espacio de vida colectiva. Si las experiencias reales
y directas son el método más eficaz para el desarrollo de habilidades y valores, el
centro escolar es un lugar idóneo para adquirirlas. Por ello, si se pretende favorecer
el desarrollo psicoafectivo del alumnado, éste debe fomentarse desde la propia es-
tructura organizativa y política educativa de la escuela.

La participación democrática del alumnado y profesorado en la vida colectiva en la
escuela da lugar a experiencias formativas muy interesantes. La perspectiva sisté-
mica ha llamado la atención sobre este aspecto, al que concede una gran impor-
tancia. Denomina paracurriculum a todos los elementos escolares referidos a la
forma de establecer las relaciones interpersonales, de abordar las normas, de re-
solver los conflictos en el aula y de organizar los procesos de enseñanza – aprendi-
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zaje, y establece algunas características que deben cumplirse para fomentar el de-
sarrollo psicosocial (De la Caba, 1999):

• Estimulación: se refiere a la conducta del educador o educadora dirigida a favo-
recer el desarrollo psicosocial afectivo y cognitivo del alumnado. Respecto al de-
sarrollo afectivo, debe fomentar unas relaciones interpersonales satisfactorias así
como la confianza de los alumnos en sus propias capacidades. Para ello es im-
portante valorar los pequeños esfuerzos y logros y fomentar la autocomparación
en lugar de la comparación con los demás. En cuanto al desarrollo cognitivo, los
educadores deben favorecer la autonomía y la capacidad de toma de perspectiva.
También deben analizar el estilo atribucional que más utilizan los alumnos y alum-
nas, es decir, a qué tipo de causa atribuyen sus éxitos y sus fracasos, favore-
ciendo el estilo atribucional interno y, con ello, la percepción de control sobre lo
que le ocurre a uno mismo (véase apartado 2.3.1).

• Cohesión de grupo: para que se dé, es necesario fomentar el conocimiento mutuo
y la calidad de la interacción en el grupo; la responsabilidad de que el grupo fun-
cione debe ser compartida. Se pueden hacer actividades de diferente tipo: iden-
tificación de las actitudes que favorecen las buenas relaciones (por ejemplo,
identificar gestos y palabras que resultan agradables en una discusión en clase);
reconocimiento de aspectos positivos de los demás (por ejemplo, decir las con-
tribuciones positivas que alguien ha hecho); “encuentros de clase” planteados
como una actividad de cohesión, que centra la atención sobre los aspectos posi-
tivos y avances logrados, proponiendo soluciones eficaces a problemas plantea-
dos.

• Disciplina democrática: se caracteriza por: (1) Normas claras, flexibles y cohe-
rentes, que se manifiesten más como requerimientos positivos que como prohibi-
ciones; (2) Participación democrática, mediante la colaboración de todos en la
elaboración y mantenimiento de las normas, que permita a los alumnos y alumnas
asumir la responsabilidad del buen funcionamiento de la clase; (3) Castigos po-
sitivos, que guarden relación lógica con la falta cometida, sean proporcionales a
la misma y no impliquen una descalificación de la persona. Las consecuencias
del incumplimiento de las normas pueden pactarse con el propio alumno o alumna,
o discutirse en grupo.

• Trabajo en grupo y aprendizaje cooperativo: el trabajo en grupo implica un conjunto
de estrategias que favorecen el aprendizaje y el intercambio de conocimiento entre
iguales. Se ve beneficiado por ciertas características: (1) Heterogeneidad de los
miembros del grupo; (2) El refuerzo del grupo por los logros de cada miembro
parece ser más eficaz que el refuerzo individual o la recompensa del grupo por los
logros conjuntos; y (3) Reparto de la tarea entre los miembros, de forma espe-
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cializada o no (McManus, 1996). Se han desarrollado diferentes técnicas para fo-
mentar el aprendizaje cooperativo (parejas de aprendizaje, proyectos de investi-
gación en grupo, equipos de aprendizaje o aprovechamiento, torneos entre
equipos, etc.). Las estrategias deben usarse de forma variada, valorando y refle-
xionando sobre la cooperación y el sentido de comunidad, enseñando habilidades
que facilitan la cooperación (escuchar, respetar turnos, etc.), estableciendo re-
glas de cooperación (por ejemplo, no preguntar al profesor o profesora sin ase-
gurarse antes de que nadie sabe la respuesta) y promoviendo la responsabilidad
de cada miembro del grupo (Lickona, 1991).

Otros autores (Puig y Martín, 1996) han sugerido la realización periódica de foros
de diálogo o asambleas en los que el profesorado y el alumnado puedan tratar temas
concernientes a la mejora de la convivencia y del trabajo en el centro. Esta actividad
es parecida a los “encuentros de clase”.

Las experiencias que se derivan de las actividades comentadas favorecen el cono-
cimiento de uno mismo, la autoestima, la capacidad de toma de perspectiva, la em-
patía, el desarrollo de habilidades sociales y de solución de problemas, la solidaridad,
el uso del diálogo, y otras habilidades y valores relacionados con el desarrollo psi-
cosocial. Si bien las actividades específicas favorecen la toma de conciencia de los
diversos aspectos del desarrollo psicosocial, la participación escolar permite po-
nerlos en práctica y generalizarlos a diferentes contextos y tareas.

4. LA ORIENTACIÓN Y EL DESARROLLO PSICOSOCIAL

En los apartados anteriores se ha llamado la atención sobre el importante papel que
tiene la escuela en el desarrollo personal, social y moral de sus alumnos y alumnas.
La educación de los aspectos relacionados con el desarrollo psicosocial requiere el
trabajo conjunto de distintas áreas de conocimiento y la colaboración de toda la co-
munidad educativa. Sin lugar a dudas, la Orientación educativa y la Acción Tutorial
están implicadas en este proceso.

Tradicionalmente, la Orientación se ha ocupado sobre todo de acciones de tipo re-
medial, fundamentalmente atendiendo alumnado con n.e.e., tanto a través de equi-
pos de apoyo externos al centro educativo como de servicios integrados en el mismo.
Como se ha comentado en otros capítulos, la percepción de un desajuste entre la
labor desempeñada por la Orientación y las necesidades de la comunidad educativa
ha provocado un cambio de enfoque, dando lugar a actuaciones de carácter más
preventivo, dirigidas a la totalidad del alumnado.
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La Ley Orgánica de Educación recoge como uno de los principios de la educación
“la orientación educativa y profesional de los estudiantes, como medio necesario
para el logro de una formación personalizada, que propicie una educación integral
en conocimientos, destrezas y valores” (LOE, 2006, Capítulo 1, Artículo 1f). La orien-
tación se concibe, por tanto, como un aspecto integrado en el proceso educativo
cuyo fin debe ser el de favorecer el desarrollo integral de todo el alumnado.

Conforme a las directrices de la LOE, las actuaciones del orientador u orientadora
deben integrarse en el proceso educativo e ir dirigidas a todos los alumnos y no sólo
a quienes tengan problemas. Su ámbito de acción debe ser la atención a las dife-
rencias individuales del alumnado y su objetivo fomentar la adquisición de las habi-
lidades y valores que favorezcan el desarrollo psicosocial. Para ello sus esfuerzos se
distribuirán entre:

• Diseñar e implementar programas de desarrollo psicosocial.

• Colaborar en la integración de los aspectos psicosociales de la educación en el
curriculum.

• Colaborar en la integración de los aspectos psicosociales en el paracurriculum,
favoreciendo la participación democrática en el ámbito escolar.

Para el correcto desarrollo de estas funciones, el profesional de la orientación tiene
que implicarse en distintas actuaciones: asesoramiento y formación permanente de
profesores y tutores sobre los diferentes aspectos del desarrollo psicosocial, aseso-
ramiento de la familia (formación, búsqueda de la colaboración y compromiso fami-
liar, etc.) y asesoramiento del alumnado (atención a los problemas individuales y
colectivos, fomento de la participación activa, etc.), entre otras (Boza et al., 2001).
La Orientación y la Acción Tutorial asumen, por tanto, un papel protagonista para lo-
grar que la enseñanza no quede reducida a una mera transmisión de conocimientos,
sino que abarque los distintos aspectos del desarrollo del individuo. Su objetivo debe
ser el desarrollo completo de las alumnas y los alumnos, generando un ambiente po-
tenciador de los logros personales y académicos y contribuyendo, así, a la calidad y
eficacia de la enseñanza.
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1. CONSIDERACIONES SOBRE LOS CONTEXTOS DE INTERVENCIÓN EN
ORIENTACIÓN

Existen tres contextos de intervención en Orientación claramente diferenciados: el
educativo, el sociocomunitario y el de las organizaciones o empresarial (Vélaz de
Medrano, 1998 y Bisquerra y Oliveros, 1998).

Siguiendo a Bisquerra (2001), la distinción de los contextos de orientación se de-
termina en función del proceso evolutivo del individuo a orientar. Desde sus prime-
ros años hasta finalizar su etapa académica, el destinatario de la orientación se
encuentra incorporado al sistema educativo formal donde es atendido como alumno
(contexto educativo). A continuación, sigue una fase de transición, en la que la per-
sona recibe la ayuda como ciudadana a través de los medios comunitarios (contexto
sociocomunitario). Posteriormente, si pertenece como empleada a una organización
empresarial, podrá requerir ayuda para su desarrollo profesional y personal (con-
texto empresarial). Desde el punto de vista evolutivo los contextos no son categorías
excluyentes, es decir, el individuo puede recibir orientación simultáneamente de los
tres tipos de contextos. A continuación se describen brevemente.

En el contexto del sistema educativo, desde una perspectiva de prevención, la in-
tervención suele dirigirse a la orientación en los procesos de enseñanza-aprendizaje
y la atención a la diversidad, con el fin de favorecer el desarrollo de las capacidades
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del alumnado. La intervención en el contexto familiar, a pesar de presentar unos ras-
gos específicos, suele realizarse indirectamente desde el propio sistema educativo,
en concreto, a través de la función tutorial.

La Orientación en medios comunitarios engloba una multiplicidad de servicios, ge-
neralmente dependientes de la Administración Pública (Gobierno Central, Comuni-
dad Autónoma y Ayuntamiento), relacionados con temas como la educación, el
empleo, la salud, el bienestar social y la atención a grupos en desventaja social.

En el contexto de las organizaciones o empresarial, la intervención suele realizarse
desde los Departamentos de Recursos Humanos. Las funciones que el orientador
u orientadora realiza en este contexto están relacionadas con la gestión de recursos
humanos: selección de personal, formación profesional en la empresa, realización de
funciones de consulta, desarrollo de la carrera de los empleados y empleadas, etc.

En este capítulo se profundiza únicamente en el contexto sociocomunitario, pues el
escolar se ha tratado ampliamente a lo largo de los diferentes capítulos y el contexto
empresarial o de las organizaciones queda fuera del ámbito de interés de esta pu-
blicación.

2. LA ORIENTACIÓN EN EL CONTEXTO SOCIOCOMUNITARIO

Este apartado pretende ofrecer una perspectiva general de las principales tenden-
cias de la orientación en el contexto sociocomunitario. Para ello se han desarrollado
tres epígrafes: el primero aborda el marco institucional y las principales áreas de in-
tervención de la orientación en este contexto; el segundo realiza una aproximación
al asesoramiento comunitario en educación; y, finalmente, el tercer epígrafe profun-
diza en el tema de la intervención sociofamiliar en el ámbito escolar.

2.1. Marco institucional y áreas de intervención en el contexto
sociocomunitario

La intervención de los profesionales de la orientación en el contexto sociocomunita-
rio se sitúa dentro de la propia comunidad pero fuera de las instituciones formativas
y las empresas. El marco institucional desde el que se realiza esta intervención son
los servicios sociales, generalmente dependientes de la Administración Pública, ya
sea central, autonómica o local, aunque también se lleva a cabo a través de los ser-
vicios de orientación de distintas asociaciones.

Bisquerra y Oliveros (1998: 383) definen los servicios sociales como “un conjunto
de instrumentos que la Administración crea directamente o coordina con el propó-
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sito de que sirvan a todos los ciudadanos que lo necesiten para la superación de pro-
blemas concretos, que dificulten el equilibrio y el desarrollo personal”. Los servicios
desde los que puede desarrollarse la intervención de los profesionales de la orien-
tación en el contexto sociocomunitario son numerosos (Bisquerra y Oliveros, 1998):
los servicios relacionados con el desempleo, formación ocupacional, SPEE (Servi-
cio Público de Empleo Estatal), COIE (Centros de Orientación e Información en el
Empleo), educación permanente de adultos, extensión educativa, educación com-
pensatoria, servicios a la tercera edad, servicios relacionados con el tiempo libre,
centros de rehabilitación, tribunal de menores, reinserción social, servicios relacio-
nados con la Justicia, centros penitenciarios, acogimiento familiar y adopción, pe-
dagogía hospitalaria, intervención en medio abierto, etc.

Junto a los servicios públicos de orientación en medios comunitarios, coexisten otros
de carácter privado (los gabinetes de orientación), que ejercen funciones de orien-
tación comunitaria, tales como: diagnóstico, orientación profesional, atención a difi-
cultades de aprendizaje, desarrollo de técnicas de estudio, consultoría de empresas,
etc. (Bisquerra y Oliveros, 1998). Además, el ámbito de intervención puede am-
pliarse aún más si se considera la acción orientadora que se lleva a cabo en el marco
de las organizaciones no gubernamentales (ONGs), religiosas y asociaciones de di-
versa índole, que funcionan generalmente con apoyo financiero y con el trabajo vo-
luntario de algunos ciudadanos (Sebastián Ramos, 2003).

Vélaz de Medrano (1998) afirma que, en este contexto sociocomunitario, los profe-
sionales de la orientación tienen un ámbito de acción muy amplio, bien sea desde su
posición como miembros de instituciones públicas o privadas de atención comuni-
taria, bien como coordinadores entre los centros educativos y los servicios comuni-
tarios. Dicho ámbito de acción se concreta en las siguientes áreas (Bisquerra y
Oliveros, 1998; Vélaz de Medrano, 1998):

• Bienestar de la familia

• Promoción de la mujer

• Bienestar de la tercera edad

• Servicios para la juventud y para la prevención de la delincuencia juvenil

• Inserción social de los discapacitados físicos, psíquicos y sensoriales

• Inserción social de grupos desaventajados: ex-presidiarios, drogodependientes,
enfermos metales, indigentes, minorías étnicas, analfabetos, mujeres excluidas,
etc.

• Actuaciones en emergencias sociales

• Organización y animación comunitaria

• Prevención y desarrollo de la salud
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2.2. El asesoramiento comunitario en educación

Es preciso señalar que, aunque es numerosa la literatura sobre desarrollo comuni-
tario y trabajo social, es muy escasa la que se refiere a la Orientación comunitaria o
al modelo de asesoramiento comunitario.

2.2.1. Modalidades de asesoramiento comunitario

El surgimiento de la función asesora en el ámbito de los servicios sociales fue una
manera de superar el modelo clínico de intervención directa, a favor de una política
de intervención indirecta, a través de la cual se presta apoyo a profesionales y per-
sonas que intervienen directamente con la población en riesgo. Desde esta pers-
pectiva, pueden destacarse dos modalidades de asesoramiento que mantienen el
mismo marco teórico (Vélaz de Medrano, 2005): el asesoramiento comprometido y
el asesoramiento comunitario. Ambas se han aplicado en el ámbito del Trabajo So-
cial y comparten la aspiración de lograr el cambio social (Rodríguez Romero, 1996).

El principal objetivo del asesoramiento comprometido es contribuir a la emancipación
sociocultural de las personas o grupos. La función del asesor o asesora es la de un
agente que ayuda a esta emancipación de manera comprometida con los sujetos y
los grupos. Todos los sujetos han de ser reconocidos como agentes de cultura, por
lo que el asesor o asesora tratará de lograr con ellos la superación del fatalismo y
de formas de relación que impliquen actitudes y comportamientos de pasividad, de-
pendencia y destrucción (de sí mismos y del entorno). El marco teórico de esta mo-
dalidad de asesoramiento está próximo a la sociología crítica del conocimiento, e
incorpora el análisis de las dinámicas de poder en la estructura social, de la hege-
monía del conocimiento, y de la propia mentalidad de las clases o grupos excluidos.
Esta modalidad de asesoramiento tiene que “abordar explícitamente un riesgo siem-
pre latente en cualquier enfoque del asesoramiento: el peligro de influir excesiva-
mente en la decisión de los asesorados” (Rodríguez Romero, 1996: 22).

El asesoramiento comunitario tiene su origen en los problemas de desintegración
social y degradación progresiva de las comunidades. Su objetivo es aumentar la ca-
pacidad de una comunidad y sus miembros para tomar decisiones sobre su propia
vida y lograr sus objetivos. Vélaz de Medrano (2005:126) señala que esta modalidad
de asesoramiento “aporta un elemento de gran importancia: la idea de que aseso-
rar es facilitar poder a las comunidades y a los individuos (empowerment), es decir,
aumentar su capacidad para tomar decisiones sobre su propia vida”. Algunos auto-
res, como Rappaport (1987), consideran que el empowerment debe ser el marco
teórico en esta modalidad de asesoramiento comunitario, que es la que defienden
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Rodríguez Romero (1996), por la virtualidad que tiene para el asesoramiento en la
educación, y Vélaz de Medrano (2003:133), por tratarse de “un modelo de aseso-
ramiento que podríamos calificar de educativo, colaborador y comunitario”.

2.2.2. El modelo de asesoramiento comunitario: origen, definición,
características y estrategias de intervención

El asesoramiento comunitario procede del Trabajo Social y se inscribe en el Desa-
rrollo Comunitario, del que toma sus principales características. Esta forma de in-
tervención se define como:

Una técnica social de promoción del ser humano y de movilización de recursos humanos
e institucionales, mediante la participación activa y democrática de la población, en el es-
tudio, planeamiento y ejecución de programas a nivel de comunidades de base, destina-
dos a mejorar sus niveles de vida cambiando las situaciones que son próximas a las
comunidades locales (Ander- Egg, 1990:69).

El Desarrollo Comunitario no es tanto una acción sobre la comunidad, sino una ac-
ción de la propia comunidad. Conforme a ello se emplea una metodología de trabajo
desde la base, que actúa a nivel psicosocial fundamentalmente y que, a través de un
proceso educativo, desarrolla potencialidades en individuos, grupos y comunidades,
con el fin de mejorar sus condiciones de existencia. Esta acción comunitaria incide
en escenarios sociales, lo que implica una acción social, y está sujeta a diferentes
ideologías a partir de las cuales se conciben y desarrollan los programas de acción
comunitaria (Ander-Egg, 1990).

En este contexto, el asesoramiento comunitario, como ya se ha dicho, busca incre-
mentar la capacidad de los sujetos para tomar decisiones sobre su propia vida, (Ro-
dríguez Romero, 1996 y Vélaz de Medrano, 2003 y 2005). Se sustenta en la idea del
establecimiento de vínculos entre los sujetos que configuran la comunidad educativa
y también entre los grupos comunitarios entre sí, con el objeto de ampliar su in-
fluencia en el contexto educativo.

El asesoramiento comunitario, por tanto, se focaliza en grupos que se organizan
como redes de colaboración y comunicación. Debe contribuir a la creación de or-
ganizaciones de base o grupos sociales intermedios que ayuden al grupo (escolar
o familiar) a superar su aislamiento, a manejar mejor las situaciones en que se en-
cuentra y a participar más activamente en la solución de sus problemas. Estas tres
dimensiones confluyen en un objetivo común destacado por Rodríguez Romero
(1996:104): “sustituir el aislamiento, la dependencia, la desmotivación y la irrespon-
sabilidad, por el establecimiento de vínculos, el trabajo en equipo, la autonomía y la
participación responsable e ilusionada de las comunidades socioeducativas”.
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Según Vélaz de Medrano (2003) los rasgos que definen este modelo de asesora-
miento, fundamentalmente aplicado en el campo del Trabajo Social, son los si-
guientes:

– El principal valor educativo reside en trabajar con grupos que potencialmente pue-
den organizarse como redes de colaboración y comunicación, con el fin de dar-
les influencia social a nivel organizativo y así aumentar la capacidad de intervención
de los sujetos en su comunidad.

– El proceso de asesoramiento gira en torno a tres grandes dimensiones: el sentido
de comunidad (creación de una identidad colectiva); la gestión, conservación y
desarrollo de los recursos de la comunidad; y la capacitación de sus miembros
para la participación democrática en la vida de la comunidad a la que pertenecen.

– Busca incrementar la capacidad de los sujetos para tomar decisiones sobre su
propia vida, trabajando con redes sociales emergentes de interacción para orga-
nizar su funcionamiento con el propósito de influir en la transformación del en-
torno social.

– Utiliza la promoción de la autoayuda, la creación y uso de los propios recursos y
la aplicación de métodos consensuados de resolución de problemas.

La meta que a largo plazo guía el asesoramiento es la transformación del contexto
social.

Rodríguez Romero (1996: 104) aplica este modelo del asesoramiento comunitario al
ámbito de la educación. Para ello, establece una serie de consideraciones estraté-
gicas:

– Se trabaja prioritariamente con sujetos, grupos y organizaciones que se presen-
tan como redes emergentes de apoyo.

– El asesoramiento persigue la creación de comunidad, el uso y desarrollo de re-
cursos internos y la dotación de poder a los asesorados/as, entendida como par-
ticipación responsable en la toma de decisiones sobre sus problemas.

– La responsabilidad de la comunidad debe ejercerse a lo largo de todo el proceso
de asesoramiento.

– El agente de apoyo actúa como un igual, sin poder administrativo sobre los parti-
cipantes y con un compromiso explícito con la transformación social.

– Tanto los asesorados como su contexto se consideran los principales recursos
para el desarrollo de la comunidad.

– La acción de asesoramiento debe contribuir a la creación de organizaciones de
base o grupos sociales intermedios y al desarrollo de capacidades que ayuden al
grupo a manejar mejor las situaciones en las que se desenvuelven y a participar
más decisivamente en éstas.
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Para finalizar este epígrafe, y a modo de síntesis, se incluye una tabla con los prin-
cipales rasgos del asesoramiento comunitario.
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TABLA 1. RASGOS DEL ASESORAMIENTO COMUNITARIO.

DESTINATARIOS

PRINCIPIOS BÁSICOS

OBJETIVOS

METODOLOGÍA DE INTER-
VENCIÓN

DIMENSIONES BÁSICAS

Personas
Grupo primario (familia)
Grupos asociados (amigos/as, vecinos/as u otros que
comparten actividades y valores)
Instituciones (escuelas, organizaciones del tercer sec-
tor)

Confianza en las capacidades de personas, grupos e
instituciones
Derecho a ser diferentes y a encontrar soluciones varia-
das y adecuadas a sus necesidades reales

Promover el empowerment a través de determinadas
estrategias:
– Aumentar la independencia y la autonomía
– Desarrollar los recursos propios para mejorar la ca-
pacidad de decisión y el logro de los objetivos

– Acceder a la información y los recursos sociales
– Promover la participación democrática
– Favorecer el sentimiento de identidad
– Fortalecer y mejorar el sentimiento de pertenencia,
los vínculos y redes sociales

De manera indirecta (asesoramiento), colaborando con
otros profesionales agentes educadores
Desde un modelo de desarrollo global, integral
Utilizando la promoción de autoayuda, la creación y uso
de los propios recursos y la aplicación de métodos con-
sensuados de resolución de problemas

Analizar las necesidades y capacidades de empower-
ment de una comunidad
Recuperar y reforzar el sentido de comunidad
Gestionar, conservar y desarrollar los recursos de las
comunidades
Capacitar a sus miembros

Fuente: elaboración CIDE a partir de Vélaz de Medrano (2005).



2.2.3. El asesoramiento comunitario en la escuela: objetivos,
rol del asesor o asesora y contenidos

El modelo de asesoramiento comunitario en el ámbito del Trabajo Social puede ex-
trapolarse al campo educativo en general, y al asesoramiento a las escuelas y fami-
lias en particular. Vélaz de Medrano (2003) considera que puede establecerse un
paralelismo y, por un lado, contemplar a la escuela como una auténtica comunidad
de intereses educativos y profesionales (formada por alumnos y alumnas, profeso-
res y profesoras, especialistas de la orientación y el apoyo al equipo docente, y
equipo directivo) y, por otro lado, considerar a la familia como una comunidad de in-
tereses afectivos y asistenciales recíprocos.

A propósito de este paralelismo, se puede señalar la creciente pérdida de sentido
de comunidad tanto en las familias como en la escuela. En el caso de las familias se
está produciendo básicamente en familias desestructuradas, en las que se han ido
destruyendo los vínculos afectivos y los roles familiares. En la escuela, también se
observa una superposición de grupos de intereses divergentes, sin sentido de co-
munidad educativa ni misión institucional compartida.

Así, Rodríguez Romero (2006) señala que la principal finalidad del asesoramiento co-
munitario es fomentar que las escuelas se constituyan en espacios de experimenta-
ción social y promover que el profesorado pueda organizar las instituciones
educativas a partir de experiencias cotidianas que promuevan la solidaridad y el en-
tendimiento. Así, el asesoramiento comunitario podría ayudar a construir (Rodríguez
Romero, 2006: 66):

– Formas de vinculación basadas en la solidaridad y el compromiso mutuo

– Modos de abordar los asuntos y tomar decisiones extendiendo la democracia par-
ticipativa y los derechos humanos

– Estrategias para maximizar las posibilidades de transformación en escenarios edu-
cativos concretos, como la reforma situada50

De este modo, a través de esta modalidad de asesoramiento, la educación podría lle-
gar a desempeñar un papel transformador, incluyendo nuevas formas de conviven-
cia que sustituyan las relaciones sociales de dominación por las de emancipación.
Para ello, es necesario que los docentes sean competentes en modelos pedagógi-
cos acordes con la diversidad, el aprendizaje cooperativo, el cuidado personal y el
aprendizaje democrático (Rodríguez Romero, 2006).
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En este sentido, siguiendo a Vélaz de Medrano (2003), puede asignarse una serie fun-
ciones al asesor o agente de apoyo comunitario que trabaja en el ámbito escolar:

• Promover el sentido comunitario (como escuela o como familia), a través de una
convivencia e interacción dirigida a compartir objetivos, intereses, recursos, ne-
cesidades, valores, obligaciones y responsabilidades.

• Fomentar la aplicación de los principios de simetría y reciprocidad: la ayuda mutua
es una forma de ayuda social que se apoya en intercambios recíprocos e iguali-
tarios de apoyo y ayuda.

• Promover la creación de redes emergentes de interacción (redes de docentes o
redes de padres y madres potencialmente unidos por intereses o problemas com-
partidos) que constituyan grupos de ayuda mutua para satisfacer la necesidad de
apoyo emocional y afectivo, y para intentar resolver problemas educativos.

• Ayudar a los asesorados (escuela, familia, grupo, organización, etc.) a tomar con-
ciencia de sus necesidades, así como de los recursos potenciales y reales de que
disponen.

• Mantener la confianza en la capacidad de las personas para mejorar por sí mis-
mas, así como para prestar apoyo a otras personas y para aceptar ayuda.

• El asesoramiento comunitario podría ofrecer alternativas en los tres planos en los
que se extiende el aprendizaje vital (Rodríguez Romero, 2006: 67):

� Sentido: nos ayuda a interpretar, decodificar los mensajes de nuestra cultura.
� Identidad: nos ayuda a configurar una imagen de nosotros mismos en relación
con el género, la etnia, la nacionalidad, la cultura, la clase social, la orientación
sexual, etc.

� Posibilidad: nos ofrece una imagen de lo que podemos alcanzar en nuestro de-
sarrollo individual y colectivamente.

Esta misma autora plantea los contenidos que debe tratar el asesoramiento en la es-
cuela, entre los que destacan la política de vida y asuntos morales y existenciales, la
identidad del yo, el desarrollo de la existencia en el sistema de la naturaleza, la con-
dición de finitud humana y el desarrollo de una vida individual y comunitaria.

Para concluir, conviene subrayar la importancia del asesoramiento comunitario en el
ámbito escolar, pues puede contribuir a una transformación del profesorado y de los
centros educativos, potenciando tanto su capacitación como su participación.

2.3. La orientación sociofamiliar en el sistema educativo

La Orientación familiar se concibe como un proceso de estimulación del crecimiento
del grupo familiar y de sus miembros, favoreciendo y cuidando los vínculos creados
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entre los mismos, atendiendo a las posibles problemáticas que surjan de esta inte-
rrelación y facilitando la óptima vinculación del sistema familiar con el resto de sis-
temas más amplios en los que se encuentra inmerso. Ríos González (1994) señala
que el objetivo de la Orientación sociofamiliar es reforzar los vínculos que unen a los
miembros de un sistema familiar, con el fin de que la familia pueda alcanzar sus ob-
jetivos como agente o institución educativa.

Concretamente, la orientación sociofamiliar desde el ámbito escolar se enmarca en
los Servicios de la Red de Orientación, ya sean los Equipos de Orientación Educa-
tiva y Psicopedagógica (EOEP) o los Departamentos de Orientación, y se dirige a
reducir y prevenir las situaciones de riesgo o carencias sociales y personales que
puedan afectar negativamente al proceso educativo de los alumnos o alumnas.

La intervención en el contexto sociofamiliar, por tanto, dependerá de la capacidad del
Profesor Técnico de Servicios a la Comunidad para dirigir su atención al conjunto
de contextos significativos a los que pertenece el alumno o alumna, en los que se in-
tegra y de los que depende de una forma directa, como son: su familia o tutor o tu-
tora, su centro escolar, su aula, sus grupos de iguales y aquellos otros servicios o
recursos del sector donde vive y se relaciona.

2.3.1. La intervención sociofamiliar en el ámbito escolar: concepto,
niveles y características

Se aborda en este epígrafe de forma más extensa el tema de la intervención socio-
familiar en el ámbito escolar, se profundiza en la perspectiva sistémica como enfo-
que de intervención familiar, y por último, se describe el proceso y modo de
articulación de la intervención sociofamiliar en las diferentes estructuras de orienta-
ción: equipos de orientación educativa y psicopedagógica y departamentos de orien-
tación.

El incremento progresivo del número de alumnos en situaciones sociofamiliares que
inciden negativamente en el rendimiento escolar hace necesaria la presencia del pro-
fesor técnico de servicios a la comunidad dentro de los Equipos de Orientación Edu-
cativa y Psicopedagógica (EOEP) y de los Departamentos de Orientación (DO). Su
objetivo es intervenir en el ámbito sociofamiliar, en dos direcciones: desde el entorno
de un individuo hacia dentro (familia) o desde la propia unidad familiar hacia fuera
(medio social).

En este sentido, la intervención sociofamiliar se define como un procedimiento téc-
nico, específico de la disciplina del Trabajo Social, que tiene como objetivo conocer
las situaciones producidas tanto en el contexto familiar como en el entorno social,
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que perjudican o favorecen el desarrollo social de los individuos, y si es el caso, ac-
tuar sobre ellas con el fin de modificarlas (Fernández Fernández et al., 2002).
La Orientación familiar constituye un contexto de intervención en el que convergen
múltiples disciplinas y actúan distintos profesionales a diferentes niveles. Atendiendo
a la clasificación que realiza Ríos González (1994) pueden destacarse tres niveles
de tratamiento de los problemas familiares. Un primer nivel educativo, trata de pro-
porcionar a las familias la formación básica para la realización de sus funciones en
todos los frentes y objetivos que les corresponde con respecto a sus hijos e hijas.
Para ello, el autor propone dos estrategias: por un lado, la puesta en marcha de las
escuelas de padres y, por otro lado, impulsar una formación permanente de las fa-
milias para favorecer el que puedan asumir adecuadamente sus responsabilidades
educativas en el contexto familiar.

Un segundo nivel de asesoramiento, en el que se ofrecen criterios de funcionamiento
tanto en las situaciones normales de dinámica familiar como en situaciones de alte-
ración o desajuste. Para atender a este nivel se precisan servicios o gabinetes de
orientación familiar, cuyo asesoramiento se refiera tanto a problemas de rendimiento
escolar como a las relaciones entre los propios miembros de la familia.

Finalmente, existe un tercer nivel de tratamiento terapéutico, cuya finalidad es poner
a disposición de la familia las herramientas adecuadas para enfrentarse a aquellos
aspectos que amenacen la consecución de sus objetivos como unidad de comuni-
cación y de perfeccionamiento humano de sus miembros. En estos casos, el autor
recomienda ofrecer a la familia servicios de terapia especialmente diseñados para
sus necesidades.

Fernández Fernández et al (2002) destacan algunas características que confieren
singularidad a la intervención familiar en el ámbito escolar:

– La solicitud o demanda de actuación en general no suele realizarse por el alumno
o alumna que presenta un problema o dificultad. La demanda será realizada por
padres y madres, profesores y profesoras, médicos y médicas, etc.

– Los trabajadores sociales de los Servicios de la Red de Orientación Educativa di-
rigirán su intervención, en muchas ocasiones, a clientes involuntarios. Por esta
razón, el conjunto de la intervención sociofamiliar se hace más complejo, pues re-
quiere un tiempo de acomodación y negociación, hasta llegar a crear un contexto
colaborativo que garantice poder realizarla con éxito.

– Esta intervención se caracteriza por tener que conjugar el “dentro-fuera” del con-
texto escolar: la situación que origina la necesidad de la intervención se produce
o se observa en el centro educativo, aunque las causas que la producen están
fuera. La eficacia de las medidas que se tomen se debe constatar dentro, en la es-
cuela.
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– Es necesario conjugar el binomio “necesidades educativas-necesidades socia-
les”. Ambas son interdependientes y van interrelacionadas. Las necesidades edu-
cativas deben ser abordadas por los profesionales de la Orientación, mientras
que la respuesta a las necesidades sociales debe llevarse a cabo a través de otras
instancias administrativas.

– Es necesario conjugar la dualidad “infancia-alumnos”. Es decir, es preciso delimi-
tar qué instancia administrativa o qué profesional tiene la responsabilidad y com-
petencia directa para intervenir sobre los menores “más desde su condición de
infancia o más desde su condición de alumnos”. Por ello va a ser determinante que
los trabajadores sociales aproximen ambos contextos.

– La intervención sociofamiliar requiere recoger y suministrar información. La co-
municación es la principal herramienta de trabajo para llevar a cabo esta tarea.
Se requiere, por tanto, disponer de instrumentos específicos que permitan regis-
trar y sistematizar la información proporcionada por los diferentes interlocutores.

2.3.2. La intervención sociofamiliar desde una perspectiva sistémica

Existen distintos enfoques de intervención familiar: la perspectiva psicodinámica
(teoría etológica del apego de Bowlby), la humanística (Rogers, Goldstein, Allport,
etc.), la cognitivo-conductual (Bandura), la sistémica (Bertalanffy) o la ecológico-sis-
témica (Bronfenbrenner). En la actualidad se parte de un enfoque predominante y se
incorporan determinadas estrategias y técnicas de otros enfoques en función del
problema del que se trate.

A continuación, se profundiza en la perspectiva sistémica, pues actualmente se con-
sidera la más adecuada para la intervención con las familias, sobre todo desde el ám-
bito de los servicios sociales. Este enfoque considera que el cambio en la familia no
se produce trabajando únicamente con ella, sino también con los otros subsistemas
con los que se relaciona. La perspectiva sistémica se nutre, entre otras fuentes de
conceptos provenientes de la Teoría General de Sistemas (Bertalanffy), la Ciberné-
tica y la Teoría de la Comunicación (Bateson, Jackson, Watzlawick). Cervel Nieto
(2005) señala los elementos que pueden extraerse a partir de cada una de estas
fuentes. La primera aporta los matices que configuran el grupo familiar como un sis-
tema de elementos en interacción. La cibernética define los tipos de intercambios e
interacciones que se producen en el sistema familiar. Por último, la Teoría de la Co-
municación establece los intercambios comunicativos como base de información y
relación entre los miembros de la familia.

Desde la perspectiva sistémica, la familia se considera un sistema organizado en
equilibrio dinámico con otros sistemas de su entorno. Una familia normalizada (Cer-
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vel Nieto, 2005) es aquella que establece entre sus subsistemas (los propios com-
ponentes del grupo familiar), relaciones con un nivel medio de apertura y en la que
los miembros que componen cada subsistema desempeñan un rol bien diferenciado
del resto. Es decir, desarrollan sus funciones existiendo previamente una clara dife-
renciación de objetivos y responsabilidades dentro de la familia. Las características
propias de los sistemas aplicadas a las familias pueden explicarse del modo siguiente
(Ríos González, 1994):

• Totalidad: se refiere a que las redes de interacciones entre los miembros de la fa-
milia están interconectadas entre sí. En consecuencia, un cambio en uno de los
aspectos de la familia (la conducta de un miembro, su percepción del sistema, la
relación de un miembro con otro, etc.) afecta necesariamente a toda la familia
(Ausín et al, 1998).

• Circularidad: cada forma de comportamiento está afectando a la respuesta de los
otros. Las relaciones se consideran recíprocas y pautadas, lo que nos lleva a la
noción de secuencia de comportamientos.

• Homeostasis o capacidad autocorrectiva y de equilibrio: como todo sistema, en la
familia existe la tendencia a mantener la estabilidad.

• Morfogénesis o capacidad de transformación: la familia es dinámica y tiene ten-
dencia al cambio y al crecimiento. Como sistema viviente se desarrolla con el
tiempo, atraviesa por estadios o etapas vitales y en cada una de ellas, en cada tran-
sición, se producen tensiones, pues la familia debe flexibilizar sus reglas y roles
para adaptarse a la nueva situación.

En definitiva, las aportaciones de la perspectiva sistémica a la familia pueden sinte-
tizarse así:

• La familia es un sistema en constante transformación

• La familia es un sistema activo que se autogobierna mediante reglas desarrolladas,
modificadas y mantenidas a lo largo del tiempo

• La familia es un sistema abierto en interacción con otros sistemas (escuela, tra-
bajo, barrio, servicios sociales, etc.).

2.3.3. El proceso y la articulación de la intervención sociofamiliar en el
marco del Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica
(EOEP) y del Departamento de Orientación (DO)

La intervención sociofamiliar llevada a cabo desde el marco de un EOEP o un DO
se articula a través de la práctica de la interdisciplinariedad y de la coordinación in-
terna. Fernández Fernández et al (2002) señalan que la interdisciplinariedad facilita
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la intervención y, a su vez, implica la coexistencia de diferentes perfiles profesiona-
les que deben actuar con los mismos criterios y objetivos, aunque utilicen metodo-
logías e instrumentos propios de sus disciplinas.

Es necesario que estos equipos se coordinen internamente y funcionen como un
grupo de trabajo en el que las actividades de los distintos profesionales se organi-
cen de forma armónica para conseguir los mismos objetivos. Para ello, la interven-
ción del Equipo se articulará en dos niveles interdependientes y correlacionados
(Fernández Fernández et al, 2002): el nivel formal (la actuación se refleja en docu-
mentos oficiales del Equipo, planes, programas, etc.) y el nivel práctico (aplicación
y desarrollo de las propuestas que se plantean a nivel formal).

Según Fernández Fernández et al (2002), las fases de las que consta el proceso de
intervención sociofamiliar son las siguientes:

– La recepción de la solicitud o demanda

– La apertura del expediente y alta en el EOEP o en el DO

– La recogida de datos, información e indagación. Primera o primeras entrevistas

– El registro sistemático de la información y su organización

– El análisis e interpretación de los datos

– La valoración o diagnóstico: descriptivo, causal, evaluativo

– La elaboración del Informe Social

– El diseño del Plan de Actuación para la búsqueda de alternativas de solución

– La devolución de los resultados de la evaluación, tanto a las familias como al pro-
fesorado

– El asesoramiento y orientación

– La derivación, cuando proceda

– El trabajo con padres y madres, formación y asesoramiento

– La revisión y seguimiento de la situación planteada

– El cierre o baja en el Equipo o Departamento

– La evaluación de la intervención

Finalmente, como conclusión, es importante resaltar el papel que puede desempe-
ñar el orientador u orientadora en el marco del asesoramiento comunitario en edu-
cación, contribuyendo a la transformación profunda del profesorado y de los centros
educativos, y potenciando su capacitación y participación. Para ello, será necesario
que fomente los vínculos entre las personas que configuran la comunidad educativa
y que ayude a los docentes a ensayar e interiorizar formas de actuación responsa-
bles y compartidas.
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Cuarta parte

NUEVAS PERSPECTIVAS EN
ORIENTACIÓN





1. ORIENTACIÓN Y NUEVAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y
COMUNICACIÓN

La Sociedad de la Información se caracteriza por el uso masivo y generalizado de
las Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación (NTIC en adelante),
que están teniendo desde hace unas décadas repercusiones importantes en todos
los ámbitos de la sociedad, entre ellos el educativo. Las NTIC están originando un
profundo cambio que afecta a la Orientación educativa, pues ponen a disposición de
los profesionales de la orientación y del alumnado numerosos recursos que pueden
favorecer tanto los procesos de información personal, académica y profesional,
como la toma de decisiones. Las constantes que definen esta nueva tendencia en
la Orientación, de cara al futuro, son las siguientes (Pantoja, 2002):

– La autoorientación

– El teletrabajo

– La formación continua y adaptación a nuevos puestos de trabajo

– Las nuevas formas de acceso al mundo del empleo

– Las relaciones personales
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La orientación digital surge al amparo de la iniciativa e-learning51 y se enmarca den-
tro del modelo tecnológico52 de orientación e intervención psicopedagógica. Este
nuevo proceso orientador es conocido en los foros de Internet como orientación te-
lemática o teleorientación, aunque Pantoja y Campoy (2001) y Pantoja (2004) la de-
nominan e-orientación. En este concepto “se engloban el conjunto de iniciativas que
persiguen explotar las posibilidades de la Orientación dentro del espacio electró-
nico promovido por las redes telemáticas, con un predominio del procesamiento di-
gital de la información y del conocimiento” (Pantoja 2004:148). Siguiendo a Pantoja
(2004), la e-orientación ha de diseñar nuevos procesos de orientación y tutoría adap-
tados a la realidad de los centros, de forma que sea posible trabajar e investigar
tanto dentro como fuera de ellos.

Como se ha comentado en el capítulo segundo, la inclusión de la Orientación en la
Sociedad de la Información implica ofrecer al estudiante (cliente o usuario) res-
puestas a sus necesidades, aunando una relación profesional directa con el uso de
las herramientas pertinentes en cada situación (Pantoja, 2004:147). Por otra parte,
la utilización de recursos tecnológicos permite al orientador dedicar más tiempo a sus
funciones como consultor y guía del proceso orientador en la medida que pueden
agilizar las tareas de tipo mecánico o burocrático que la orientación conlleva (Ro-
dríguez Espinar et al., 1993).
Resulta evidente que, para aprovechar al máximo los recursos que ofrecen las TIC
a la acción orientadora, es imprescindible que los centros escolares mejoren la do-
tación tecnológica de los Departamentos de Orientación así como que los docentes
y orientadores adquieran una formación digital de calidad. Sólo de este modo se po-
drán crear espacios virtuales en los que todos los agentes implicados en la orienta-
ción, tutores y tutoras, profesionales de la orientación, alumnado y familias, puedan
colaborar de forma fluida y flexible (Campoy y Pantoja, 2003).

2. RECURSOS DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL DIRIGI-
DOS A ESTUDIANTES, DESEMPLEADOS Y TRABAJADORES

En este epígrafe se presenta una clasificación de los recursos de orientación aca-
démica y profesional que ofrecen las NTIC a los distintos usuarios. En el primer apar-
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51 El e-learning se define como “la capacitación no presencial que, a través de plataformas tecnológicas, po-
sibilita y flexibiliza el acceso y el tiempo en el proceso de enseñanza-aprendizaje, adecuándolos a las habili-
dades, necesidades y disponibilidades de cada discente, además de garantizar ambientes de aprendizaje
colaborativos mediante el uso de herramientas de comunicación síncrona y asíncrona, potenciando en suma
el proceso de gestión basado en competencias” (García Peñalvo et al., 2006).
52 Como se expuso en el capítulo 2, no existe un acuerdo sobre si el uso de las NTIC en Orientación consti-
tuye un modelo del mismo rango que el resto o si es sólo un recurso psicopedagógico.



tado se incluye una tipología de programas informáticos dirigidos a alumnos y alum-
nas de Educación Secundaria, detallando algunos de ellos. En el segundo apartado
se describen varias aplicaciones telemáticas de orientación académica y profesional
en torno a dos vertientes:

• Aplicaciones telemáticas desarrolladas por instituciones educativas dirigidas a es-
tudiantes.

• Aplicaciones telemáticas elaboradas por las Consejerías de Empleo y Educación
destinadas a desempleados/as y a trabajadores/as.

2.1. Los programas informáticos de orientación profesional

En los últimos años se ha producido un gran desarrollo de programas informáticos
de orientación profesional que en la actualidad se utilizan como soporte de los pro-
cesos de orientación. Repetto et al. (1994: 876) señalan las implicaciones que con-
lleva el uso de estos programas para la Orientación psicopedagógica y profesional:

“En primer lugar, estos programas reflejan el auge de las intervenciones dentro de la orien-
tación [...]. En segundo lugar, el desarrollo de estos programas asistidos por ordenador
conlleva que el cliente los utilice directamente, dada la primacía que éste tiene en la auto-
dirección del proceso orientador. En tercer lugar, estimo que el empleo de los recursos
tecnológicos, tales como los ordenadores, es un signo más de que la orientación es un
método progresivo para que los sujetos se ayuden a sí mismos”.

Los programas informáticos ofrecen una serie de ventajas pues, tal y como mues-
tran algunas investigaciones, resultan eficaces para favorecer el conocimiento de
uno mismo, de la organización del mundo del trabajo y de las ocupaciones existen-
tes (Repetto y Malik, 1998).

A continuación, se mencionan distintos tipos de programas de orientación profesio-
nal y se describen algunos de ellos.

2.1.1. Tipología de programas informáticos de Orientación

Son muy diversos los programas de orientación que se utilizan en la actualidad como
soporte de la intervención orientadora. Estos programas se dividen en las tres áreas
tradicionales de la orientación: personal, académica y profesional (Repetto y Malik,
1998):

– Orientación personal: ayudan al individuo en su desarrollo personal mediante pro-
gramas para la educación en valores, el desarrollo social y emocional, la toma de
decisiones personales o la motivación, entre otros.
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– Orientación académica: estos programas incluyen, desde la preparación en téc-
nicas de estudio para que el usuario haga mejor empleo de su tiempo, a la elabo-
ración del diagnóstico psicopedagógico, y los programas de selección de los
centros educativos o los programas de información sobre becas.

– Orientación para la carrera: es el aspecto que más se ha desarrollado en la orien-
tación asistida por ordenador. Estas autoras clasifican los programas existentes
basándose en los cuatro objetivos básicos de la orientación y/o educación para
la carrera: conocimiento de sí mismo, conocimiento de las oportunidades, toma de
decisiones y transición al trabajo. De acuerdo con estos objetivos, identifican los
siguientes tipos de programas: perfiles ocupacionales, test psicométricos, siste-
mas de obtención de información, juegos y simulaciones relacionados con el tra-
bajo, sistemas de adecuación, ayuda en la toma de decisiones, programas
instructivos en la búsqueda de empleo, procesadores de texto específicos o sis-
temas de aprendizaje integrados o maxi-sistemas.

En la Tabla 1 se presenta una clasificación de los programas de educación para la
carrera elaborada a partir de los tópicos más utilizados en este ámbito:
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TABLA 1. TÓPICOS DE LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN PARA LA CARRERA.

Programas

Test psicométricos

Perfiles ocupacionales

Sistemas de obtención de
información

Juegos y simulaciones
relacionadas con el trabajo

Sistemas de adecuación o
acoplamiento

Ayuda en la toma de
decisiones

Programas instructivos de
búsqueda de empleo

Procesadores de texto
específicos

Sistemas de aprendizaje
integrados

Utilidades

Ofrecen al sujeto un grupo de ocupaciones posibles acordes con los resultados
de la cumplimentación de un cuestionario.

Analizan las capacidades, aptitudes, personalidad, etc., de los sujetos.

Ofrecen un menú de palabras clave que guían la búsqueda y permiten a los usua-
rios obtener una búsqueda de datos sobre oportunidades formativas, ocupacio-
nes, empresas, puestos de trabajo.

Ofrecen, a través de tecnología multimedia, simulaciones atractivas sobre las
distintas facetas de un trabajo y del entorno laboral en que éste se desarrolla.

Tratan de acoplar perfiles de los sujetos a los perfiles ocupacionales, elaborando
listas de aquellas oportunidades existentes que encajan mejor con las caracte-
rísticas de los sujetos.

Asiste a los usuarios en los distintos pasos del proceso de toma de decisiones,
ayudándoles a definir y aplicar sus propios criterios en la consideración de las di-
versas opciones formativas y ocupacionales.

Enseñan diversas estrategias y habilidades para la realización de entrevistas y la
elaboración de solicitudes de empleo.

Suelen ofrecer programas tutoriales encaminados a asistir al usuario en la con-
fección de su curriculum vitae.

También denominados “maxisistemas”, recogen las utilidades de los programas
anteriores, permitiendo a los usuarios pasar de una tarea a otra, dentro de un pro-
grama holístico, coherente y flexible (por ejemplo el Discover).

Fuente: Santana Vega (2003).



2.1.2. Algunos programas informáticos de Orientación profesional

En Estados Unidos y Canadá se ha producido un gran desarrollo de los programas
de orientación profesional (SIGI, Discover I y II, Microskills, Choices, etc.). En Eu-
ropa la oferta es menor y en un primer momento consistió en adaptar algunos de los
programas americanos. Sin embargo, en los últimos años se han empezado a desa-
rrollar programas propios: TAP, Cascaid y Pospect en el Reino Unido; Step-Plus,
Rubin y Compas en Alemania; DECAIP, TIP y I SEE en Holanda; ORIEP en Bélgica;
Maxidue en Dinamarca; SIOF en Portugal.

En España han aparecido diversos programas basados en diferentes enfoques teó-
ricos, especialmente dirigidos a la información y a la orientación profesional en Edu-
cación Secundaria. A continuación, tomando como referencia las aportaciones de
Bisquerra y Álvarez (2006), se describen los más significativos ordenados por eta-
pas educativas:

[337]

Orientación educativa: fundamentos teóricos, modelos institucionales y nuevas perspectivas

• Educación Secundaria Obligatoria

Título

Fecha

Destinatarios

Autores

Descripción

Formato

Programa de Autoayuda para la Toma de Decisiones al
Finalizar la ESO (CESOF)

2002

Alumnos de 4º de Educación Secundaria Obligatoria
(ESO)

J.A. Benavent; F. Bayarri; J. García; L.I. Ramírez y S.
Vivo.

Se trata de un método sencillo, rápido y eficaz para
ayudar a los estudiantes a tomar decisiones sobre el iti-
nerario más acorde con sus características personales,
facilitando, además, el diálogo familiar y la labor del
tutor-orientador, que culmina con la elaboración del
Consejo Orientador.

CD-ROM
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• Bachillerato

Título

Fecha de creación

Destinatarios

Autores

Descripción

Formato

Sistema de Autoayuda y Asesoramiento Vocacional In-
formático (SAAVI)

2003

Estudiantes de Bachillerato

F. Rivas, E. Rocaber y M. L. López

Este programa, presentado en CD-ROM, afronta un
tratamiento individual de asesoramiento vocacional en
el alumnado que cursa Bachillerato, ofreciéndoles la
posibilidad de conocer y trabajar su conducta vocacio-
nal mediante el uso del ordenador. Los objetivos que
persigue son: a) guiar el proceso de asesoramiento de
los estudiantes de Secundaria; b) favorecer su desarro-
llo vocacional y su proceso de toma de decisiones; y c)
resolver con eficacia la elección de asignaturas optati-
vas y la toma de decisiones respecto a sus planes vo-
cacionales de futuro.

CD-ROM

• Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato

Título

Fecha

Destinatarios

Autores

Descripción

Formato

Orientación escolar

2004

Alumnos de ESO y Bachillerato

J. Sádaba

Este programa facilita la orientación al alumnado de
Educación Secundaria. Aporta información sobre las
carreras universitarias, la Formación Profesional, certifi-
cados de profesionalidad, itinerarios, y toma de decisio-
nes. Incluye un juego. Está dirigido a estudiantes de
ESO y Bachillerato, y se puede utilizar en la transición
ESO-Ciclos Formativos.

CD-ROM



2.2. Aplicaciones telemáticas para la orientación académica y
profesional

La orientación telemática es “la línea más novedosa por su capacidad para absor-
ber en un futuro el resto de las tecnologías” (Pantoja, 2004: 288). La inmediatez que
presenta el uso de la Red en cualquier lugar, unida a la posibilidad de contacto casi
permanente entre tutor o tutora y estudiante, facilita enormemente el proceso orien-
tador. Estas aplicaciones telemáticas se están desarrollando en dos vertientes: por
un lado, las que se dirigen a estudiantes y se desarrollan desde los centros educa-
tivos, y, por otro lado, las que van destinadas principalmente a demandantes de em-
pleo y profesionales (aunque también pueden ser utilizadas por estudiantes) y se
realizan desde las Consejerías de Empleo o de Educación.

2.2.1. Aplicaciones telemáticas de Orientación académica y
profesional desarrolladas por instituciones educativas

A continuación se describen dos aplicaciones telemáticas de orientación académica
y profesional desarrolladas por instituciones educativas y dirigidas a estudiantes: la
Unidad de Asesoramiento del Proyecto Lazarillo y el Proyecto Orión.
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• Educación Superior

Título

Fecha

Destinatarios

Autores

Descripción

Formato

Atando Cabos: un sistema informatizado de autoanálisis
de los métodos de trabajo para alumnos universitarios

2001

Estudiantes universitarios

V. Álvarez, J. Correa, E. García, J. Gil y S. Romero

Se trata de un programa multimedia de Orientación Uni-
versitaria. Con él se pretende no sólo facilitar un cono-
cimiento del funcionamiento de la universidad, sino
ofrecer un amplio abanico de estrategias, ideas y herra-
mientas para enfrentarse al mundo universitario.
Tiene como finalidad ayudar a los estudiantes que acce-
den a la universidad a adaptarse a la vida universitaria y
a las exigencias de estudio y rendimiento académico y a
planificar su permanencia en el entorno universitario.
Puede utilizarse también en los Ciclos Formativos de
grado superior.

CD-ROM



• Unidad de Asesoramiento del Proyecto Lazarillo53

El Proyecto Lazarillo (en la actualidad en fase experimental) cuenta con distintas uni-
dades especializadas que afectan a varias áreas de la Orientación (Pantoja, 2004).
La Unidad de Asesoramiento de este proyecto pretende definir un nuevo espacio vir-
tual en el que la orientación online o telemática se alterne con la presencial. El pro-
yecto inició su andadura en el año 2001 y, aunque no ha terminado de desarrollarse
por completo, la Unidad de Asesoramiento está operativa. A través de ella, se pre-
tende que la persona (Pantoja y Campoy, 2001):

– Aclare sus ideas sobre el futuro.

– Tome conciencia de sí mismo.

– Interiorice las oportunidades que existen en relación con el motivo de su consulta.

– Aprenda a tomar decisiones una vez conocidas las diferentes posibilidades que
tiene tras el proceso oportuno de reflexión.

– Se prepare para la transición a la vida activa y al mundo laboral.

El interés y utilidad del modelo se puede resumir en dos aspectos (Pantoja, 2002):
establecer una red de comunicación permanente entre los distintos sectores edu-
cativos y sacar la orientación de su contexto tradicional y llevarla a las casas y a las
familias.

Existen, por ahora, las siguientes unidades de asesoramiento (Pantoja, 2004):

– Directo: a través de un formulario.
– Guiado e interactivo (en fase de construcción): llevará al usuario a través de un
proceso guiado de autoayuda que le irá ofreciendo el asesoramiento que solicite
en función de los datos aportados por él. Este proceso finalizará con la presenta-
ción del perfil profesional que resulte más adecuado a sus características e in-
cluso, en algunos casos, ofrecerá una simulación del trabajo a desempeñar.

– Videoconferencia (en fase de construcción): servirá de apoyo a los orientadores
y orientadoras de referencia.

– Orientador/a de referencia: se trata de profesionales de la orientación en activo
que entienden la actividad orientadora que realizan a través de Internet como com-
plementaria de la que llevan a cabo en los Departamentos de Orientación de los
centros. A través de este servicio, los usuarios y usuarias pueden realizar consul-
tas personalizadas en cualquier momento a través de una dirección de correo
electrónico o participar en alguno de los chats convocados.
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• Proyecto Orión54

La Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, en colaboración con la Fa-
cultad de Ciencias Humanas y Sociales de la Universidad Pontificia Comillas de Ma-
drid y el patrocinio de la Obra Social de Caja Madrid, está creando un Observatorio
sobre las preferencias académicas y profesionales de los estudiantes de Educación
Secundaria de la Comunidad de Madrid. Este Observatorio pretende servir tanto
para que el estudiante conozca los intereses y la demanda de estudios y profesio-
nes de otros jóvenes de su edad, como para que la Administración pueda planificar
sus ofertas educativas y de formación profesional teniendo en cuenta estos intere-
ses y expectativas.

La recogida de datos se lleva a cabo a través de un conjunto de cuestionarios on-
line que deben responder los estudiantes. Una vez que lo han hecho, reciben infor-
mación sobre los aspectos que afectan a sus elecciones académicas y profesionales
a través del orientador u orientadora del centro.

2.2.2. Aplicaciones telemáticas de Orientación profesional desarrolla-
das por las Consejerías de Educación y de Empleo

Actualmente varias Comunidades Autónomas disponen de aplicaciones telemáticas
de Orientación profesional dirigidas a demandantes de empleo y a profesionales en
ejercicio. A través de ellas, se posibilita una mayor independencia de los usuarios en
la búsqueda de información, al poder utilizarlas en los espacios y tiempos que con-
sideren oportunos.

Algunos de estos portales son Educastur (el portal de Educación de la Consejería
de Educación de Principado de Asturias), que dispone de una sección dedicada a
la orientación laboral; Andalucía Orienta, que es un portal exclusivamente dedicado
a la orientación laboral y está desarrollado por la Consejería de Empleo y Apoyo Tec-
nológico de la Junta de Andalucía; o la Aplicación Personalizada para la Orientación
en el Empleo que ofrece el portal de Empleo de la Comunidad de Madrid.

• El proyecto HOLA (Herramientas para la Orientación Laboral en
Asturias)55

El portal Educastur de la Consejería de Educación de Principado de Asturias cuenta
con el Proyecto HOLA (Herramientas para la Orientación Laboral en Asturias), que

[341]

Orientación educativa: fundamentos teóricos, modelos institucionales y nuevas perspectivas

54 Enlace web: www.upcomillas.es/orion/
55 Enlace web: http://www.educastur.princast.es/fp/hola/



ha supuesto la puesta en marcha de un sistema de Orientación profesional y labo-
ral absolutamente innovador desde el punto de vista de los usuarios de estos servi-
cios y de los profesionales que los atienden. La finalidad principal de HOLA es poner
en funcionamiento un espacio abierto que incorpore sistemas y/o servicios que pro-
muevan una autorientación profesional y laboral a lo largo de la vida.

El Proyecto HOLA pretende llegar a ser una herramienta imprescindible para los pro-
fesionales, estudiantes y desempleados que deseen cambiar de trabajo, conseguir el
primer empleo o insertarse de nuevo en el mercado laboral. Este Proyecto contiene di-
ferentes apartados multimedia, como una sección de cultura laboral, recomendacio-
nes para emprendedores, un aula didáctica de oficios y ocupaciones para niños y
adolescentes, y las denominadas “píldoras ocupacionales”, donde se pueden encon-
trar las características principales de las diferentes ocupaciones del mercado laboral
actual. Además, el navegante podrá elaborar un perfil de usuario que le ayudará a ac-
ceder a catálogos de profesiones y ocupaciones acordes a su formación, una acción
realmente útil teniendo en cuenta la situación del mercado actual en el que se impone
una constante actualización profesional de los trabajadores.

El Proyecto HOLA cuenta, asimismo, con una sección de información y orientación
para el empleo constituida por cinco guías multimedia para facilitar el acceso al em-
pleo, que versan sobre los siguientes temas: las pruebas de selección, el curriculum
vitae, la carta de presentación, la entrevista y el autoanálisis de competencias labora-
les. Este proyecto también incluye un simulador de entrevistas, a través del cual el
usuario o usuaria puede elegir una oferta de las que se le presentan y llevar a cabo una
entrevista simulada. Para ello, debe responder a las preguntas que le plantea el en-
trevistador según tres opciones de respuesta predeterminadas. El simulador ofrece un
feedback al usuario o usuaria, explicándole si su respuesta es adecuada o no.

• Andalucía Orienta56

El Servicio Telemático Andalucía Orienta va dirigido a personas desempleadas en ge-
neral, sin distinción de edad, aunque presta especial atención a mujeres, jóvenes y
desempleados de larga duración. Se trata de “una idea basada en la consecución
de un mercado laboral solidario que pueda ofrecer nuevas posibilidades en la for-
mación inicial de los ciudadanos y en la neutralización de situaciones sociales des-
favorecidas” (Pantoja 2004:291). Pantoja (2004) recoge los principios fundamen-
tales de este servicio telemático institucional:
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– Igualdad de oportunidades. Se pretende ayudar a quienes más dificultades tie-
nen para acceder al empleo, favoreciendo a aquellos que no han tenido oportuni-
dades suficientes.

– Centrado en la persona y en la toma de decisiones.
– Medios, técnicas y metodologías suficientemente flexibles.
– Utilización de Nuevas Tecnologías para establecer sólidas redes de comunicación
entre individuos, centros y profesionales de la Orientación.

– Contextualizado y adaptado a las características de cada zona geográfica y cada
sector de trabajo específico.

– De calidad. Se pretende proporcionar un servicio estable a través de unos orien-
tadores y orientadoras especialmente cualificados.

Entre los servicios que ofrece este programa se encuentran el asesoramiento indi-
vidual y grupal para la búsqueda de empleo, el Servicio Telemático de Orientación
(STO) y el espacio web específico en orientación laboral de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, que incluye los instrumentos necesarios para la orientación
de las personas desempleadas y facilita la labor de los profesionales de la orienta-
ción. Además, el programa Andalucía Orienta dispone de un espacio de auto-orien-
tación que facilita la búsqueda autónoma de empleo, a través de diversas
herramientas y materiales (ordenador con acceso a Internet gratuito, libros y revis-
tas especializadas, etc.).
Las actuaciones del programa son las siguientes:
– Información sobre el Mercado Laboral
– Asesoramiento sobre técnicas de Búsqueda de Empleo
– Búsqueda de empleo a través de Internet
– Entrenamiento personalizado de la Entrevista de Selección
– Itinerarios personalizados de inserción
– Orientación vocacional
– Asesoramiento para el autoconocimiento y posicionamiento en el Mercado de Trabajo
– Acompañamiento en la búsqueda de empleo
– Equipos de Búsqueda Activa de Empleo y Club de Empleo
– Asesoramiento al autoempleo

• La aplicación de Orientación Personalizada para el Empleo (OPEm)57

El portal de Empleo de la Comunidad de Madrid ofrece una aplicación de Orienta-
ción Personalizada para el Empleo, cuyo objetivo es proporcionar un listado de ocu-
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paciones profesionales acorde con las preferencias del orientado y en las que tenga
mayor probabilidad de encontrar un trabajo estable.

Para ello, se recoge información sobre la experiencia y características personales del
usuario, que ayudan a conocer cuáles son las opciones profesionales que mejor se
adaptan a sus necesidades y preferencias. Se tienen en cuenta las actividades o
profesiones en las que el usuario desearía encontrar empleo, así como las ocupa-
ciones profesionales en las que se contrata a más trabajadores. Este proceso per-
mite al orientado tener una relación de ocupaciones profesionales en las que puede
centrar su búsqueda de empleo.

3. RECURSOS DE ORIENTACIÓN DIRIGIDOS A PROFESIONALES DE LA
ORIENTACIÓN

Cada vez con más frecuencia, los profesionales de la Orientación de los centros es-
colares emplean las TIC en el desempeño de su trabajo. No sólo utilizan programas
creados específicamente para el ámbito de la orientación, sino que también están ex-
perimentando con recursos tecnológicos y diseñando materiales propios.

El uso de algunas aplicaciones (procesador de textos, correo electrónico, bases de
datos, editores de imágenes, presentaciones, o incluso editores de páginas web) y
de la Red Internet como centro de recursos (uso de bases de datos, visita de pági-
nas web) y de comunicación (uso de foros, chats, correo electrónico, espacios de
trabajo compartido) permite la investigación, el trabajo colaborativo y la comunica-
ción entre profesionales de la orientación, y entre éstos y el alumnado.

A continuación, se mencionan recursos web de orientación académica y profesio-
nal elaborados por algunos profesionales de la Orientación, puestos al servicio de
otros orientadores y orientadoras.

• Recursos en Internet para la Orientación Académica y Profesional

Sitio web: http://sauce.pntic.mec.es/~mbenit4/
El portal de Manuel Benito Blanco recoge recursos digitales para la Orientación Aca-
démica y Profesional. Resulta de gran utilidad porque ofrece interesantes enlaces al
tiempo que facilita la descarga de documentos.

Los recursos que se ofrecen están ordenados en torno a áreas temáticas: Educa-
ción Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional, acceso a la Uni-
versidad, enseñanzas de régimen especial o estudios de postgrado. También se
ofrece información sobre becas y legislación educativa.
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Se facilita la descarga de cuestionarios y esquemas informativos empleados por el
autor en la práctica educativa, así como modelos de informes y otros documentos
para la actuación orientadora.

• ORIENTARED. Recursos para orientar en la Red

Sitio web: http://www.orientared.com/
El portal elaborado por Antonio Gutiérrez ofrece gran cantidad de recursos para la
acción tutorial, la atención a la diversidad, la orientación académico-profesional y la
evaluación, entre otros. Su autor ha recopilado y colgado en la web numerosos ma-
teriales útiles que van desde ejemplos y propuestas de documentos (PAT, Memoria
de Tutoría, modelos de ACI y DIAC, POAP, etc.) a actividades (sobre temas trans-
versales, técnicas de trabajo intelectual, autoconocimiento y toma de decisiones,
entre otras) o instrumentos de evaluación (cuestionarios, modelos de evaluación e
informe psicopedagógico, etc.).

En cuanto a la Orientación académico-profesional, el portal ofrece la descarga de do-
cumentos para la realización de actividades relacionadas con las habilidades en la
búsqueda de empleo como la realización del curriculum vitae o la entrevista.

• Orientaeduc.com

Sitio web: http://www.orientaeduc.com/
El sitio web de Luis Barriocanal constituye un recurso para orientadores y orienta-
doras de Educación Secundaria. A través del portal se ofrece la descarga de artí-
culos de una gran variedad de temas tales como la estructura de los Departamentos
de Orientación, la Educación Intercultural, la Orientación académico-profesional, la
convivencia escolar o las nuevas tecnologías en la orientación. Además de artículos,
es posible descargar actividades para el trabajo con el alumnado, materiales de
apoyo y propuestas de planes o programas.

La gran novedad con respecto a otros portales es que el usuario o usuaria (que ha
de registrarse previamente) participa activamente en la construcción de la página y
puede acceder a foros y chats con otros profesionales de la orientación. También
pueden enviar sus propuestas, artículos o materiales, que resultan accesibles a tra-
vés de un buscador.

• Tutores al borde un ataque de ESO

Sitio web: http://perso.wanadoo.es/angel.saez/
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Desde el portal del orientador Ángel Sáez, “Tutores al borde de un ataque de ESO”,
se pueden descargar artículos, cuestionarios, actividades y dinámicas para el trabajo
con el alumnado, técnicas para la comunicación con las familias y los profesores, así
como otros documentos de gran utilidad. El portal se ha estructurado en torno a tres
ejes: la tutoría con las familias, con el alumnado y con el centro, lo que permite aten-
der demandas de muy diversa índole a través de una visión muy completa de lo que
es el trabajo de un tutor o tutora.

• Web punto ESO

Sitio web: http://idd00f0b.eresmas.net/index.htm
La web de Javier Longo, antes llamada “Galaxia Educativa”, ofrece también infor-
mación y recursos sobre acción tutorial, educación en la convivencia y Orientación
académico-profesional. Es posible registrarse y participar en foros sobre el tema.

• Recursos para orientadores en apuros

Sitio web: http://chopo.pntic.mec.es/~fferna23/
En este portal, diseñado por F. José Fernández, se ofrecen recursos como plantillas,
esquemas y otros documentos de trabajo, relativos a cuestiones como la atención a
alumnos con necesidades educativas específicas, la evaluación del nivel de com-
petencia curricular, las actuaciones en Diversificación Curricular y Garantía Social,
la atención a la diversidad, la tutoría y los problemas de conducta.

4. RECURSOS WEB INFORMATIVOS E INTERACTIVOS DE ORIENTA-
CIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL

En este apartado se describen recursos web informativos e interactivos relaciona-
dos con la orientación académica y profesional. Éstos han sido elaborados tanto a
nivel institucional como por los profesionales de la orientación en centros educativos.

4.1. Recursos de orientación profesional elaborados a nivel institucional

El Ministerio de Educación y Ciencia cuenta con un Portal de Información y Orien-
tación Profesional58 que permite realizar búsquedas relacionadas con temas como
oportunidades de aprendizaje, profesiones y oportunidades de empleo:
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• Oportunidades de aprendizaje: consta de tres secciones que ofrecen amplia in-
formación de cada oportunidad de aprendizaje, un listado de centros donde cur-
sar la oportunidad de aprendizaje seleccionada y la posibilidad de construir
itinerarios formativos en función de las diversas oportunidades de aprendizaje
según la formación de partida.

• Oportunidades de empleo: remite a las Consejerías de Empleo de las distintas
Comunidades Autónomas.

• Profesiones: se ofrece una descripción de los distintos grupos de ocupaciones re-
lacionados con un tema seleccionado y se completa con las oportunidades de
aprendizaje.

Las Comunidades Autónomas ofrecen recursos de Orientación Profesional a través
de los portales de las consejerías de educación y empleo. A continuación se realiza
una breve descripción de los recursos que recogen: guías de búsqueda de empleo,
información sobre herramientas de búsqueda de empleo, consultas, fichas ocupa-
cionales y profesionales, cuadernos de Orientación Profesional, guías de estudio y
publicaciones sobre orientación educativa.

• Guías de búsqueda de empleo

El portal de empleo de la Junta de Castilla y León cuenta con una guía de búsqueda
de empleo con información sobre orientación al empleo, acciones de Orientación
Profesional para el Empleo y Asistencia para el Autoempleo (OPEAS), el proceso de
selección (ayuda para la elaborar la carta de presentación, el formulario de solicitud,
el curriculum vitae, las pruebas psicotécnicas y la entrevista) y lugares donde es po-
sible recibir orientación profesional59.

El portal del Servicio Vasco de Empleo ofrece una guía de información sobre técni-
cas y herramientas de búsqueda de empleo que trata aspectos como: las compe-
tencias personales que se requieren para buscar empleo, cómo buscar empleo
(reconocer el perfil personal y profesional, consejos de búsqueda de empleo, etc.)
e información sobre el mercado laboral60.

Por otra parte, el portal del Instituto Aragonés de Empleo ha desarrollado la “Guía
AEIOU”, cuyo objetivo fundamental es mejorar la eficiencia y calidad en los proce-
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59 Enlace web:
http://www.jcyl.es/scsiau/Satellite/pr/es/Empleo/Page/EmpleoPlantillaPaginaGener
ica/1164899225446/_/_/_?asm=jcyl&c=Page&tabindex=5
60 Enlace web: http://www.lanbide.net/



sos de información y orientación profesional61. Va dirigida principalmente a personas
inmigrantes que acuden a los servicios de empleo de la Comunidad Autónoma de
Aragón y su objetivo es facilitar de esta forma la comunicación entre técnicos e in-
migrantes, así como la inserción laboral e integración social de los inmigrantes. La
guía está traducida a siete idiomas: la información aparece siempre en forma bilin-
güe, en español y en uno de los siete idiomas correspondientes (árabe, francés, in-
glés, chino, polaco, rumano, ruso). Los temas que aborda son empleo, formación y
educación, pudiéndose obtener además la información por comarcas.

Finalmente, el portal de Servicio de Empleo de Canarias dispone de una “Guía de
Orientación para el empleo” en formato pdf, que trata distintos temas: la libre circu-
lación de trabajadores, el mercado laboral, el trabajo por cuenta ajena y por cuenta
propia, y las fuentes informativas62.

• Información sobre herramientas de búsqueda de empleo

Existen portales de Consejerías de Empleo que, aunque no disponen de una guía de
búsqueda de trabajo propiamente dicha, sí cuentan con secciones de orientación la-
boral o para desempleados en las que se incluye información sobre las distintas he-
rramientas de búsqueda de empleo: la carta de presentación y el curriculum (normas
para la elaboración, consejos y tipos) así como orientaciones para afrontar la entre-
vista de trabajo (objetivo, preparación, fases, ejemplos y factores de riesgo). Éste es
el caso del portal de Empleo de la Junta de Extremadura63, del portal de Trabajo de
la Junta de Galicia64 y de los portales de Servicio de Empleo de las Comunidades
Autónomas de La Rioja65 y Canarias66.

• Consultas

El portal del Instituto Aragonés de Empleo cuenta con la sección “Consultorio”67, a
través de la cual se realizan consultas en las que se solicita orientación profesional.
Tanto las preguntas planteadas como las respuestas del orientador están a disposi-
ción de cualquier usuario que quiera consultarlas. Asimismo, el portal de la Funda-
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61 Enlace web:
http://portal.aragob.es/servlet/page?_pageid=4835&_dad=portal30&_schema=PORTAL30&_type=site&_fsi
teid=1207&_fid=1638208&_fnavbarid=1465249&_fnavbarsiteid=1207&_fedit=0&_fmode=2&_fdisplaymode=
1&_fcalledfrom=1&_fdisplayurl=
62 Enlace web: http://www.gobiernodecanarias.org/empleo/portal/portalDesempleado/buscas-trabajo.html
63 Enlace web: http://www.empleaextremadura.com/index.php?id=50&zona=orientacion
64 Enlace web: https://emprego.xunta.es/portal/contenidos/enlaces_menu/orientacionlaboral_gl/folder_view
65 Enlace web: http:// ias1.larioja.org/webcon_sre/consulta/index.jsp
66 Enlace web: http://www.gobiernodecanarias.org/empleo/portal/portalDesempleado.html
67 Enlace web: http://portal.aragob.es/servlet/page?_pageid=4852&_dad=portal30&_schema=PORTAL30



ción Servicio Valenciano de Empleo permite realizar consultas a los Servicios Téc-
nicos de dicha Fundación a través de un formulario vía web68.

• Fichas ocupacionales y profesionales

El Servicio de Trabajo de Cataluña pone a disposición del usuario fichas ocupacio-
nales y una guía para encontrar trabajo, que trata los siguientes temas: el objetivo
profesional, el mercado laboral, vías de acceso a la ocupación, autoocupación, tra-
bajo en el extranjero, cómo hacer el curriculum, la carta de presentación, las entre-
vistas y las pruebas de selección, y, finalmente, la inserción laboral de personas con
especiales dificultades69.

Por otro lado, el Servicio Vasco de Empleo ofrece una herramienta de búsqueda de
profesiones, en la que se ofrecen fichas con información relativa a las diferentes pro-
fesiones: qué tareas realizan y qué otros puestos ocupan las personas que ejercen
la profesión en cuestión, mercado laboral, formación y ofertas de empleo relaciona-
das con la profesión seleccionada. La búsqueda se puede realizar según sectores,
estudios o palabra clave70.

El portal de Educación de Principado de Asturias, Educastur, ofrece una guía multi-
media de nuevas profesiones organizada según sectores71. Se pueden realizar bús-
quedas introduciendo una palabra clave o a través de un diccionario. Para cada una
de las nuevas profesiones se ofrece una descripción de funciones y tareas, tenden-
cias y mercado, formación complementaria y vías de acceso.

• Cuadernos de Orientación profesional

El portal del Departamento de Educación de la Generalitat de Cataluña cuenta con
un Cuaderno de Orientación profesional72 dirigido a estudiantes, en el que se ofrece
información sobre entornos de trabajo, áreas o materias escolares, aptitudes y ha-
bilidades profesionales, entre otros aspectos. Asimismo, el Cuaderno ofrece una
serie de tests para determinar los intereses y características personales. Como re-
cursos complementarios a este material se incluye una plantilla de respuestas y una
guía dirigida a los tutores y tutoras. Estos materiales han sido elaborados por Co-
romimes, Bisquerra y Álvarez en el año 2002.
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68 Enlace web:
http://www.sve.es/agencias/consultas.php?PHPSESSID=a861acf9ec77431cf9e1f7fd7ae08129

69 Enlace web: http://www.oficinadetreball.cat/socweb/opencms/socweb_es/home.html
70 Enlace web: http://www.lanbide.net/
71 Enlace web: http://www.educastur.es/index.php?option=com_content&task=view&id=1011&Itemid=129
72 Enlace web: http://www20.gencat.cat/docs/Educacio/Documents/ARXIUS/quadern.pdf



Por otra parte, el portal de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid
cuenta con los “Cuadernos de Orientación Universitaria. Respondiendo a tus pre-
guntas”, una serie elaborada por la Fundación Universidad-Empresa y la Dirección
General de Empleo73. La guía está compuesta por 45 cuadernos con las setenta ti-
tulaciones más solicitadas, tanto por universitarios como por empresas regionales.
Estos cuadernos ofrecen una idea general de cada uno de los estudios e indican el
modo de acceso, los centros donde se imparten y el proceso de matriculación en las
asignaturas, la dificultad y la duración. Recogen, además, la opinión de estudiantes
y profesionales y sus perspectivas de futuro. El material se ha editado, pero se puede
acceder a la versión completa descargándolo en formato pdf.

Este tipo de cuadernos de Orientación profesional resulta de gran utilidad, espe-
cialmente para profesionales de la Orientación que trabajen con alumnado y profe-
sorado de Bachillerato o de Ciclos Formativos de Grado Superior, y para profesores
de Formación y Orientación Laboral.

• Guías de estudios

Algunos portales de educación de las Comunidades Autónomas ponen a disposición
del alumno guías de estudios:

Portal de Educación de Castilla y León, que además cuenta con una guía de cen-
tros educativos74.

– Portal de Educación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que
ofrece una guía en la que se puede consultar a qué estudios conduce cada etapa
educativa cursada75.

– Portal de la Dirección general de Enseñanzas Escolares y Profesionales de Na-
varra, que dispone de una guía para el estudiante con los estudios ofertados en
Navarra y los diferentes itinerarios formativos a seguir durante la vida escolar76.

– Portal de Educación de la Comunidad de Madrid, que ofrece un Cuaderno Infor-
mativo de Orientación Académica y Profesional de la Comunidad de Madrid con
las alternativas al finalizar la Educación Secundaria Obligatoria y otras ofertas edu-
cativas de esta comunidad. También ha publicado una guía para padres77.
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73 Enlace web:
http://www.madrid.org/cs/Satellite?buscador=true&c=CM_InfPractica_FA&cid=1132047008983&
language=es&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura.

74 Enlace web: http://www.educa.jcyl.es/educacyl/cm.
75 Enlace web:

http://www.educa.jccm.es/educa-jccm/cm/alumnado/tkContent?idContent=1502&locale=es_ ES&tex-
tOnly=false.

76 Enlace web: http://educacion.pnte.cfnavarra.es/infoglueDeliverLiveeducacion/Guia+de+Estudios.
77 Enlace web: http://www.madrid.org/edupubli/cgi-bin/wpub_bd.exe?ACCION=GenerarPagCol&PAG=
ColOrien.htm&CDCOLECCION=E43.



• Publicaciones sobre Orientación educativa

El portal de Educación de la Junta de Andalucía recoge guías y publicaciones de
Orientación educativa destinadas a los profesionales de la Orientación, como son las
Guías para la elaboración del Plan de Acción Tutorial en los Institutos de Educación
Secundaria o las Actas del Primer Congreso Internacional de Orientación Educativa
en Andalucía. Ofrece también el “Programa Elige”, una guía para planificar inter-
venciones educativas en orientación vocacional y profesional. Este programa incluye
material para los estudiantes y para el profesorado. Trata, entre otros temas, el per-
fil profesional y expectativas profesionales, el ámbito profesional e itinerarios forma-
tivos, el ámbito familiar y la toma de decisiones. Incluye cuestionarios, fichas
personales y material para trabajar en grupo. Este material se ha editado pero puede
accederse a su versión electrónica en pdf78.

El portal de Empleo y Formación de la Región de Murcia cuenta con la publicación
“Murcia Orienta”79, presentada como una guía de orientación profesional que pre-
tende servir de apoyo a profesionales de la orientación que trabajen con personas
desempleadas. Con su creación, el Servicio Regional de Empleo y Formación de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (SEF), ayudará a mejorar la integra-
ción laboral de los desempleados que reciben servicios de Orientación, sobre todo
la de aquellos que tengan mayores dificultades en el mercado laboral. La publicación
se organiza en cinco bloques, presentados a modo de fichas independientes, con el
fin de que el técnico pueda hacer su propia selección de las actividades que en cada
momento vea más convenientes. Entre los contenidos que se incluyen destacan:
buenas prácticas, actividades polivalentes, información sobre formación y empleo,
herramientas de búsqueda de empleo, entre otros.

La Consejería de Educación de Extremadura dispone de una guía de servicios edu-
cativos con publicaciones del año 2005-200680 sobre programas educativos, For-
mación Profesional específica, Educación de Personas Adultas y a distancia, etc.

4.2. Recursos de orientación académica y profesional elaborados por
profesionales de la orientación y dirigidos a alumnos y alumnas

A continuación, a modo de ejemplo, se muestra un conjunto de recursos de orien-
tación académica y profesional diseñados por profesionales de la orientación. Estos
recursos aparecen en páginas web elaboradas tanto a nivel individual como a nivel
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78 Enlace web: http://www.juntadeandalucia.es/averroes/publicaciones/elige.php3.
79 Enlace web: http://www.sefcarm.es/documentos/2006/D/66065816.pdf.
80 Enlace web: http://www.educarex.es/montador/guiaservicios.php



de Departamento de Orientación. Los recursos que se ofrecen son diversos y re-
cogen desde información de interés para el alumnado (notas de corte, universidades,
Formación Profesional, etc.) hasta test interactivos de orientación profesional, blogs
o webquest para favorecer los procesos de orientación académica y profesional.

• Orientación escolar, estudios, carreras, FP

Sitio web: http://www.orientacionescolar.com/

Este portal está elaborado por Julián Sádaba y en él los alumnos y alumnas pueden
encontrar información relativa a FP, universidades, notas de corte, institutos, etc. El
autor es, además, el creador del programa informático “Orienta”, mencionado ante-
riormente, e incluye información sobre cómo conseguir este programa.

• Orientación profesional

Sitio web: http://www.aplicaciones.info/utiles/oprofe.htm

Este sitio web, elaborado por Arturo Ramo García, ofrece al alumnado la posibilidad
de realizar varios test interactivos relacionados con los intereses universitarios, de
Bachillerato y de Formación Profesional. También incluye cuestionarios de estudios
y profesiones y direcciones de orientación y de portales de empleo.

• Guía de información académica y profesional

Sitio web: http://orientacion.blogia.com

El IES García Borbón de Verín (Orense), a partir del año 2000, comenzó a utilizar el
blog como medio para facilitar al alumnado entrenamiento en distintas destrezas re-
lacionadas con el uso apropiado de Internet y, de manera más específica, para fa-
vorecer su proceso de orientación académica y profesional.

En 2005, el Departamento de Orientación comenzó a elaborar una Guía de Infor-
mación Académica y Profesional. Esta guía adopta la forma de un blog de Orienta-
ción en construcción permanente que pretende ofrecer, a medio plazo, un servicio
de información académica y profesional actualizado y participativo. La información
que se facilita sobre los distintos temas que componen el blog tiene como finalidad
servir de ayuda y orientación a quien lo visite.

• Una webquest de orientación vocacional y profesional para
2º de Bachillerato

Sitio web: http://www.angelhernando.net/mi webquest/index.htm

[352]

Capítulo 8 Sociedad de la información e intervención psicopedagógica



El sitio web del Departamento de Orientación del IES Pablo Neruda de Huelva
cuenta con una webquest para la Orientación Vocacional y Profesional en 2º de Ba-
chillerato.

Las webquests son actividades de aprendizaje realizadas con recursos encontrados
en Internet, preseleccionados por el docente. Los estudiantes acceden a estas fuen-
tes y seleccionan y analizan la información que contienen con el objeto de mejorar su
comprensión sobre temas de tareas solicitadas. Las webquests implican una meto-
dología que conjuga el aprendizaje de procedimientos relacionados con las nuevas
tecnologías, en contextos de uso real, con una búsqueda eficiente de información en
la Red. Tienen una estructura que consta de: introducción, tarea, proceso recursos,
evaluación, conclusión y guía didáctica.

Las webquests se están aplicando recientemente en procesos de orientación aca-
démica de los alumnos y alumnas (Hernando Gómez, 2007), y les enseñan a solici-
tar asesoramiento a través del chat y del correo electrónico, a elaborar el curriculum
vitae online, a trabajar de forma colaborativa a través de foros temáticos dando res-
puesta a estudios de caso, y a entrenarse, de forma básica, en el uso de un editor
web para la presentación de la resolución del caso al resto de los compañeros.

Los objetivos que se plantean con la webquest de orientación académica y profe-
sional para 2º de Bachillerato son, entre otros, analizar las conexiones entre el curso
actual y los estudios que se quiere realizar para elegir consecuentemente; conocer
el sistema de acceso a la Universidad y a los Ciclos Formativos; conocer los Estu-
dios de Régimen Especial e investigar sobre distintas profesiones relacionadas con
el campo profesional en que se destaque.

• 19 Orientación Profesional

Sitio web: http://www.santiagoapostol.net/orientacion/orientacion_profesional.htm

La página Web del departamento de Orientación del IES Santiago Apóstol (Almen-
dralejo, Badajoz) dedica una sección a la orientación profesional, en la que se tra-
tan estrategias y técnicas de búsqueda de empleo, tipos de contrato y búsqueda de
empleo en Internet. Esta sección también cuenta con una bolsa de trabajo online en
el instituto.

• Aula Tecnológica siglo XXI

Sitio web: http://www.aula21.net/orientacion/oriwebquest/index.htm

Se trata de una webquest, realizada por Francisco Muñoz de la Peña Castrillo, que
propone actividades de trabajo cooperativo para alumnos de segundo curso de Ba-
chillerato.
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Con este recurso se pretende ayudar a clarificar las propias opciones e intereses de
cara a la toma de decisiones que se produce al finalizar el Bachillerato. Resulta muy
interesante ya que facilita enlaces a información y sistematiza el proceso a través de
una guía didáctica.

5. POSIBILIDADES, LIMITACIONES Y RIESGOS DE LAS NUEVAS
TECNOLOGÍAS EN LA ORIENTACIÓN EDUCATIVA

La utilización de las TIC es una gran ayuda en el trabajo de los profesionales de la
orientación pues puede aliviar en parte las dificultades derivadas de la atención que
tienen que procurar al gran número de alumnos que tienen a su cargo. En este sen-
tido, los recursos tecnológicos ocuparán un lugar destacado al ofrecer grandes po-
sibilidades de optimización de los procesos de intervención.

Las TIC ofrecen en orientación la posibilidad de realizar y poner en marcha accio-
nes orientadoras online, favoreciendo aspectos como los que se enumeran a conti-
nuación (Sobrado et al., 2007):
– Información tanto al alumnado como al profesorado a través de Internet: consulta
de bases de datos, acceso a grandes fuentes de información.

– Trabajo colaborativo e interacción con personas e instituciones para el intercam-
bio de ideas e la información a través de chats, foros, listas de distribución, bole-
tines de noticias, blogs, etc.

– Recursos interactivos para la realización de procesos de orientación a distancia:
chat, correo electrónico, videoconferencia, sistemas de entrevistas por ordena-
dor, etc.

– Diseño de materiales educativos digitales a través de procesadores de textos, edi-
tores de páginas web, imágenes, audio, video, etc.

– Procesamiento de la información, y gestión y administración del servicio de Orien-
tación: procesadores de texto, hoja de cálculo, bases de datos, etc.

Bisquerra y Filella (2003) señalan otras posibilidades que tiene el orientador en el uso
de las TIC, como puede ser su utilización en tareas de gestión, planificación y eva-
luación o la oferta de servicios especializados online.
La aceptación de Internet y la proliferación de equipos informáticos domésticos están
generando grandes expectativas en la formación y atención personalizada a distan-
cia. Es necesario tener presentes las limitaciones de las TIC, como el elevado coste
de los equipos, de la construcción de programas y de la sustitución de unos recur-
sos que tienden a quedar obsoletos rápidamente (Barrero y Escudero, 2003). Mar-
tínez Clares (2000) señala además otras limitaciones:

[354]

Capítulo 8 Sociedad de la información e intervención psicopedagógica



– Posible pérdida de la relación orientadora o enfriamiento de los aspectos afecti-
vos en el proceso de orientación

– Primacía de los elementos cognitivos o procesuales por encima de los emocio-
nales

– Pérdida de procesos psicológicos referidos a la realidad natural que no admiten
representación virtual

– Dependencia excesiva de la aptitud verbal e icónica del orientando
– Escasa formación tecnológica en la comunidad educativa en su conjunto
– Dificultades para concretar los elementos de lo que sería una buena praxis en re-
lación con el desarrollo de programas de orientación basados en TIC

En definitiva, los orientadores tienen ante sí un gran reto, que comienza por su for-
mación en el adecuado uso de las TIC aplicado al proceso orientador. De este modo,
gran parte de las desventajas que se atribuyen a su aplicación en la orientación po-
drían solventarse. Por ejemplo, en el caso del aislamiento del alumno o del enfria-
miento de los aspectos afectivos, el orientador debe aprender a crear y a dinamizar
comunidades virtuales en las que los usuarios puedan comunicarse de forma sin-
crónica vía chat, videoconferencia o foro.
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1. LA DIVERSIDAD CULTURAL Y LA EDUCACIÓN

La diversidad cultural ha sido un elemento definitorio de la sociedad española desde
sus mismos orígenes, tanto por el legado árabe-musulmán y judío, como por la di-
versidad lingüística y cultural de las diferentes regiones que conforman el estado es-
pañol y por la presencia de población gitana en el territorio desde hace más de cinco
siglos. Sin embargo, sólo recientemente se ha prestado una atención especial a esta
situación y se ha reflexionado sobre su influencia en la conformación del sistema
educativo. El detonante ha sido el gran incremento de la población de origen ex-
tranjero en las escuelas.

Aunque no tanto como en otros países europeos, el volumen de alumnado extranjero
en el sistema educativo español ha aumentado significativamente en la última dé-
cada. Según los datos avance de la Oficina de Planificación y Estadística del Minis-
terio de Educación y Ciencia (2007), en el curso 2006/2007 ha habido un total de
608.040 alumnos y alumnas extranjeros matriculados en enseñanzas no universita-
rias. Si bien el porcentaje de alumnado extranjero respecto al total de la población
escolarizada en las enseñanzas de régimen general no universitarias es de un
8,35%, el incremento de dicho alumnado en la última década es notable. El siguiente
gráfico refleja dicha evolución (Gráfico 1):
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El sistema educativo español, como el del resto de los países de la Unión Europea,
estaba preparado para atender a una población mucho más homogénea que la ac-
tual, por lo que los cambios en la población escolar han hecho que sea necesario ar-
bitrar procesos de reforma educativa para adecuar las escuelas a la diversidad y a
las demandas de una sociedad cada vez más multicultural. Estos procesos de re-
forma han afectado a la normativa nacional e internacional, así como a la práctica de
la educación que asume, cada vez más, una perspectiva intercultural.

En este capítulo se comentará el marco normativo actual, los fundamentos teóricos
de la educación intercultural y el papel de la orientación en la adopción del enfoque
intercultural en educación.

1.1. Marco normativo

Tanto los gobiernos europeos como las organizaciones internacionales han visto la
necesidad de establecer un marco normativo que siente las bases sobre el modo de
abordar la diversidad cultural desde la educación.

GRÁFICO 1. EVOLUCIÓN DE LA PRESENCIA DEL ALUMNADO EXTRANJEROMATRICULADO EN LAS
ENSEÑANZAS NO UNIVERSITARIAS. AÑOS 1996-2007.

(1) Galicia y Navarra: No se incluye el alumnado extranjero de Primer ciclo de Educación Infantil, por no dis-
poner de esta información.

(a) Datos avance

Fuente: CIDE (2007).
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En la Declaración Universal sobre la Diversidad Cultural de la UNESCO (2002) se
afirma que “toda persona tiene derecho a una educación y una formación de calidad
que respete plenamente su identidad cultural” (artículo 5) y, más adelante, se añade
que los países miembros deben “alentar, a través de la educación, una toma de con-
ciencia del valor positivo de la diversidad cultural y mejorar, a este efecto, tanto la for-
mulación de los programas escolares como la formación de los docentes”
(Orientaciones principales de un plan de acción para la aplicación de la Declaración
Universal de la UNESCO sobre la diversidad cultural, párrafo 7). Si bien este docu-
mento no prescribe actuaciones concretas, trata de orientar a los Estados Miem-
bros a la hora de generar políticas innovadoras adaptadas a sus contextos.

La Unión Europea se ha preocupado por la atención a la diversidad cultural en la edu-
cación desde hace más de cincuenta años. La cooperación en materia de educación
entre países europeos se promovió ya en el marco de la Comunidad Económica Eu-
ropea, desde la década de los 50. Uno de los primeros documentos relevantes en
el ámbito de la escolarización del alumnado inmigrante fue la Directiva del Consejo
relativa a la escolarización de los hijos de trabajadores migrantes, aprobada en 1977.
Desde entonces y hasta la actualidad, han sido varios los documentos promulgados
en este sentido. Dos de los más recientes son el Dictamen del Comité de las Re-
giones sobre la educación intercultural (1997) y la Declaración de los Ministros de
Educación Europeos sobre educación intercultural (2003). En dichos documentos
se pone de relieve la necesidad de promover el respeto a la diversidad cultural a tra-
vés de la educación y se incide especialmente en la importancia de la adopción de
la perspectiva intercultural en la formación del profesorado, la elaboración de mate-
rial didáctico y el desarrollo del currículo.

El Tratado de Maastricht, que entró en vigor en 1993, establece una base legal para
la política comunitaria y, si bien es cierto que los gobiernos nacionales no están obli-
gados a cumplir las recomendaciones sobre educación dadas desde la Unión Eu-
ropea, se espera una implicación en la adopción de las mismas. Uno de los medios
para hacerlo es recoger las iniciativas internacionales en la legislación nacional.

De la documentación internacional, tanto europea como de las Naciones Unidas, se
pueden extraer dos aspectos principales referidos a la diversidad cultural y la edu-
cación:

• El respeto a la identidad cultural de cada alumno o alumna, garantizando su de-
recho a una educación de calidad.

• La sensibilización de la comunidad educativa sobre el valor positivo de la diversi-
dad cultural, la adecuación del currículo escolar y la preparación de los docentes
para actuar en contextos en los que coexisten diferentes culturas.

Los dos aspectos señalados están recogidos en la legislación española en diferen-
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tes documentos. El derecho a la educación de la población extranjera en las mismas
condiciones que la española viene garantizado en la legislación sobre extranjería
que, además, recoge en el artículo dedicado al derecho a la educación que “los po-
deres públicos promoverán que los extranjeros residentes que lo necesiten puedan
recibir una enseñanza para su mejor integración social, con reconocimiento y respeto
a su identidad cultural” (Ley 8/2000, Art. 9). Por otro lado, respecto al segundo
punto, la Ley Orgánica 2/2006 de Educación incluye entre los fines del sistema edu-
cativo español “la formación en el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüís-
tica y cultural de España y de la interculturalidad como un elemento enriquecedor de
la sociedad” (Art. 2g).

La aplicación de dicha normativa general al funcionamiento de los centros implica la
puesta en marcha de una serie de medidas. Como se ha dicho, uno de los objetivos
de este capítulo es identificar y reflexionar sobre las que están más relacionadas con
la Orientación. Así, en el apartado 2 se analiza el papel del profesional de la orien-
tación en la comunidad educativa para garantizar el respeto a la identidad cultural y
la actitud positiva hacia la diversidad cultural en la escuela, desde el paradigma de
la Educación Intercultural. Antes, se ha considerado conveniente hacer algunas acla-
raciones terminológicas y resumir las diferentes respuestas sociales y educativas a
la diversidad cultural.

1.2. Modelos de convivencia

El término multiculturalismo goza de gran popularidad en Estados Unidos, lo que ha
llevado a utilizarlo con gran frecuencia en la literatura, alternándolo indistintamente
con el de interculturalismo. Sin embargo, en Europa se ha matizado la diferencia
entre los dos términos. Según el Comité de las Regiones de la Unión Europea:

El término multicultural denota de manera descriptiva la situación y simplemente indica la
coexistencia de varias referencias culturales en un único país, mientras que el término in-
tercultural posee una connotación que da a entender la interacción dinámica e intercam-
bio cooperativo entre culturas debido a los movimientos migratorios, ya sea esta migración
reciente o haya tenido lugar hace siglos. (Dictamen del Comité de las Regiones sobre la
Educación Intercultural, 1997, Introducción).

La opción intercultural depende, por tanto, de una actitud favorable a la interacción, in-
tercambio y cooperación entre las culturas, que no siempre se da. El ambiente social
o educativo puede responder de diferentes formas al multiculturalismo. Carbonell
(1997) explica la forma de adaptación de un nuevo grupo a la sociedad y cultura ma-
yoritaria cruzando dos factores que considera clave: el mantenimiento de la identidad
cultural de origen y el acceso a la cultura de la sociedad receptora (véase tabla 1).
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Las relaciones entre el grupo cultural dominante y el minoritario pueden adoptar cua-
tro pautas diferentes:

• Asimilación: el objetivo es la homogeneización mediante la imposición de la cultura
mayoritaria en detrimento de las demás. No se respeta la diversidad y se exige a
las personas que están en minoría un gran esfuerzo de adaptación y la abdicación
de su cultura de origen.

• Segregación: las culturas coexisten separadas, en núcleos cerrados, dando lugar
a la formación de guetos o a fenómenos como el apartheid.

• Marginación: implica una pérdida de identidad cultural, las personas del grupo mi-
noritario no adoptan la cultura mayoritaria y pierden, además, su cultura de ori-
gen.

• Integración intercultural: la diversidad se considera un valor en sí misma y se re-
conoce que todas las culturas tienen la misma importancia. Se fomenta el diálogo,
el intercambio, la cooperación y la solidaridad.

La forma en que las sociedades, sus gobiernos y su ciudadanía, han manejado los
condicionantes sociales de la integración ha dado lugar a los diferentes tipos de
“adaptación” de los miembros de culturas minoritarias, que varían en el tiempo y el
lugar, pero tienden a coexistir en el espacio europeo.

A grandes rasgos se pueden identificar dos grandes modelos de convivencia en los
países de Occidente que se reconocen como multiculturales, el multiculturalista y el
asimilacionista. Se describirán a continuación siguiendo a Besalú y Vila (2007).

El multiculturalismo da una mayor importancia al reconocimiento de la identidad pro-
pia y al derecho a la diferencia que a la cohesión social. Sin embargo, el asimilacio-
nismo trata de garantizar por encima de todo la igualdad de todas las personas, real
y jurídica, y estos derechos corresponden a los individuos, no a los grupos. Por
tanto, al menos en el ámbito público, prioriza la cohesión de la sociedad por encima
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TABLA 1. CONDICIONANTES CULTURALES DE LA INTEGRACIÓN.

¿Se ofrece y trans-
mite la cultura de la
sociedad recep-
tora?

Sí

No

Sí

Integración intercultural

Segregación

No

Asimilación

Marginación

Fuente: Carbonell (1997: 96; traducción CIDE).

¿Se facilita el mantenimiento de la identidad cultural de origen?



de las diferencias personales, que se considera podrían poner en peligro la igualdad
de los ciudadanos, la convivencia o la cohesión social.

En el ámbito educativo, el multiculturalismo propiciaría que cada comunidad o pue-
blo tuviera su propia escuela y proceso de transmisión cultural y, de este modo, fa-
voreciera la construcción de una identidad personal, social y cultural clara y
diferenciada de otras comunidades. La lógica multiculturalista se puede observar en
España en aspectos como la oferta escolar diferenciada por motivos religiosos (es-
cuelas confesionales y no confesionales), lingüísticos (castellano, catalán, euskera,
gallego, inglés, etc.), según el sexo o por la oferta curricular complementaria o ex-
traescolar.

Desde el asimilacionismo, se fomentaría una escuela y proceso de transmisión cul-
tural únicos para todos los ciudadanos de un territorio. También esta lógica subyace
a diferentes aspectos del sistema educativo en España, como el hecho de que el pri-
mer criterio de asignación de plazas en centro escolares sea el lugar de residencia,
la neutralidad ideológica y religiosa de los centros educativos públicos o el estable-
cimiento de unas enseñanzas comunes por parte del Estado.

Los modelos multiculturalista y asimilacionista se situarían en los extremos de un eje
imaginario de posibilidades. Ambos, asumidos de forma radical, pueden generar
efectos negativos. Por ejemplo, el multiculturalismo tiende a homogeneizar los gru-
pos culturales sin tener en cuenta la variedad intrínseca de los mismos y a enfatizar
sus diferencias respecto a otros grupos, con el riesgo de caer en estereotipos o eti-
quetas. De este modo genera fronteras artificiales entre las culturas que pueden ali-
mentar la incomunicación y el miedo entre personas de diferentes comunidades. Por
otro lado, al centrar la atención en las diferencias entre los grupos, se olvidan las di-
ferencias dentro de cada grupo entre las personas que lo conforman y también el
hecho de que cada individuo puede actuar y expresarse según los códigos cultura-
les de su grupo de referencia principal o según otros elegidos libremente o surgidos
de su historia personal. Según Abdallah-Preitceille (2006), el conocimiento abstracto
y globalizador de las culturas elimina el (re)conocimiento del individuo. Así, se cues-
tiona la libertad de las personas, obligándolas a someterse al cuerpo de creencias
y prácticas de una cultura o expulsándolas de la comunidad, si no lo hacen. La ló-
gica multiculturalista puede generar, por tanto, segregación e injusticia que se pue-
den manifestar en la guetización, la fragmentación del espacio urbano o, en el ámbito
educativo, en la creación de currículos paralelos dentro de la educación básica.
Como bien explica Amin Maloof (1998), la concepción de la identidad como la per-
tenencia a una sola cosa, crea identidades asesinas que llevan a los seres humanos
a adoptar actitudes parciales e intolerantes y pueden dar lugar a tensiones raciales,
étnicas, religiosas o de otro tipo y a la violencia.
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El asimilacionismo, por su parte, se fundamenta en la supremacía de una cultura de-
terminada, la liberal, que se considera la mejor y más evolucionada. Partiendo de
este supuesto es difícil el diálogo de igual para igual con personas de otras culturas,
lo que puede llevar a evitar el contacto, a actuar desde la imposición o, en el mejor
de los casos, a desarrollar una actitud tolerante. Por tanto, también el asimilacio-
nismo puede dar lugar a la injusticia que se puede manifestar de forma más o menos
contundente, desde la imposición de la cultura del grupo dominante o la prohibición
de elementos culturales que se consideran perturbadores de la convivencia, hasta
el genocidio cultural. En el ámbito educativo se observaría por ejemplo en la prohi-
bición de usar la lengua propia, la invisibilidad total de la tradición, historia y patri-
monio propios o, yendo hacia el extremo, la presentación del pueblo o cultura propios
como primitivos e indeseables.

Besalú y Vila consideran que el multiculturalismo y el asimilacionismo son los dos mo-
delos de gestión de la diversidad cultural que existen realmente en la teoría y en la
práctica y que se han aplicado tanto en el ámbito político como en el educativo. En
España predomina el modelo asimilacionista por razones de tradición, influencia y
proximidad. La opción intercultural se situaría entre la multicultural y la asimilacio-
nista, procurando evitar los efectos no deseados de una y de otra, y aunando los ob-
jetivos positivos que proponen: “el reconocimiento y el respeto de las diferencias
culturales y las identidades en pie de igualdad; y la construcción de una sociedad plu-
ral, pero cohesionada y con un proyecto de futuro compartido: libertad e igualdad”
(2007:34).

1.3. La educación intercultural

La perspectiva intercultural en la escuela adopta la forma de educación intercultural.
Se han propuesto muchas definiciones de educación intercultural; quizá la más com-
prensiva sea la de Nieto (1992) que define la “educación multicultural” (término más
extendido en Estados Unidos) de la siguiente forma:

Es un proceso de reforma escolar comprensiva y de educación básica y general para
todos los estudiantes; supone un reto y rechaza el racismo y otras formas de discrimina-
ción en la escuela y en la sociedad; acepta y afirma el pluralismo (étnico, racial, lingüís-
tico, religioso, económico, de género, entre otros) que los estudiantes, sus comunidades
y profesores representan. Impregna las estrategias, instrumentos, recursos y el currículo
utilizado en las escuelas así como las interacciones entre profesores, estudiantes y padres,
y la forma en que la escuela conceptualiza la naturaleza de la enseñanza/aprendizaje. Uti-
liza la pedagogía crítica como filosofía subyacente y se centra en el conocimiento, la re-
flexión y la acción (praxis) como bases para el cambio social. La educación multicultural
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aspira a representar los principios democráticos de justicia social (Nieto, 1992:305; tra-
ducción CIDE).

La educación intercultural se concibe, por tanto, como un proceso a largo plazo, un
movimiento de reforma, que va impregnando la organización y las políticas del cen-
tro educativo, las relaciones entre sus miembros y los diferentes aspectos del pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje.

Muñoz Sedano (2002:52) propone una definición más específica y centrada en el as-
pecto cultural de la diversidad, a saber, “la educación intercultural designa la for-
mación sistemática de todo educando: en la comprensión de la diversidad cultural
de la sociedad actual; en el aumento de la capacidad de comunicación entre per-
sonas de diversas culturas; en creación de actitudes favorables a la diversidad de
culturas; en incremento de interacción social entre personas y grupos culturalmente
distintos”. A su vez Carbonell (2000:90-94), no sin cierto humor, recoge en un De-
cálogo lo que considera debieran ser las características de la Educación Intercultu-
ral:

11. Educarás en la convicción de la igualdad humana y contra todo tipo de exclu-
sión.

12. Respetarás a todas las personas, pero no necesariamente todas sus costum-
bres o sus actuaciones.

13. No confundirás la interculturalidad con el folklorismo.

14. Facilitarás una construcción identitaria libre y responsable.

15. Tomarás los aprendizajes como medios al servicio de los fines educativos.

16. Te esforzarás para que todas las actividades de aprendizaje sean significativas
para todos, especialmente para los alumnos de los grupos minoritarios.

17. No caerás en la tentación de las agrupaciones homogéneas de alumnos.

18. No colaborarás en la creación ni en la consolidación de servicios étnicos.

19. Evitarás los juicios temerarios sobre las familias de los alumnos.

10. Reconocerás tu ignorancia, tus prejuicios y tus estereotipos, y la necesidad de
una formación permanente específica.

En definitiva, la perspectiva intercultural implica una actitud de apertura a las cultu-
ras y a las lenguas en los diferentes ámbitos de la educación y una actitud crítica
hacia los prejuicios propios y hacia los de la sociedad respecto al otro diferente, con
el objetivo de participar en la creación de una escuela y una sociedad cada vez más
igualitarias, cooperantes y dialogantes.
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2. LA ORIENTACIÓN EN AMBIENTES MULTICULTURALES

La llamada orientación multicultural nació en Estados Unidos de América a media-
dos del siglo XX y, en su origen, tenía un marcado carácter asimilacionista, dominado
por la cultura blanca americana. A esta tendencia le siguieron los modelos multicul-
turales, lo que se reflejó en la proliferación de investigaciones sobre la orientación
en grupos culturales específicos. En la actualidad se están revisando las teorías,
técnicas y estrategias de la orientación y se reflexiona sobre qué aspectos nuevos
puede aportar la perspectiva intercultural (Repetto, 2001). Como se ha comentado
anteriormente, el enfoque multicultural aboga por el respeto y valoración positiva de
las diferentes culturas pero el enfoque intercultural va más allá, incidiendo sobre el
valor del intercambio y del diálogo entre las mismas.

2.1. Las funciones del profesional de la orientación desde la perspectiva
de la educación intercultural

La orientadora o el orientador puede desempeñar un papel fundamental en el fo-
mento de un clima intercultural en el centro educativo, tanto desarrollando acciones
formativas para el profesorado como a través del programa de orientación educativa
dirigido al alumnado y desarrollado en colaboración con los docentes. Por lo que se
refiere al programa de orientación, Herring (1997) propone algunas acciones con-
cretas:

• Procurar interpretar correctamente, teniendo en cuenta los aspectos culturales, los
comportamientos de cada alumno o alumna y reconocer sus sentimientos ante di-
versas situaciones.

• Conocer las costumbres, creencias y valores de los alumnos y alumnas de la clase
aprovechando la información que puede aportar el propio alumnado y sus familias.
Utilizar los datos como recurso didáctico proponiendo actividades de análisis de
las diferentes tradiciones sobre un mismo tema, las semejanzas y puntos en
común, las diferentes interpretaciones sobre un mismo hecho, el origen y signifi-
cado de los días festivos, etc.

• Realizar actividades de identificación de estereotipos y de mensajes racistas y se-
xistas en materiales escolares o medios de comunicación.

• Participar en la elaboración de un curriculum intercultural.

El autor propone además otras acciones de carácter general que también contribu-
yen a la educación intercultural, como las dirigidas al fomento de la cooperación y
del aprendizaje significativo, la adaptación de las metodologías a los estilos de apren-
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dizaje y la enseñanza explícita de las normas básicas de funcionamiento del centro,
sin presuponer que todo el alumnado las conoce.

A estas actividades se pueden añadir algunas de las recomendaciones sobre es-
trategias de sensibilización ante la diversidad cultural dirigidas a estudiantes, fami-
lias, profesorado y comunidad, propuestas por la Asociación Americana de
Orientadores y recogidas por Sanz (2001:252-253):

• Realizar autoexámenes de los valores, actitudes y creencias personales hacia la
diversidad cultural.

• Mantener el conocimiento de los conceptos y técnicas adecuadas mediante una
biblioteca actualizada sobre información cultural.

• Fomentar el interés del alumnado de diversas culturas hacia aquellas carreras que
les han sido tradicionalmente vetadas.

• Ofertar seminarios de formación educativa al profesorado y a las familias en reu-
niones comunitarias.

• Proporcionar un listado de recursos de servicios de apoyo educativos y comuni-
tarios para satisfacer las necesidades culturales y socioeconómicas del alumnado
y sus familias.

• Realizar experiencias con grupos reducidos de estudiantes para mejorar la auto-
estima y la propia conciencia cultural.

• Llevar a cabo actividades en la clase que fomenten la aceptación y el reconoci-
miento de las diversidades culturales.

• Trabajar con la comunidad en la identificación de las diversidades culturales e in-
tervenir en el diseño de programas comunitarios que fomenten la aceptación del
hecho cultural por parte de la población en general.

Por otro lado, los orientadores deben prestar su colaboración para conseguir que la
estructura y las políticas del centro educativo se impregnen de los valores de la in-
terculturalidad. En este sentido, estos profesionales pueden guiarse por modelos
globales, como el Plan Integral de Formación y Dinamización hacia la Escuela Inter-
cultural e Inclusiva (PIFDEI) propuesto por Essomba (2006) y dirigido a la dinami-
zación del claustro y la comunidad educativa.

Otra opción es aplicar acciones concretas. Para ello puede resultar conveniente se-
guir las recomendaciones de la Asociación Americana de Orientadores que, además
de las actividades comentadas más arriba, sugiere, por ejemplo, fomentar la impli-
cación de las familias (de diversas culturas) en la vida del centro, ofreciéndoles se-
minarios informativos sobre la política educativa del mismo e invitándoles a participar
en proyectos escolares. Menciona también que el orientador o la orientadora nece-
sitará coordinarse con los servicios de enlace (de traducción, de mediación,
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servicios sociales) que favorecen la comunicación entre personas con diferentes
lenguas y culturas de origen. Además, recomienda al profesional de la orientación
colaborar con los departamentos didácticos para vigilar que los materiales de clase
no contengan información cultural sesgada. Otro aspecto muy importante en que
pueden implicarse los profesionales de la orientación, es la formación del profeso-
rado sobre aspectos relacionados con la educación intercultural.

El Consejo Europeo (2007:C300/09), sostiene que la educación del profesorado y
el apoyo que reciba en su desarrollo profesional debe fomentar la adquisición de
competencias que le capaciten para “enseñar de modo eficaz en clases heterogé-
neas con alumnos de distinta procedencia social y cultural”. Gay (1986; citado por
Alcalá del Olmo, 2004) propone un modelo teórico de formación intercultural del
profesorado según el cual la formación debe abordar en primer lugar una explicación
teórica sobre la Educación Intercultural y una aclaración de la terminología empleada
(cultura, identidad cultural, etnia, xenofobia, etc.). En segundo lugar, conviene tratar
el compromiso de los docentes con la filosofía de la Educación Intercultural, a tra-
vés del análisis de valores, creencias y supuestos, que fomente una actitud positiva
hacia la diversidad cultural y que favorezca la valoración de la escuela como lugar pri-
vilegiado para fomentar la igualdad de oportunidades de personas de grupos mino-
ritarios. En tercer lugar, es importante preparar a los docentes para educar a todos
los alumnos y alumnas en el conocimiento, respeto y apertura en relación a grupos
diferentes. Por último, la formación debe incidir en la adquisición de competencias
pedagógicas dirigidas a:

• Manejar estrategias educativas interculturales para intervenir en la práctica. En la
formación, este objetivo se puede lograr realizando, por ejemplo, prácticas su-
pervisadas o sesiones de observación.

• Disponer de estrategias metodológicas para adaptar la enseñanza a las diferen-
cias culturales del alumnado.

• Diagnosticar las necesidades educativas de los alumnos y las alumnas y evaluar
su desempeño escolar de forma diferenciada.

• Valorar de forma crítica los libros de texto y demás materiales desde la perspec-
tiva de la Educación Intercultural.

• Establecer relaciones positivas con todo el alumnado y, en concreto, con el que
pertenece a minorías, y con sus familias.

Como puede apreciarse, el conjunto de funciones de la orientación recogidas ante-
riormente responde a una concepción de la orientación desde el enfoque intercul-
tural. Las funciones son múltiples, van dirigidas a todos los participantes de la vida
escolar y, más allá, a la comunidad en la que se ubica el centro. Abarcan los diver-
sos aspectos del proceso de enseñanza-aprendizaje y la organización y políticas del
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centro. Una de estas funciones es la participación en la elaboración de un curricu-
lum intercultural que, por su importancia y especificidad, se desarrolla en el apartado
siguiente.

2.2. El curriculum intercultural

El diseño de un proyecto curricular intercultural debe tener como fin fomentar el co-
nocimiento y valoración positiva de la diversidad cultural, la defensa de la igualdad
de derechos, libertades y oportunidades para todas las personas, y la oposición a
cualquier tipo de discriminación. En este apartado, se abordará el desarrollo del cu-
rrículo intercultural desde dos perspectivas complementarias: cómo se plasma en los
documentos principales de los centros educativos y qué factores hay que valorar a
la hora de desarrollar los contenidos y la metodología.

2.2.1. La perspectiva intercultural en el Proyecto Educativo de Centro y
en los proyectos curriculares

La Ley Orgánica 2/2006 de Educación establece que “los centros dispondrán de au-
tonomía pedagógica, de organización y de gestión” y, por tanto, de “autonomía para
elaborar, aprobar y ejecutar un proyecto educativo y un proyecto de gestión, así
como las normas de organización y funcionamiento del centro” (Título V, Capítulo II,
art. 120). El proyecto educativo del centro “recogerá los valores, los objetivos y las
prioridades de actuación. Asimismo, incorporará la concreción de los currículos es-
tablecidos por la Administración educativa que corresponde fijar y aprobar al Claus-
tro, así como el tratamiento transversal en las áreas, materias o módulos de la
educación en valores y otras enseñanzas” (Título V, Capítulo II, art. 121).

El Proyecto Educativo de Centro es, por tanto, el documento donde se recogen las
opciones ideológicas del centro y se reflexiona sobre la actividad educativa teniendo
en cuenta el contexto social en el que se encuentra la escuela. Se constituye como
un marco común de referencia para toda la comunidad educativa. Los proyectos cu-
rriculares, incluidos en el Proyecto Educativo, desarrollan el currículo escolar, es
decir, recogen “todo lo que el medio escolar ofrece al alumno como posibilidad de
aprendizaje, determinando los objetivos y proponiendo un plan de acción para con-
seguirlos” (Mallart et al., 1996).
Aguado (2005) defiende que el Proyecto Educativo de Centro y los proyectos cu-
rriculares deben reflejar los objetivos de la educación intercultural y ofrece algunas
orientaciones en este sentido:
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Proyecto Educativo de Centro (PEC)

• En primer lugar, se recomienda describir las características socioculturales del
centro, entendidas de forma amplia (nacionalidad, idioma, color de la piel, estilos
comunicacionales, expectativas, creencias, formas de vida, escolaridad previa...)
mediante datos estadísticos oficiales y observación directa. El objetivo es obtener
información sobre la diversidad cultural del alumnado, las familias y la comunidad
de referencia, que ayude a poner en práctica una enseñanza eficaz para cada
alumno y alumna, independientemente de su grupo cultural de referencia.

• A continuación, se propone incluir una reflexión sobre cómo se entiende la diver-
sidad en el centro: grado de conciencia de las identidades culturales, grado de
presencia de las mismas, conocimiento y valoración de la diversidad cultural, si-
tuaciones de discriminación y conflicto... La reflexión sobre los valores del centro,
como la cooperación, la solidaridad, la justicia social, etc., permitirá generar ac-
tuaciones que favorezcan estos valores.

• Un presupuesto básico de toda acción educativa será el discurso democrático y
la igualdad de oportunidades para todos.

• El paso siguiente es formular los objetivos según el contexto y valores descritos.
Tomando como referencia el enfoque intercultural, habrá objetivos relacionados
con la facilitación de instrumentos de análisis, valoración y crítica de la realidad so-
cial; la capacidad de combatir prejuicios; la generación de estrategias de cons-
trucción del conocimiento e intercambio cultural; la promoción de la formación del
profesorado mediante la elaboración de proyectos curriculares; o la coordinación
de la actividad del centro en proyectos globales (con asociaciones y colectivos,
visitas, actividades extra, programas institucionales).

• Finalmente, conviene proponer medidas organizativas para facilitar la consecu-
ción de los objetivos, que se llevarán a la práctica tanto en contextos formales
como informales: en el consejo escolar, asociaciones de madres y padres, comi-
siones pedagógicas, claustro de profesores o reuniones informales.

Proyectos Curriculares

• Es conveniente revisar los objetivos curriculares desde la perspectiva intercultu-
ral.

• Se propone que la selección de contenidos y niveles de integración curricular se
ajusten a los principios de la educación intercultural. Banks (2002) considera que
los contenidos deben ir introduciéndose en cuatro etapas progresivas:
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� Nivel 1: Introducción de elementos específicos de otras culturas de forma par-
cial y aislada.

� Nivel 2: Utilización de temas, conceptos y perspectivas de diferentes grupos
culturales, sin modificar la estructura curricular.

� Nivel 3: Modificación del currículo presentando los conceptos, temas y hechos
desde la perspectiva de los diferentes grupos culturales.

� Nivel 4: Fomento de la acción social por parte de los estudiantes, que deben
participar en la toma de decisiones y adopción de medidas relativas a temas
sociales.

• Se recomienda que la metodología vaya dirigida a eliminar prejuicios y tópicos
sobre lo desconocido, desarrollar actividades de exploración y descubrimiento,
planificación y reflexión, fomentar la cooperación, partir de los conocimientos pre-
vios del alumno o alumna, facilitar un enfoque global e interdisciplinar, centrar la
enseñanza en el alumnado, permitir una planificación flexible y abierta y promover
la participación de toda la comunidad educativa.

Una vez considerados los contenidos y metodología curriculares que pueden fo-
mentar la educación intercultural, el siguiente paso es proponer medidas concretas
que lo hagan operativo y, para ello, conviene tener en cuenta los factores que se
analizan en el siguiente apartado.

2.2.2. El desarrollo del currículo intercultural

Para poner en práctica un currículo intercultural es preciso considerar algunos fac-
tores básicos: los objetivos generales de una educación intercultural, las dimensio-
nes en que se hace presente la diversidad y los niveles de complejidad de la
educación intercultural (Essomba, 2006). Se desarrollan a continuación:

• Los objetivos propuestos para una educación intercultural son respetar la diversi-
dad cultural, luchar por la igualdad social y combatir la discriminación. Hacen re-
ferencia a la propia definición de educación intercultural abordada en el primer
apartado de este capítulo, y deben ser coherentes con los valores y la filosofía del
centro definidos en el Proyecto Educativo.

• Las dimensiones recogen aquellos aspectos de la sociedad actual que hacen ne-
cesario y dan sentido al enfoque intercultural en la educación y que, por tanto,
deben ser abordados en la escuela. Si bien a menudo se alude a los recientes fe-
nómenos migratorios como el punto de inflexión que ha dado paso al surgimiento
de una sociedad multicultural, la diversidad cultural ha sido siempre una de las
características propias de la población española, como ya se ha comentado. Por
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otro lado, la incorporación de España a la Unión Europea en 1986 y la trayectoria
de esta organización internacional, así como sus sucesivas ampliaciones, ha dado
lugar a un rico espacio de intercambio cultural y ha planteado el reto de com-
prender y analizar a la sociedad española en el marco de la sociedad europea. Más
allá de las fronteras europeas, también el diálogo con el resto del mundo y con las
culturas más distantes geográficamente se ha hecho posible y accesible a un nú-
mero creciente de individuos gracias a los enormes avances tecnológicos en la
distribución de la información, en las comunicaciones y en los transportes.

• Los niveles de complejidad (el conocimiento y descubrimiento del otro, el reco-
nocimiento y vínculo con el otro y la gestión de la convivencia con el otro), se pue-
den identificar con los componentes cognitivo, afectivo y social de la educación
intercultural. En el centro escolar deben proponerse actividades que exploren las
formas en que grupos culturales diferentes interpretan la vida, desarrollando la
empatía y una actitud abierta y favorable a la interculturalidad, y debe fomentarse
el desarrollo de estrategias personales y colectivas que favorezcan una buena
convivencia en el centro, basada en la cohesión y el respeto.

En la tabla 2 se esquematizan los tres factores descritos.
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TABLA 2. OBJETIVOS, DIMENSIONES Y NIVELES DE COMPLEJIDAD DE LA EDUCACIÓN INTER-
CULTURAL.

Objetivos

Dimensiones

Niveles de compleji-
dad

Respetar la diversidad cultural.
Luchar por la igualdad social.
Combatir la discriminación.

Internacionalización de las relaciones gracias a los transportes, las
comunicaciones y la rápida circulación de la información.
Integración europea.
Realidad compleja del Estado español: por un lado, está pendiente
la plena inclusión del pueblo gitano y, por otro, se plantean cuestio-
nes relativas a la identidad en diferentes territorios del Estado (Ca-
taluña, País Vasco o Galicia), el papel de la lengua propia o sus
relaciones con el resto de los pueblos de España.
Presencia de ciudadanía de origen inmigrado.

Conocimiento y descubrimiento del otro.
Reconocimiento y vínculo con el otro.
Gestión de la convivencia con el otro.

Fuente: Elaboración CIDE a partir de Essomba (2006).



En definitiva, el currículo intercultural busca la coherencia del proceso de enseñanza-
aprendizaje con los objetivos de la educación intercultural y los concreta en las di-
ferentes dimensiones que nutren la diversidad cultural, abordando los conocimientos,
los valores y los comportamientos de las personas y los grupos.

La forma de plasmar estas orientaciones más bien teóricas variará según las áreas
del curriculum que se deseen trabajar. Besalú y Vila (2007) reflexionan sobre ideas,
iniciativas y materiales desarrollados para el área de las ciencias sociales y para el
de las matemáticas. Además, resumen un documento realizado por un grupo de tra-
bajo impulsado por la Consejería de Educación del Gobierno de Cataluña en el año
2006, que trata de definir los contenidos fundamentales de un curriculum intercul-
tural en las etapas educativas obligatorias. Proponen un listado de temas clave entre
los que se incluyen: las necesidades básicas de los seres humanos (alimentación,
vivienda, vestido, salud y sexualidad); la diversidad humana (diferencias individuales,
diversidad de sexo y género, diversidad de edad y grupos humanos); el consumo;
mitos, tradiciones y religiones; y los movimientos de población (proceso de homini-
zación, evolución humana a lo largo de la historia, movimientos de población y mundo
actual). Este documento, centrado en los aspectos cognitivos del curriculum inter-
cultural, más que una propuesta cerrada, se plantea como un proyecto a debatir,
ampliar y mejorar.

Por otro lado, es necesario tener en cuenta que la evaluación del aprendizaje debe
también plantearse desde la perspectiva intercultural. Los instrumentos de evalua-
ción utilizados y su forma de aplicación no suelen tener en cuenta la clase o cultura
de origen, introduciendo un sesgo racista más o menos evidente (Aguado, 2005).
Normalmente evalúan exclusivamente los productos del aprendizaje pero no los pro-
cesos, por lo que no ayudan a una adecuada planificación de las estrategias de en-
señanza, ni responden a las necesidades educativas reales.

Las prácticas de diagnóstico y evaluación deberían tener en cuenta variables que se
ha comprobado que son importantes en el éxito escolar: autoconcepto positivo in-
dividual y de su grupo cultural, comprensión y capacidad de afrontar actitudes ra-
cistas, autovaloración realista (ser conscientes de sus capacidades y limitaciones),
control percibido sobre su vida y motivación para alcanzar metas a largo plazo, fa-
milia con altas expectativas, sentido de pertenencia al grupo, pensamiento crítico, vin-
culación a la comunidad de origen, participación en actividades extraescolares,
experiencia de liderazgo, y conocimientos e intereses variados, no sólo académicos
(Rosenthal y Jakobson, 1968; Nieto, 1992; citados en Aguado, 2005).

El desafío que se presenta es el de proponer procedimientos de diagnóstico y eva-
luación comprensivos que valoren la evolución académica del alumnado teniendo en
cuenta las características individuales que se asocian al éxito escolar. En palabras
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de Besalú y Vila (2007:182), la evaluación no deja de ser un juicio sobre el desem-
peño de los alumnos y alumnas, pero debe ser también “un esfuerzo de compren-
sión y de diálogo, para conocer sus dificultades y sus potencialidades, para
estimularles, corregirles y ayudarles, y de mejora, para poder regular con eficacia
nuestro trabajo como docentes”, por lo que evidentemente debe tener en cuenta las
características culturales del alumnado.

3. LAS COMPETENCIAS INTERCULTURALES DEL PROFESIONAL DE LA
ORIENTACIÓN

La competencia intercultural se define como el conjunto de habilidades cognitivas
(conciencia intercultural), afectivas (sensibilidad intercultural) y prácticas (destreza
social) necesarias para desenvolverse eficazmente en un medio multicultural (Álva-
rez et al., 2005). Esta competencia adquiere una gran relevancia para aquellos pro-
fesionales que trabajan en contextos socioeducativos multiculturales, ya que les
permitirá desempeñar con éxito su labor. Puesto que las escuelas son, cada vez
más, contextos multiculturales, también los orientadores y las orientadoras deben
formarse en el campo intercultural.

Diferentes asociaciones dedicadas a la orientación han elaborado documentos sobre
las competencias que deben caracterizar a los y las profesionales, incluyendo algu-
nas específicamente relacionadas con el buen desempeño de la profesión en con-
textos multiculturales. La Asociación Internacional para la Orientación Educativa y
Profesional (2003:1) incluye entre las competencias centrales de las orientadoras y
los orientadores, independientemente de su campo específico de acción: (1) “apre-
ciar y atender las diferencias culturales de los clientes, posibilitando la interacción
efectiva con poblaciones diversas” y (2) “sensibilidad social e intercultural”.

La Asociación Americana de Orientadores (American School Counselor Associa-
tion, ASCA) detalla un poco más dichas competencias. En sus Normas Éticas para
Asesores Escolares (versión en español del original en inglés Ethical Standards for
Schools Counselors) se dedica un apartado a la diversidad (ASCA, 2004, sección
E.2), en el que se considera que el buen profesional de la orientación:

• Extiende y desarrolla conciencia de sus propias actitudes y creencias que afectan
valores y predisposiciones culturales y procura alcanzar competencia cultural.

• Posee conocimientos y comprensión de la forma en que la opresión, el racismo y
los estereotipos lo afectan personalmente y profesionalmente.

• Adquiere experiencias educacionales, de consulta y de preparación para sensibi-
lizarse en cuanto a conocimientos, habilidades y eficacia al trabajar con distintos
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colectivos: estatus étnico/racial, estatus migratorio, tipo de familia, identidad reli-
giosa/espiritual, apariencia [...].

Estas tres características del buen profesional están muy relacionadas con los tres
grupos de habilidades en que se pueden clasificar las competencias interculturales:
procesos afectivos o sensibilidad intercultural, procesos cognitivos o conciencia in-
tercultural y procesos conductuales o destreza social. Se describirán a continuación
siguiendo a Besalú y Vila (2007).

La sensibilidad intercultural implica la reflexión sobre las creencias y actitudes pro-
pias e incluye las siguientes dimensiones: autoestima, capacidad para regular el pro-
pio comportamiento en función del contexto, apertura mental o capacidad para
expresarse libremente y aceptar otros puntos de vista, empatía, implicación en la
interacción y suspensión de juicio (escucha activa, sincera y sin prejuicios).

La conciencia intercultural se ocupa del conocimiento que tienen los profesionales
de la orientación sobre su propia forma de ver el mundo, sobre las culturas de los
individuos y grupos con los que trabajan y sobre los factores sociopolíticos implica-
dos. Supone la comprensión y reflexión sobre la propia cultura y el acercamiento al
pluralismo cultural que hay en el mundo y en los contextos más próximos: el reco-
nocimiento del valor, eficacia y funcionalidad que tiene o ha tenido toda producción
cultural, la comprensión de que no es posible establecer límites fijos entre religiones,
costumbres, lenguas, tradiciones, etc., el conocimiento de la diversidad interna in-
herente a todo grupo o sociedad y los conocimientos sobre los demás, en el pre-
sente y en el pasado, sobre sus relaciones sociales, sus relaciones con el mundo
físico y sus instituciones.

La destreza social se refiere a las habilidades y estrategias necesarias para atender
a una población culturalmente diversa. En este sentido, adquieren gran importancia
las habilidades de comunicación verbal y no verbal y, en general, las habilidades so-
ciales.

Sue, Arredondo y McDavis (1992) diseñaron una matriz de habilidades intercultura-
les del profesional del counseling (asesoramiento psicológico) que se comentan a
continuación por su aplicabilidad al campo de la orientación (en inglés, school coun-
seling). Los autores cruzaron tres dimensiones (actitudes y creencias, conocimien-
tos y habilidades) con las tres características comentadas anteriormente, definidas
de la siguiente forma: (1) La conciencia de la orientadora o del orientador acerca de
sus propios valores y sesgos culturales; (2) La comprensión de la visión del mundo
del cliente culturalmente distinto; y (3) La disponibilidad de estrategias y técnicas de
intervención adecuadas. El cruce de las tres dimensiones y las tres características
da lugar a nueve áreas de competencias del profesional de la orientación, que se re-
sumen en la tabla 3.
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TABLA 3. COMPETENCIAS EN ORIENTACIÓN INTERCULTURAL.

Conciencia del orientador o la orientadora de sus propios valores y sesgos culturales

Actitudes y
creencias

Conocimiento

Habilidades

Valorar y respetar las diferencias.
Tener conciencia de los valores y sesgos culturales propios y de su in-
fluencia en los procesos psicológicos.
Reconocer los límites de las propias competencias y habilidades.
Encontrarse cómodo ante las diferencias entre la cultura propia y las cultu-
ras de los demás.

Tener conocimientos sobre la herencia cultural propia y sobre cómo afecta
a su definición de normalidad y al proceso de orientación.
Comprender cómo el racismo, la discriminación y los estereotipos le afec-
tan a nivel personal y laboral.
Conocer el impacto social que se tiene sobre los demás. Usar diferentes es-
tilos de comunicación, valorando su impacto en el proceso de orientación
con diferentes grupos culturales.

Implicarse en la búsqueda de recursos y formación para mejorar la eficacia
en su trabajo.
Esforzarse de forma constante por conocerse mejor a sí mismo como ser
cultural.

Conciencia de la orientadora o el orientador de la visión del mundo del cliente

Actitudes y
creencias

Conocimiento

Habilidades

No establecer juicios de valor sobre otras culturas.
Ser conciente de los estereotipos y prejuicios que se pueden tener hacia
otros grupos culturales.

Tener información específica sobre los grupos culturales con los que se
está trabajando (experiencias vitales, antecedentes históricos, herencia cul-
tural).
Comprender cómo puede afectar la cultura a la formación de la personali-
dad, a las elecciones vocacionales, a la manifestación de los trastornos psi-
cológicos, a los comportamientos de búsqueda de ayuda y a la conveniencia
o no de diferentes enfoques de la orientación.
Conocer y comprender los factores sociopolíticos que afectan a las mino-
rías culturales.

Mantenerse actualizado respecto a la investigación sobre salud mental y
factores culturales asociados. Buscar experiencias educativas que aumen-
ten los conocimientos y habilidades interculturales.
Relacionarse con individuos de otras culturas fuera del entorno de la orien-
tación (eventos comunitarios, asociaciones de vecinos, amistades, etc.).



La lectura de la tabla anterior pone de manifiesto que la distinción entre creencias y
actitudes, conocimientos y habilidades es útil, pero tiene un carácter un tanto artifi-
cial por la continua interacción en que se encuentran estas dimensiones. La con-
ciencia del orientador u orientadora sobre sus propios valores, sobre los valores y
forma de ver el mundo del otro, y sus habilidades a la hora de intervenir también son
interdependientes. Precisamente porque el ser humano es complejo y difícil de com-
partimentar, este tipo de clasificaciones tiene mérito, pero debe abordarse siempre
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Estrategias de intervención culturalmente apropiadas

Actitudes y
creencias

Conocimiento

Habilidades

Respetar la religión y creencias espirituales de los clientes.
Respetar los procedimientos de ayuda originarios de la cultura de cada in-
dividuo y las redes de ayuda de las comunidades minoritarias.
Valorar el bilingüismo.

Conocer las características de la orientación y las estrategias de interven-
ción y de qué forma podrían entrar en conflicto con los valores culturales de
grupos minoritarios.
Ser conscientes de las barreras institucionales que dificultan el acceso de
las minorías a los servicios de salud mental.
Conocer los sesgos potenciales de los instrumentos de evaluación y usar
procedimientos e interpretar los resultados teniendo en cuenta las caracte-
rísticas culturales y lingüísticas de los clientes.
Conocer las estructuras, jerarquías, valores y creencias familiares de las
minorías, así como las características y recursos de la comunidad.
Ser conscientes de las prácticas discriminatorias a nivel social y comunita-
rio y de sus efectos sobre el bienestar psicológico de la población.

Emplear respuestas de ayuda verbales y no verbales variadas, de forma
apropiada.
Ejercer habilidades de intervención institucional.
No mostrar aversión a establecer relaciones de consulta con líderes reli-
giosos o espirituales cuando se considere apropiado.
Interactuar en el lenguaje del cliente y, cuando no sea posible, derivar a otro
profesional o utilizar servicios de traducción adecuados.
Tener formación y experiencia en el uso de instrumentos de evaluación, co-
nociendo sus limitaciones culturales.
Implicarse en la eliminación de prejuicios y prácticas discriminatorias. Co-
nocer los contextos sociopolíticos y desarrollar la sensibilidad ante temas
como la opresión, el sexismo, el elitismo y el racismo.
Educar a los clientes en los procesos de intervención psicológica: metas,
expectativas, derechos legales, tendencias teóricas del profesional.

Fuente: Elaboración CIDE a partir de Sue et al. (1992).



con cautela. Vázquez (2005) habla del riesgo de la cosificación de la competencia
intercultural que puede quedar reducida a un listado de actitudes, conocimientos y
habilidades, olvidando el carácter dinámico e interactivo de la acción intercultural.
Esta idea no pone en duda la necesidad de desarrollar programas de formación para
profesionales que trabajan en contextos de diversidad cultural, pero habrá que tener
en cuenta que el entrenamiento en los distintos componentes de la competencia in-
tercultural no lleva a una adquisición automática de la misma. Es el aprendizaje y la
reflexión continua (formación continua) sobre las propias experiencias profesionales
lo que permite un perfeccionamiento progresivo de la competencia intercultural.
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1. LAS COMPETENCIAS BÁSICAS DE LOS PROFESIONALES DE LA
ORIENTACIÓN

1.1. Dificultades e iniciativas para delimitar un perfil profesional de los
orientadores y orientadoras

No es fácil establecer cuál ha de ser la formación de los profesionales de la orien-
tación ni cuáles son las competencias necesarias para el desempeño de este rol.
Desde la LOGSE, los orientadores y orientadoras pasan a considerarse agentes de
cambio en el sistema educativo, lo que les supone una constante evolución profe-
sional en su propia forma de conocer, de intervenir o de relacionarse. Este dina-
mismo inherente a la profesión, paralelo a los grandes cambios sociales que se están
produciendo, ha encontrado tradicionalmente tres dificultades para implementarse:

• Las que se derivaban de una formación inicial enfocada en gran medida hacia una
intervención psicopedagógica de corte remedial.
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• Las que provenían del mismo sistema educativo, en el que algunos autores seña-
laban la convivencia de dos modelos educativos (Yus, 1998).

• Las que eran consecuencia de los diferentes perfiles profesionales requeridos
para desempeñar el rol de orientador u orientadora: psicólogos, pedagogos y psi-
copedagogos (Fernández Sierra y Carrión Martínez, 1998).

En la actualidad, una de las mayores dificultades para el correcto desempeño de
esta profesión es la falta de definición unánime de un perfil profesional y la asigna-
ción a estos profesionales de un ingente número de funciones (Luque Lozano, 2005).

En primer lugar, los profesionales de la Orientación, reciben, según algunos autores,
un gran porcentaje de formación que si bien les capacita a nivel técnico, no siempre
les prepara para iniciar procesos dinámicos que contribuyan a cambiar la misma
realidad educativa (Fernández Sierra y Carrión Martínez, 1998). En muchos casos
la formación y demandas de intervención se enfocan a la resolución de problemas
o dificultades inmediatas, con lo que a largo plazo no se da una respuesta a las ne-
cesidades sociales y del mismo sistema educativo.

En la actualidad, esta inquietud por una formación más acorde con las demandas so-
ciales, está cuajando en numerosos estudios de diferente amplitud geográfica. En
ellos, se exploran las necesidades de formación que demandan con más frecuencia
los profesionales de la orientación, de acuerdo con competencias profesionales que
se perciben como necesarias tras un análisis de contexto. Las aportaciones –que se
analizan más adelante– resultan muy interesantes para delimitar el perfil profesional
de los orientadores y orientadoras y sirven como pauta para la evaluación de la for-
mación inicial y permanente que reciben.

Con respecto a los modelos o tendencias que subyacen a la práctica orientadora,
para Fernández Sierra (1998), los planteamientos formativos tradicionales condu-
cían en gran medida a modelos de intervención que primaban la acción directa y re-
medial centrada en el alumnado con dificultades.

Actualmente, en los centros educativos se siguen demandando actuaciones de este
tipo a sus orientadores y orientadoras: éstos deben mantenerse en el difícil equilibrio
que supone hacer frente a las demandas inmediatas del sistema trabajando al tiempo
en la construcción de un modelo más flexible, sensible a las necesidades de todos
los alumnos y alumnas, dirigido a la formación de todos los actores educativos, y que
en definitiva, abarque las necesidades de la comunidad educativa.

Por último, no hay que olvidar que la diferente procedencia formativa de los profe-
sionales que en última instancia van a dedicarse a la Orientación, no deja de ser una
dificultad a la hora de unificar cuáles han de ser los requisitos de formación y las des-
trezas que deben incorporar en su desempeño profesional. La desigual andadura his-
tórica de la Psicología y la Pedagogía y su creciente especialización, distanciaron
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ambas disciplinas de tal forma que su acercamiento a la Orientación es hoy clara-
mente diferente. Con la pretensión de encontrar un cauce común nace la titulación
de Psicopedagogía, pero este intento de sistematización no ha estado exento de po-
lémica. De hecho, algunos autores y autoras son especialmente críticos con el plan
de estudios de esta titulación, considerando que olvida el trabajo sobre competen-
cias imprescindibles para el desarrollo orientador, como puede ser la competencia
comunicativa (Roca Casas, 2005) o una formación más ligada a la resolución efec-
tiva de demandas habituales en los centros.

En este punto es necesario indicar que se están dando, cada vez con mayor fre-
cuencia, iniciativas que buscan justamente el diseño de una formación común en
orientación que recoja los aportes de diversos modelos. Esta formación incluiría los
aportes teóricos y técnicos de modelos más tradicionales de corte terapéutico e in-
dividualizado, al tiempo que incluiría presupuestos de nuevos modelos que trabajan
sobre variables contextuales para la prevención de dificultades.

Entre estas iniciativas se pueden señalar dos: la primera parte del ámbito de la in-
vestigación y se dirige a la búsqueda y construcción de un modelo de competencias
y formación inicial y permanente para los agentes de la orientación. La segunda,
parte de los sectores más comprometidos del propio colectivo de los orientadores
y orientadoras, que promueven la formación, actualización e intercambio de expe-
riencias generalmente a través de asociaciones profesionales.

Dentro de la primera iniciativa, como se ha indicado anteriormente, son muchos los
trabajos de investigación que en nuestro país tratan de ofrecer una aproximación
sobre cuáles han de ser las destrezas, los conocimientos y las actitudes –las com-
petencias– de un buen orientador u orientadora (Repetto, Ballesteros y Malik, 1998,
1999; García-Fuentes, Rodríguez y Rodríguez, 2006; De la Fuente Arias, 2005;
Luque Lozano, 2005; entre otros). A nivel europeo, y bajo la supervisión de la Aso-
ciación Internacional de Orientación Educativa y Profesional, se han establecido gru-
pos de trabajo en diferentes países81 para la creación de un sistema de acreditación
europeo para orientadores y orientadoras profesionales. Esta iniciativa ha recibido el
nombre de proyecto EAS (European Acreditation Scheme for Careers Guidance
Practicioners) (http://corep.it/eas/ home.htm) y su objetivo es desarrollar y validar un
sistema de acreditación común para los profesionales de la orientación europeos. A
través de este sistema se pretende acreditar competencias independientemente de
cómo se hayan adquirido, lo que incidirá en la movilidad de los profesionales.

En este proyecto participan la AIOEP (Asociación Internacional de Orientación Edu-
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cativa y Profesional)82 y la Comisión Europea, así como cuarenta organizaciones y
asociaciones europeas de orientación.

Dentro de las actuaciones desarrolladas en el proyecto se encuentra el análisis de
sistemas de acreditación existentes en diversos países de la OCDE y en organismos
dependientes de grandes asociaciones de orientación, como el Council for Accre-
ditation of Counseling and Related Educational Programms83. Este análisis se cen-
tra en los métodos de evaluación para los aspirantes a la acreditación y en fijar los
requisitos mínimos exigidos para el desempeño de la profesión. En distintas fases,
el proyecto contempla el desarrollo de una taxonomía de competencias y subcom-
petencias en colaboración con la AIOEP, la validación de un sistema previo a la dis-
cusión con asociaciones y organizaciones de profesionales de la orientación y la
creación de un portal web para la difusión del sistema de acreditación.

En cuanto a la segunda iniciativa citada, hay que decir que muchos orientadores y
orientadoras, afiliados en su mayoría a asociaciones profesionales, están promo-
viendo espacios para la formación permanente desde una mayor conciencia de las
nuevas exigencias sociales a su profesión.

En la actualidad, las asociaciones de orientación están desempeñando, con res-
pecto a la formación permanente de sus profesionales, tres funciones básicas: la de
información, la de formación y la de comunicación. Esta última función de comuni-
cación de dudas, de iniciativas, experiencias o de intercambio de materiales, está
contribuyendo muy positivamente a la unificación de actuaciones en los centros do-
centes –lo que facilita el desarrollo de un rol profesional propio– al tiempo que fa-
vorece el que los orientadores y orientadoras dispongan de un mayor abanico de
posibilidades de formación, entre las que resulte más probable encontrar aquellas
que pueden inspirar un proyecto propio.

Dentro de las actividades que proporcionan estas asociaciones84 se encuentran la
información y la oferta de cursos, seminarios, mesas redondas, encuentros, con-

[384]

Capítulo 10 Formación, competencias, ética profesional y código deontológico…

82 Esta asociación recibe la denominación internacional de IAEVG, International Association of Educational and
Vocational Guidance.
83 El Council for Accreditation of Counseling and Related Educational Programms es un consejo dependiente
la American Counseling Association (Asociación Americana de Counseling), que en la actualidad tiene aso-
ciados en torno a 50.000 orientadores y orientadoras en activo. El Consejo establece diferentes acreditacio-
nes en función de las diversas carreras profesionales o contextos en los que vaya a trabajar el agente
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http://www.cacrep.org/mission.html
84 En la webgrafía de este capítulo pueden consultarse las páginas web de las asociaciones de orientadores
y orientadoras que han sido consultadas para establecer una primera panorámica de las funciones que des-
empeñan y las actuaciones que llevan a cabo.
Para una información más pormenorizada se puede consultar la página web de la Confederación de Organi-
zaciones de Orientación y Psicopedagogía de España: http://www.copoe.org



gresos, jornadas o conferencias. El uso de las nuevas tecnologías posibilita los in-
tercambios profesionales presenciales (tal es el caso de las actividades que se aca-
ban de enumerar) y en línea (básicamente a través de foros, blogs o boletines
digitales).

Especial mención merece la Asociación Española de Orientación y Psicopedagogía
(AEOP), que establece contacto con otras entidades de España y el extranjero, co-
ordinando gran parte de las actividades que se realizan a nivel nacional, como el En-
cuentro Nacional de Orientadores, que se celebra anualmente. La Asociación edita
su propia revista, la Revista Española de Orientación y Psicopedagogía (REOP), a
través de la cual se impulsa y coordina la investigación en el área y se facilita la di-
fusión de los resultados.

Por otra parte, y dentro de las iniciativas puestas en marcha desde y para los pro-
fesionales de la orientación, los Centros de Apoyo al Profesorado están trabajando
para mejorar su oferta de formación permanente. Así, se está facilitando una mayor
oferta de cursos dirigidos a profesionales de orientación al tiempo que se han cre-
ado grupos de trabajo para delimitar nuevas demandas y diseñar actuaciones85.

Es notable cómo están creciendo las iniciativas para el fomento de la formación per-
manente de los orientadores al tiempo que se convive con las dificultades que se se-
ñalaban al principio del epígrafe.

Se vive por tanto en una transición que implica necesariamente un cambio de mo-
delo. Se dan dos fenómenos que pueden contribuir a acelerar esta transición: el in-
terés de los investigadores por delimitar las competencias necesarias del orientador
y su pertenencia a diferentes modelos de Orientación y lo que se ha dado en llamar
el nuevo Espacio Europeo de Educación Superior, una iniciativa promovida para es-
tablecer una convergencia entre los sistemas europeos de educación superior.

El Espacio Europeo de Educación Superior, nacido a partir de la Declaración de Bo-
lonia en junio de 1999, pretende establecer una correspondencia curricular de las
diferentes titulaciones superiores europeas. Para la elaboración de una estructura cu-
rricular común se están diseñando nuevos planes de estudios basados en compe-
tencias, y para ello se investiga cuáles son las competencias reales que se le
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85 Resulta interesante revisar la oferta de formación para docentes y orientadores que se proporciona en di-
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http://www.educa.madrid.org/web/crif.acacias/

• El Plan de Formación 2007/2008 de la Dirección General de Enseñanzas Escolares y Profesionales de Na-
varra http://hommer.pnte.cfnavarra.es/pf/

• El Plan Regional de Formación de la Consejería de Educación de Castilla-La Mancha
http://www.educa.jccm.es/educa-jccm/cm/profesorado/tkContent?pgseed=1197840541444&id
Content=1663&locale=es_ES&textOnly=false



demandan a los titulados superiores. Este esfuerzo, con toda probabilidad, contri-
buirá a esclarecer cuál es el perfil profesional de los orientadores y orientadoras:
será un primer paso en la evolución hacia modelos educativos más acordes con
nuestros tiempos capaces de dotar a la escuela del dinamismo necesario para ge-
nerar iniciativas educativas ajustadas a las demandas de la sociedad.

1.2. El enfoque de las competencias

En la actualidad se prefiere el término “competencias” y no destrezas para hablar de
los aprendizajes necesarios para realizar una tarea compleja. Las competencias son
capacidades flexibles, que implican una formación permanente y un reciclaje en la
profesión. Se trata de un término amplio que incluye diferentes tipos de cualidades
que interactúan entre sí.

Resulta interesante la definición de competencias propuesta por Sarramona (2004):
capacidades dinámicas que no se agotan en sí mismas y que siguen perfeccionán-
dose y construyéndose a lo largo del tiempo y a través de la práctica. Desde este
punto de vista, las competencias son transversales, es decir, no están ligadas a un
área del conocimiento, sino que se pueden emplear en multitud de áreas y contex-
tos. La competencia profesional, por tanto, viene a ser una capacidad de acción in-
tegrada, siempre en construcción.

Sobre este carácter interdisciplinar de las competencias insiste Perrenoud (2004b:
11) al definir una competencia como “la capacidad de movilizar varios recursos cog-
nitivos para hacer frente a un tipo de situaciones”. Así lo expresa también Roe
(2003), que considera las competencias como capacidades aprendidas –nótese
aquí la posibilidad de desarrollo que otorga a los individuos– para realizar adecua-
damente tareas, funciones y roles.

El enfoque de competencias se ha extendido y generalizado en las administraciones
educativas tanto nacionales como internacionales. Así, la Comisión Europea, en su
informe de noviembre de 2004 para establecer las competencias clave para un
aprendizaje a lo largo de la vida, define competencia como la “combinación de des-
trezas, conocimientos, aptitudes y actitudes adecuadas al contexto, incluyendo la
disposición para aprender y el saber cómo” (Comisión Europea: 2004, 4 y 7). Por
su parte, la Ley 5/2002 de las Cualificaciones y de la Formación Profesional consi-
dera las competencias como “el conjunto de conocimientos y capacidades que per-
miten el ejercicio de la actividad profesional conforme a las exigencias de la
producción y el empleo”.

Según se desprende de las diferentes definiciones, las competencias tienen a su
vez subcomponentes entre los que cabe destacar los de carácter técnico y proce-
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dimental (como las destrezas específicas) y los de carácter teórico (como los cono-
cimientos). El componente afectivo y motivacional también está presente como motor
de la acción: difícilmente podrá una persona desarrollar habilidades y conocimien-
tos si no se encuentra impulsada para hacerlo por sus intereses, motivaciones y ap-
titudes personales. A este conjunto de componentes –el saber sobre
(conocimientos), el saber cómo (habilidades y destrezas) y el saber por y para qué
(aptitudes, intereses y valores personales)– se denominan competencias.

Además de las subcompetencias que se han enunciado, el Espacio Europeo de las
Cualificaciones (2006) identifica la competencia ética como la que orienta el uso de
las otras subcompetencias hacia el bien común y al respeto y dignidad de todas las
personas. Su análisis se abordará en epígrafes sucesivos.

Otros autores y autoras (Vélaz de Medrano, 2007; Coll y Martín, 2006) consideran
que dentro de las habilidades y destrezas existen tres de especial significación que
son comunes a todas las competencias: las habilidades sociolaborales (saber esta-
blecer relaciones positivas con otros), las habilidades metacognitivas (saber utilizar
estratégicamente el conocimiento y perfeccionarse) y las de transferencia y movili-
zación de los aprendizajes.

Bajo este punto de vista, las competencias son las que definen cuándo una persona
está cualificada para el desempeño de una profesión, tal como señala la Ley 5/2002
de las Cualificaciones y de la Formación Profesional según la cual, la cualificación
profesional es “el conjunto de competencias profesionales con significación para el
empleo que pueden ser adquiridas mediante formación modular u otros tipos de for-
mación y a través de la experiencia laboral” (art. 7.3. a).

La cualificación necesaria para desempeñar con éxito la tarea de orientador y orien-
tadora puede, según esta definición, adquirirse por distintas vías tales como la for-
mación inicial, permanente o en el lugar de trabajo. Así lo afirman Sanz y Sobrado
(1998) al definir la competencia profesional de los orientadores como “el conjunto
de actitudes, saberes y habilidades aprendidas mediante la formación o la expe-
riencia laboral que posibilita realizar y desempeñar roles y situaciones de trabajo re-
queridos en la profesión de Orientador” (en García-Fuentes, Rodríguez y Rodríguez,
2006:102).

En el siguiente epígrafe se profundiza en estas competencias propias del desempeño
profesional de los orientadores y se concluye finalmente aportando los datos extra-
ídos a partir de investigaciones que analizan las competencias desde la perspectiva
de los propios profesionales de la Orientación.
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1.3. Las competencias profesionales básicas de los profesionales de la
orientación

La necesidad de reformular la cualificación de las nuevas profesiones en términos
de competencias, está produciendo abundante investigación especialmente en el
ámbito europeo, donde la reforma de las titulaciones superiores constituye una opor-
tunidad única en lo que se refiere a replantearse qué y cómo se debe enseñar a los
futuros profesionales.

Las conclusiones del Consejo Europeo en torno a la mejora de la calidad de la edu-
cación de profesorado, aportadas el 15 de noviembre de 2007, establecen que una
enseñanza de alta calidad sólo es posible si el profesorado recibe a su vez una for-
mación de alta calidad. Este sería uno de los motores de dinamización y moderniza-
ción de los sistemas educativos europeos.

Para ello, los representantes del Consejo insisten en una formulación de los apren-
dizajes de los futuros docentes y educadores en términos de competencias, así
como en la necesidad de una continua actualización de sus capacidades. Con este
fin se proponen varias medidas de índole práctica como son una mayor y mejor oferta
en la formación inicial y permanente del profesorado o la adopción de nuevos siste-
mas de acreditación que fijen mayores estándares de exigencia en cuanto a nivel de
cualificación y grado de experiencia práctica necesarios para ejercer la docencia.

En el ámbito de la Orientación, la Asamblea General de la Asociación Internacional
de Orientación Educativa y Profesional aprobó en septiembre de 2003 un docu-
mento donde se establecen las competencias internacionales relativas a los profe-
sionales de la orientación y la educación. En él se recogen una serie de
competencias centrales o generales y se desarrollan hasta diez tipos de competen-
cias especializadas. Este documento se completa con otro de 1995 que aprueba
las normas éticas que deben subyacer a todos los procesos de Orientación y que
son analizadas en epígrafes sucesivos.

El documento de la AIOEP sostiene que la distinción entre competencias generales
y específicas tiene sentido desde el momento en que se considera que las primeras
son competencias más flexibles y genéricas, adaptables a distintas situaciones y
transferibles a contextos amplios (CE, 2004). Es decir, las competencias generales
son de algún modo el marco sobre el que es posible desarrollar competencias es-
pecializadas, no tan estables en el tiempo debido a su especificidad y a la evolución
constante de las demandas sociales.

Entre las competencias centrales o generales se encuentran las que se refieren a la
responsabilidad profesional y el comportamiento ético, el desarrollo del cliente, el res-
peto y la sensibilidad hacia la diversidad cultural, el autoconocimiento, la formación
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permanente en teoría y práctica, la investigación en el trabajo y las habilidades para
la cooperación.

Los bloques de competencias especializadas, que recogen competencias específi-
cas, son los que se refieren al diagnóstico, la orientación educativa, el desarrollo de
la carrera, el counseling, la información, la consulta, la investigación, la gestión de
programas y servicios, el desarrollo comunitario y el empleo.

Esta primera aproximación de la AIOEP, si bien resulta de gran ayuda para descri-
bir un perfil profesional para los orientadores y orientadoras, deberá completarse
poco a poco con las nuevas reflexiones que se incorporen a los debates para el di-
seño de los planes de estudios de las nuevas titulaciones. Vélaz de Medrano (2007)
considera conveniente que estos nuevos planes se establezcan en relación a los di-
ferentes contextos en los que se desarrolla la orientación (escolar, laboral, comuni-
tario, etc), y también para los diferentes ámbitos y modelos de intervención.

Aunque es innegable el carácter aptitudinal de muchos componentes de las com-
petencias básicas que deben poseer los profesionales de la orientación, no es
menos cierto que las competencias pueden aprenderse, tal como se ha señalado al
abordar su definición. Esto implica necesariamente, una reflexión acerca del foco en
el que deben concentrarse los esfuerzos de su formación.

Según Roca Casas (2005: 348), es posible establecer una serie de competencias
consideradas básicas para el desempeño de la labor orientadora. Para este autor,
la acreditación de los profesionales de la orientación debería centrarse en evaluar el
grado en que se poseen las competencias que se enuncian a continuación y que se
recogen aquí con el objetivo de completar las que se enunciaron anteriormente pro-
porcionando una visión más ajustada a la realidad de los centros educativos:

– Competencia en el diseño, coparticipación y evaluación de programas de inter-
vención psicopedagógica.

– Conocimiento, desarrollo y evaluación de nuevas metodologías didácticas y or-
ganizativas. Profundización documentada y rigurosa en metodologías que se ajus-
ten al aula y que deriven en formas diversas de organización de sus actividades.
Se propone el conocimiento y manejo de técnicas metodológicas actuales como
el aprendizaje cooperativo, la tutoría entre iguales o las aulas en red.

– Formación en capacitación y competencia comunicativa. Esta competencia, con
frecuencia olvidada, es percibida por la mayoría de los orientadores y orientado-
ras con experiencia como imprescindible: “mi principal instrumento de trabajo –se-
ñalaba un orientador en una investigación reciente– es la capacidad de comunicar
y generar confianza. Con eso, lo demás viene solo” (Luque Lozano, 2005: 235).

– Actualización en los avances que se producen en diferentes disciplinas, desde
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las neurociencias a la genética, que faciliten el diagnóstico psicopedagógico y
permitan diseñar actuaciones con el mayor rigor científico posible.

– Formación en técnicas de resolución de problemas, consistente en el estableci-
miento de un protocolo de actuación básico ante problemas o demandas habi-
tuales que permita ganar tiempo e ir sistematizando la experiencia. La competencia
requiere además detectar cuándo es necesario actualizarse, lo cual es una sub-
competencia en sí misma. A este respecto, señalaba una orientadora: “he ido
aprendiendo que sobre cada problema que aparece hay algo que tengo que es-
tudiar; cuando empiezas crees que no sabes nada y, al mismo tiempo, no sabes
identificar lo que tienes que aprender” (Luque Lozano, 2005: 234).

– Competencia en el uso para el diseño, desarrollo y evaluación de programas apo-
yados en las tecnologías de la información.

Probablemente, la clasificación de competencias que se acaba de exponer resulte
incompleta dependiendo del contexto en el que el orientador o la orientadora des-
empeñen su trabajo, pero en cualquier caso, parece una batería básica que debe-
ría tenerse en cuenta en planes de formación específica, tanto inicial como
permanente.

García Nieto86 (2000) añade a estas competencias algunas cualidades básicas como
por ejemplo: sentido de responsabilidad profesional, utilización prudente y confi-
dencial de la información, adecuación en las relaciones interpersonales caracteriza-
das por el respeto a las personas, madurez y equilibrio personales, así como
sensibilidad hacia los problemas de otros.

Por último, no se debiera finalizar este epígrafe sin señalar que la adquisición de
estas competencias es parte de un proceso de formación que dura toda la vida. Hay,
sin embargo, indicadores de que se están dando pasos en este sentido: hoy los
orientadores y orientadoras son más sensibles a lo que demanda de ellos la socie-
dad, más conscientes quizá de en qué se les pide estar preparados y más preocu-
pados por procurarse una formación de calidad.

1.4. Las investigaciones en torno a las competencias de los
profesionales de la orientación y sus implicaciones en su
formación inicial y permanente

Las investigaciones sobre las competencias necesarias para desempeñar el rol de
orientador u orientadora comienzan hace algo más de una década, coincidiendo con
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86 El mismo autor señala también en un artículo de 2002 tareas concretas en las que se debe formar a los fu-
turos orientadores y orientadoras del ámbito educativo referidas a etapas educativas concretas:
García Nieto, N. (2002). La Orientación Educativa: referente obligado en la formación de los actuales edu-
cadores. Revista Complutense de Educación, 13 (1), 251-279.



el nacimiento de iniciativas institucionales para configurar un marco común europeo
para las titulaciones superiores, que tiene su máxima expresión en la Declaración de
Bolonia de 1999.

Una de estas investigaciones es la que Repetto, Malik y Ballesteros realizaron en
1998 con el fin de validar un cuestionario internacional para profesionales de la orien-
tación. En ella se encontró que los orientadores y orientadoras consideraban como
muy importantes las competencias en el diseño de programas, especialmente el de
aquellos dirigidos a optimizar el aprendizaje del alumno/a, a prevenir el fracaso es-
colar, a promover el desarrollo vocacional del alumnado, a entrenar en la búsqueda
de empleo o a prevenir hábitos no saludables o drogodependencias.

El citado cuestionario fue aplicado a 815 orientadores y orientadoras de España y
otros once países europeos. Las autoras encontraron que los orientadores valora-
ban de forma diferente las distintas áreas de contenido en función de sus países de
origen. No obstante, era posible encontrar tendencias comunes. En conjunto, las
áreas mejor valoradas fueron la intervención personal, la intervención vocacional, el
diagnóstico y la valoración de necesidades, la información, la colocación y la inter-
vención académica. Entre las áreas menos valoradas se encontraban la gestión y ad-
ministración de programas y recursos, la intervención familiar, la evaluación, la
investigación y la intervención comunitaria.

Según se desprendía del estudio que siguió a éste, en el que las autoras utilizaron
el cuestionario validado con anterioridad, los orientadores y orientadoras valoraban
como más relevante aquello para lo que se sentían más preparados y llevaban a la
práctica en su trabajo cotidiano. Esto parecía indicar que la formación inicial influía
en buena medida sobre las iniciativas profesionales posteriores. Por otra parte estas
autoras encontraron que España era uno de los países donde los orientadores pa-
recían ser más receptivos ante la innovación educativa, siendo mayor esta predis-
posición entre los que trabajaban en el ámbito universitario, que entre los que lo
hacían en otros niveles educativos.

En cualquier caso, se apuntaban claramente dos cuestiones. La primera, que la for-
mación inicial resultaba determinante en la forma como se llevaban a cabo las ac-
tuaciones orientadoras, en tanto parecía predisponer hacia un modelo educativo de
corte más remedial.

La segunda cuestión es que a pesar de la preeminencia de contenidos de tipo tra-
dicional, se encontraba una importante receptividad hacia la formación en tareas
propias de otros modelos educativos más flexibles, preventivos y dinámicos.

Con estas dos direcciones en los datos que obtuvieron, estas autoras proponían
una formación inicial basada en “la práctica de las competencias implicadas en los
contenidos teóricos” (Repetto, Ballesteros y Malik, 1999: 159), que capacitase para
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saber cuándo utilizar determinadas competencias y poner en marcha diferentes ta-
reas teniendo en cuenta las características de la demanda. Para ello se proponían
técnicas como el modelado, la dramatización, el trabajo sobre casos o supuestos
prácticos y un trabajo de feed-back por parte del profesor.

Los avances del proceso de convergencia europea en materia de educación supe-
rior han generado en los últimos años un buen número de investigaciones en torno
a la definición del perfil profesional de los orientadores y orientadoras.

Un estudio interesante es el realizado por García-Fuentes, Rodríguez y Rodríguez
(2006) centrado el tipo de competencias que son más valoradas por estudiantes de
la licenciatura de Psicopedagogía.

Según este estudio, las capacidades más importantes desde el punto de vista de los
estudiantes son las que se refieren a la aplicación de conocimientos en la práctica
y al aprendizaje permanente. Los estudiantes también valoran positivamente la ca-
pacidad crítica y autocrítica, la capacidad de generar nuevas ideas y adaptarse a
nuevas situaciones, la capacidad para trabajar en equipo o las habilidades comuni-
cativas. A tenor de los resultados obtenidos, los estudiantes parecen valorar en
menor medida capacidades relacionadas con la adquisición de conocimientos bási-
cos o el compromiso ético en la educación.

Todo ello parece apuntar que, aunque existe entre los futuros orientadores y orien-
tadoras una importante valoración de la formación en un nuevo modelo de orienta-
ción, aún no están claros muchos de los aspectos que deben conformar el perfil del
orientador profesional, como por ejemplo, el compromiso ético, el autoconocimiento
y la responsabilidad profesional, pilares básicos de toda acción orientadora.

Otra investigación interesante (De la Fuente Arias, 2005) estudia la adquisición de
competencias en función de los diferentes contextos de formación: el académico y
el profesional. En el estudio se analiza además si la adquisición de competencias
relaciona ambos contextos o les da cierta continuidad, si las competencias se ad-
quieren de forma diferencial en función del contexto o si hay competencias olvida-
das sistemáticamente en los dos ámbitos.

Aunque el estudio parte de que “toda formación continua o permanente debe poseer
un aspecto de complementariedad y actualización de la propia formación inicial re-
cibida” (Roca Casas, 2005: 347), encuentra sin embargo importantes diferencias en
la formación profesional del orientador en función del contexto donde se haya ad-
quirido.

En este sentido, el estudio pone de manifiesto que la adquisición de las competen-
cias factuales (saber) y las procedimentales (saber hacer) se asocian a contextos di-
ferentes. Los resultados apuntan que los principios y conceptos relacionados con
procedimientos –aun siendo parte de competencias factuales o de saber– se cons-
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truyen en mayor medida en el ámbito profesional. En el contexto académico se cons-
truirían en mayor medida competencias de corte teórico, mientras que en el con-
texto profesional se adquirirían competencias prácticas y aquellas competencias
teóricas imprescindibles para su desarrollo.

En cuanto a las competencias procedimentales (saber hacer), los datos parecen se-
ñalar cierta falta de conexión entre lo que se aprende en el ámbito académico y lo
que se adquiere a través de la experiencia profesional. Además, este tipo de com-
petencias parecen construirse en mayor medida en el ámbito profesional, como ya
se ha señalado. Sin embargo, el estudio encuentra dos competencias procedimen-
tales que se adquieren mayoritariamente en el ámbito académico: el manejo de fuen-
tes de información (bibliografía, bases de datos, paquetes de programas de gestión
estadística de datos, etc.) y el uso de lenguas extranjeras.

El autor señala por último algunas subcompetencias que no parecen trabajarse en
ninguno de los ámbitos: el conocimiento de la práctica profesional de otros países
o el conocimiento sobre otras culturas –que permitiría la innovación educativa en
base a experiencias en otros contextos, así como la integración profesional del orien-
tador o la orientadora en un marco más amplio– y la formación investigadora en el
contexto profesional.

Por último, resulta muy interesante señalar algunos de los hallazgos de otro estudio
de 2005 realizado en Andalucía con los datos de medio centenar de orientadores y
orientadoras en activo en Departamentos de Orientación de centros de Secundaria
(Luque Lozano, 2005). El estudio trata de explorar las tareas que de hecho realizan
en mayor medida los profesionales de la orientación en este contexto y las razones
por las que realizan esas tareas y no otras. Según el estudio, tomando como refe-
rencia el tiempo dedicado a las tareas de orientación, se concluye que:

• Más de un 33% del tiempo se emplea en atender necesidades del alumnado: eva-
luación, intervención, elaboración de informes o preparación de materiales, etc.

• Un 25% se dedica a la coordinación y seguimiento del Plan de Acción Tutorial.

• El asesoramiento al profesorado ocupa cerca de un 15%.

• La aplicación directa de programas de orientación vocacional-profesional a los
alumnos se desarrollan aproximadamente el 10% del tiempo.

• La atención a las familias (7,5%) y la docencia (5%) ocupan según los orienta-
dores un menor porcentaje de su tiempo de trabajo.

A partir de estos datos, se observa un peso importante de tareas ligadas a tres mo-
delos de orientación: el de counseling o consejo (tareas de atención individualizada),
consulta (asesoramiento a agentes educativos) y programas.

Los orientadores y orientadoras consultados reflejaron que sus prioridades a la hora
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de realizar unas tareas y no otras vienen determinadas en primer lugar por lo ur-
gente, matizando que esa urgencia depende de quién efectúe la demanda. Así, se
señalaban como especialmente prioritarias las demandas que procedían de los equi-
pos directivos de los centros o de las delegaciones provinciales correspondientes.
En segundo lugar, las tareas venían determinadas por las circunstancias, que en
esencia venían a ser los condicionantes de tiempo o recursos. Por último, se aludía
a la programación del Departamento de Orientación como elemento que decidía el
trabajo cotidiano. Los orientadores señalaban además sobrecarga de trabajo o falta
de colaboración entre el profesorado como condicionantes de su empleo del tiempo.

Las conclusiones del estudio señalan que los orientadores y orientadoras se sienten
más satisfechos cuando ejercen un control directo de la actividad. Tienden a atribuir
las dificultades para el desempeño de su labor a factores externos fuera del alcance
de su responsabilidad, es decir, relacionados con distintas instancias como el pro-
fesorado, las familias o las administraciones educativas. Un dato interesante es que
un alto porcentaje de orientadores (el 60%) acude a una red de apoyo entre igua-
les para asesorarse y formarse. La mayoría recurre a colegas conocidos que ejer-
cen como orientadores en otros centros.

Esto puede sugerir la conveniencia de apoyar el intercambio de experiencias entre
orientadores y orientadoras –algo que ya se está llevando a cabo con mayor o menor
éxito desde las asociaciones profesionales– e incluso, de implementar sistemas de
mentoría entre iguales para facilitar el trasvase de competencias adquiridas en la
práctica, tal y como se está llevando a cabo en algunas empresas87.

Por otra parte, conviene señalar que la función de investigación e innovación de todo
profesorado recogida en el artículo 91 de la Ley Orgánica de Educación de 2006,
parece que queda sin cubrir y se perfila como un interesante ámbito de actuación ins-
titucional.

Teniendo en cuenta lo descrito hasta aquí, se concluye que las competencias pro-
fesionales de los orientadores y orientadoras son en la actualidad un interés común
de los investigadores y previsiblemente, como ya se señaló al comienzo, serán re-
ferencia obligada en nuevos planes de formación inicial y permanente.

En el próximo epígrafe se analiza con mayor profundidad una de las competencias
que comienzan a considerarse clave en la labor orientadora: la competencia ética.
Un estudio más pormenorizado sobre este tema permitirá poner en conexión dife-
rentes disciplinas a través de sus subcompetencias deontológicas comunes.
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cia a trabajadores con experiencia o seniors con otros profesionales de nueva incorporación o que previsi-
blemente van a incorporarse a nuevos puestos. La experiencia ha resultado satisfactoria en numerosas
ocasiones, consiguiendo no sólo una efectiva formación de profesionales, sino incrementando la motivación
y productividad de sus efectivos más experimentados.



2. DEONTOLOGÍA DE LOS PROFESIONALES DE LA ORIENTACIÓN

2.1. El porqué de la ética en el desempeño profesional de los orienta-
dores y orientadoras

Toda profesión debe disponer de una ética que regule y conforme el “deber ser” de
todo aquello que en ella se trate. El código deontológico es el conjunto de normas
que regulan el ideal de las relaciones humanas, ya que la dimensión ética tiene sen-
tido “cuando entra en escena el otro” (Eco, 1998: 105). En este sentido, se convierte
en una demanda de toda profesión.

Siguiendo este particular sentido de la ética, existen profesiones que de manera es-
pecial, y por tener una importante y sensible vinculación a las personas, exigen el
desarrollo de una ética explícita: entre ellas encontramos las profesiones educativas
y de manera especial las relacionadas con el campo de la orientación.

Dado que la labor de orientación puede ser desempeñada por distintos profesiona-
les, la elaboración de un código deontológico relativo al desempeño de la orientación
ha partido de numerosas disciplinas, entre las que cabe señalar de un modo espe-
cial a la Psicología. En este epígrafe se expondrá brevemente cómo se ha producido
la evolución de los códigos éticos de los profesionales de la orientación, desde aque-
llos primeros elaborados desde y para la Psicología a los más actuales especializa-
dos en la labor orientadora.

El primer código deontológico oficial dentro del campo de la Psicología fue elabo-
rado por la Asociación de Psicología Americana (APA) y se desarrolló en 1948, en
un momento en el que se estaban cuestionando ciertas prácticas psicológicas. En
efecto, el mal uso de pruebas estandarizadas y el empleo exclusivo de test para la
toma de decisiones sobre la vida de las personas, dieron como resultado un movi-
miento de desconfianza ante la todavía joven disciplina, lo que motivó una revisión
de sus pautas de actuación en temas como el uso de instrumentos de evaluación o
manejo de la información obtenida a través de éstos.

Este código inicial, refrendado y difundido por la APA a partir de 1953, ha encontrado
eco en las instituciones que regulan la práctica de la Psicología en diversos países.
Sin perder de vista que la relación entre el profesional de la psicología y su cliente
se realiza dentro de un contexto determinado en el que tiene un lugar importante la
legalidad vigente, hay que tener en cuenta que esta relación no puede estar sujeta
a criterios de interpretación social o cultural por lo que se precisa la elaboración de
una “meta-ética” de carácter general y universal. Los códigos deontológicos de cada
país pasarían a ser concreciones de esa meta-ética, que introducirían matices en su
adaptación a las singularidades de cada sociedad.
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El esfuerzo mantenido por profesionales de diversos países para llegar a un acuerdo
común en lo que se refiere a la ética de los profesionales de la psicología, dio sus
frutos en 1995, cuando la Asamblea General de la European Federation of Psycho-
logists’ Associations –la EFPA– presentó un meta-código ético basado en cuatro
principios interdependientes: el respeto a los derechos y dignidad de las personas,
la competencia, la responsabilidad y la integridad profesional. A través de ellos, se
analizan cuestiones básicas en la relación del psicólogo con el cliente, siendo éstas
íntegramente aplicables a la orientación profesional.

En nuestro país, el Código Deontológico del Colegio Oficial de Psicólogos tiene ya
más de dos décadas –fue elaborado en 1987–, y ha sufrido diversas actualizaciones.
Se compone de 65 artículos que abordan cuestiones relativas a los principios ge-
nerales de toda ética, a la competencia profesional y sus relaciones con otros pro-
fesionales, a las circunstancias y condiciones de la intervención psicológica, así
como de la obtención y el uso de la información. También aborda materias como la
investigación y la docencia y aspectos de orden burocrático y jurídico tales como los
honorarios o la publicidad.

A medida que los roles del orientador fueron adquiriendo una identidad propia y eran
desempeñados por profesionales pertenecientes a distintas disciplinas se hizo ne-
cesario adaptar los códigos éticos a sus contextos y actuaciones específicas. Con
este objeto, la American School Counselor Association adoptó en 1984 el docu-
mento Ethical Standards for School Counselors88. En él, se establecieron obliga-
ciones profesionales básicas relativas a las responsabilidades para con el alumnado,
para con las familias, para con los colegas y otros asociados profesionales, para
con la escuela y su comunidad, para consigo y para con la profesión.

En este mismo sentido, la Asociación Internacional de Orientación Educativa y Pro-
fesional (AIOEP), publicó en 1995 unas normas éticas, que desde entonces, como
un primer código deontológico, constituyen el referente ético de la labor profesional
de los orientadores y orientadoras. El documento se estructura, como en el caso
anterior, en torno a las implicaciones que tiene la práctica de la orientación para con
los clientes, los colegas y asociados, las instituciones inmediatas y gubernamenta-
les, así como para con los procesos de investigación y docencia.

Un año después, en 1996, El Consejo General de Colegios Oficiales de Doctores y
Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de España, publicó el “Código De-
ontológico para profesionales de la Educación”, donde recoge normas éticas para
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88 El documento Ethical Standards for School Counselors (Normas éticas para Asesores Escolares) puede
consultarse en español en esta dirección:
http://www.schoolcounselor.org/files/ethical%20standds%20in%20spanish.pdf. El documento ha sido edi-
tado en varias ocasiones, la última hasta la fecha, el 26 de junio de 2004.



educadores, entre los que incluye a los pedagogos y pedagogas. Debido a que un
buen número de orientadores desempeña su labor profesional en el contexto edu-
cativo y que todos tienen como principio de actuación la formación integral del ser hu-
mano, estos principios éticos resultan válidos también para su labor.

Es posible, por tanto, establecer unas pautas éticas de actuación fundamentadas en
las bases de los códigos deontológicos de los profesionales de la Psicología y las
normas éticas que se imponen desde la tarea educativa. Los orientadores y orien-
tadoras, desde su cualificación tanto psicológica como pedagógica, atienden com-
promisos esencialmente educativos y formativos con el ser humano. Los principios
éticos que deben regir la relación que nace de ese compromiso se analizan en el si-
guiente apartado.

2.2. Principios éticos básicos en la práctica orientadora

Cómo ya se ha señalado, el primer referente ético para la creación de una deonto-
logía propia de la práctica orientadora, se encuentra en las normas éticas que se apli-
can en el campo de la Psicología. Tomando como referente más inmediato el código
que aprueba el Colegio Oficial de Psicólogos de España en 1987, es posible extraer
pautas básicas válidas para la labor orientadora. Estas pautas se completan con las
que propone la AIOEP (1995) para la labor de los profesionales de la orientación y
con las del la American School Counselor Association (2004).
En primer lugar, los orientadores y orientadoras deben regirse por principios comu-
nes a toda deontología profesional: respeto a la persona, protección de los dere-
chos humanos, sentido de responsabilidad, honestidad, sinceridad para con los
clientes, prudencia en la aplicación de instrumentos y técnicas, competencia profe-
sional y solidez de la fundamentación objetiva y científica de sus intervenciones pro-
fesionales (Colegio Oficial de Psicólogos, 1987).

El ejercicio profesional obliga al respeto de la dignidad de cada persona, a través de
la salvaguarda de su derecho a la intimidad y la privacidad, que se manifiesta en un
uso cuidadoso y responsable de los datos obtenidos. El principio también se plasma
en el respeto a los criterios morales y religiosos del cliente. La AIOEP señala que
para mantener este respeto a las convicciones del otro y para minimizar la interfe-
rencia en las mismas, los orientadores y orientadoras deben ser conscientes de sus
actitudes y valores, con el fin de poder ser discretos y objetivos en la relación que
establecen con el orientando. En otro lugar indica que todo profesional de la orien-
tación se abstendrá terminantemente de influir o coaccionar las elecciones o deci-
siones del orientando. No obstante, en caso de que los valores o criterios de los
clientes sean antisociales o perjudiciales para sí mismos o para otros, el documento
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de la AIOEP califica como necesario que “el orientador indique cuáles son sus va-
lores profesionales y hasta qué punto está de acuerdo con los convencionalismos so-
ciales” (art. 5).

El principio de respeto tiene también que ver, como ya se ha adelantado, con el res-
peto a las decisiones del cliente, lo que pasa por garantizar su autonomía y su li-
bertad en la toma de decisiones. Cualquier actuación ambigua por parte del
orientador o la orientadora que pueda contribuir a fomentar una insana dependen-
cia por parte del cliente es considerada desde este principio como un abuso de
poder contrario a los valores éticos. De igual forma, el respeto incluye la información
detallada y accesible que debe darse al cliente previamente a cualquier actuación
profesional. Esta información debe explicitar tanto las características de la actuación
como sus probables consecuencias y su mera transmisión no implica autorización al-
guna si no se cuenta con el consentimiento explícito, libre y consciente por parte del
cliente.

Otro principio básico es el de responsabilidad, quizá la palabra que con más fre-
cuencia aparece cuando se enuncian normas éticas. Sin ella, la ética carece de ve-
hículo: la responsabilidad permite a las personas adoptar y mantener los
compromisos que implica la vida social. En la práctica orientadora se manifiesta en
el ejercicio responsable de la profesión, que tiene sentido en cuanto que es un ser-
vicio para otros. Como consecuencia, es gravemente contrario a la ética profesio-
nal el falsear datos o servir a fines ilícitos. El orientador y la orientadora responsables
deben saber preservar su propia autonomía e independencia en su labor, mante-
niendo la imparcialidad, comprometiéndose únicamente con el bien del cliente. En
ningún caso les sería lícito realizar discriminaciones en la prestación de sus servicios
ni utilizar medios ilícitos aun cuando el fin fuera deseable.

Asimismo, todos los profesionales de la orientación deben sentirse responsables de
informar de las violaciones de los derechos humanos de las que tengan conocimiento
a través de su desempeño profesional.

La competencia profesional es también una cuestión ética. Se consideran contrarias
a la competencia profesional las malas prácticas como por ejemplo el uso de técni-
cas o instrumentos no contrastados científicamente, el uso de sustancias peligrosas,
nocivas o adictivas, o la prolongación de las intervenciones sabiendo que no son efi-
caces.

Va contra la ética profesional el uso de procedimientos ajenos a la orientación o aque-
llos para los que los orientadores y las orientadoras no estén cualificados. El profe-
sional de la orientación debe saber cuándo las necesidades del orientando demandan
otros profesionales y no extralimitarse de sus funciones. Dado que su autoridad se
fundamenta en su cualificación, los orientadores y orientadoras son también respon-
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sables de mantener y actualizar sus competencias profesionales. Deben, asimismo,
buscar supervisión constante, con el objetivo de contrastar actuaciones y compartir
conocimiento (AIOEP, 1995). En este sentido, la cooperación con otros profesiona-
les se convierte en un deber profesional.

Finalmente, otro valor que aparece implícito en los códigos deontológicos es el de la
prudencia. La prudencia se manifiesta en el trato riguroso y oportuno de los datos. No
es ético realizar juicios sobre personas a partir de informaciones no contrastadas o sólo
por referencias de terceros. Se debe mantener una actitud cuidadosa en las manifes-
taciones que por parte del profesional pudieran dificultar el proceso de mejora del
cliente o de su entorno. Así mismo, se debe ser prudente al entregar notas o apuntes
no oficiales a personas a las que se orienta, así como al realizar comentarios extraofi-
ciales con el orientado o terceros, ya que la trascendencia que éstos podrían asig-
narle, excede con frecuencia la importancia que se le dio en su origen.

En informes escritos de categoría oficial, los profesionales de la orientación deben
conducirse con la máxima cautela evitando juicios de valor o consideraciones que pu-
dieran resultar ambiguas o engañosas. Para salvaguardar la confidencialidad, deben
encargarse de la custodia de documentos, y si estos por alguna razón fueran a ser
divulgados con fines formativos o didácticos, deberían serlo de modo que el cliente
no pudiera ser identificado. De igual forma, “para la presencia, manifiesta o reservada
de terceras personas, innecesarias para el acto profesional, tales como alumnos en
prácticas o profesionales en formación, se requiere el previo consentimiento del
cliente” (Colegio Oficial de Psicólogos, 2004:108).

Una vez enunciados estos cuatro principios básicos –respeto, responsabilidad, com-
petencia profesional y prudencia– considerados a partir de diferentes fuentes y có-
digos, resulta muy interesante y enriquecedora la aportación de la European
Federation of Psychologists’ Associations (EFPA), que en su esfuerzo por recoger
principios de aplicación universal estableció una serie de pautas éticas en 1995.
Sus conclusiones se han extractado para facilitar la comparación con los principios
arriba señalados (véase Tabla 1).

Por último, cabe señalar algunos aspectos que, dirigidos a todo profesional de la
educación (Consejo General de Colegios Oficiales de Doctores y Licenciados en Fi-
losofía y Letras y en Ciencias de España, 1996), pueden servir también como refe-
rencia de actuación ética y que no han sido señalados con anterioridad.

En primer lugar, el “Código Deontológico de los profesionales de la Educación” es-
tablece que los educadores y las educadoras deben mantener para con sus alum-
nos y alumnas una relación de confianza comprensiva y exigente, trabajando para
que todos puedan llegar a desarrollar su máximo potencial e integrarse positivamente
en la sociedad. Eso significa que es contrario a este compromiso profesional, la falta
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TABLA 1. PRINCIPIOS ÉTICOS BÁSICOS E IMPLICACIONES PRÁCTICAS SEGÚN LA EFPA.

PRINCIPIOS
ÉTICOS
BÁSICOS

Respeto a los
derechos y
dignidad de las
personas

Competencia

Responsabilidad

Integridad

IMPLICACIONES PRÁCTICAS

Respeto: Se ha de respetar a la persona tal y como es, teniendo en cuenta sus difi-
cultades y evitando prácticas que favorezcan la parcialidad en el trato.

Privacidad y confidencialidad: Se restringirá la búsqueda de información a aquélla
estrictamente necesaria, informando siempre del uso de la información y revelando ex-
clusivamente sólo la relevante en caso de ser requerida por el sistema legal.

Consentimiento informado y libertad de consentimiento: Se aclararán siempre los
procedimientos profesionales y sus probables consecuencias, contándose siempre
para actuar con el consentimiento real, teniendo en cuenta que ser informado no es
lo mismo que consentir.

Autodeterminación: Se fomentará la autonomía y la autodeterminación de los clientes,
evitando siempre la dependencia del profesional.

Conciencia ética: Los profesionales de la Psicología están obligados a conocer el
código ético de su disciplina.

Límites de competencia: De igual forma actuarán profesionalmente dentro de los lí-
mites de competencia derivada de la formación y experiencia.

Límites de los procedimientos: El profesional está obligado a conocer los límites de
los procedimientos utilizados y a ejercer dentro de esos límites.

Actualización profesional: También está obligado a formarse permanentemente y a
actualizar su práctica a fin de ofrecer el mejor servicio profesional posible.

Incapacidad: Si la habilidad o el juicio del profesional estuviera afectado, aunque
fuera temporalmente, éste no debe ejercer.

Responsabilidad general: en todas las acciones del profesional.

Promoción de altos niveles: de actividad científica y profesional.

Evitación de daños: por uso inapropiado de conocimientos o prácticas.

Continuidad de atención: el profesional mantiene la responsabilidad hacia los clien-
tes después de la terminación formal de la relación profesional.

Responsabilidad extendida: debe asumir las actividades científicas y profesionales
de empleados, ayudantes, supervisados y estudiantes.

Resolución de dilemas o problemas éticos.

Reconocimiento de los límites profesionales.

Honestidad y precisión: en los aspectos de cualificación y formación propia, así
como los financieros o informativos.

Sinceridad y franqueza: hay obligación de ser franco en la investigación y la prác-
tica profesional, así como de no ocultar información.

Conflicto de intereses y explotación: se debe ser imparcial. Va contra la integridad
profesional aprovechar la relación profesional para obtener intereses personales.

Acciones de compañeros: hay obligación de criticar razonablemente la acción pro-
fesional de los compañeros.

Fuente: Adaptado del Colegio Oficial de Psicólogos de España (2004: 113-117).



de ecuanimidad contraria al principio de igualdad de oportunidades y el trato des-
calificador y destructivo o excesivamente negligente. La indiferencia por el porvenir
del alumnado y el adoctrinamiento ideológico son también contrarios al desarrollo in-
tegral de los educandos y, por tanto, van contra la ética del orientador.

Por lo que se refiere a la relación con las familias, se debe respetar el derecho de
los padres y madres a educar en sus hijos e hijas en los valores que consideren ade-
cuados, siempre que éstos no vayan contra sus derechos. Este derecho de los pa-
dres y madres debe manifestarse en que se les informe de todas las decisiones y
acciones que atañen al proceso educativo de sus hijos e hijas. Del mismo modo,
todo profesional de la educación, tiene la obligación de favorecer la cooperación
con las familias y evitar confrontaciones. Se debe ser discreto con la información que
les haya sido facilitada, dando un trato confidencial a tal información.

Con respecto a la profesión, el mismo documento recomienda promover el propio
desarrollo profesional, reflexionando permanentemente sobre la actuación profesio-
nal y contribuyendo en la medida de lo posible a la dignificación social de la profe-
sión docente, defendiendo y haciendo respetar los derechos inherentes a toda
profesión educativa.

En cuanto a la relación con otros profesionales de la educación, se debe respetar el
ejercicio profesional de los demás sin interferir en su trabajo, evitando juicios de
valor dirigidos a personas o poco rigurosos en su análisis. La información sobre
otros profesionales adquirida en el curso de una actuación tiene carácter confiden-
cial.

Sin menoscabo del derecho a la libertad de cátedra, los educadores deben coope-
rar en la construcción y desarrollo del proyecto educativo de centro, colaborando con
los órganos de gobierno y con los representantes de otras instituciones para con-
tribuir a una mejora de la convivencia social y a una “dinamización de la vida socio-
cultural del entorno” (Consejo General de Colegios Oficiales de Doctores y
Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de España, 1996: 7.6.).

La tradicional preocupación por estándares y guías éticos de la acción orientadora
se mantiene en la actualidad ligada a los nuevos contextos y las nuevas demandas.
La ética se concibe cada día más como una competencia imprescindible en el con-
texto tanto educativo como social. No obstante, pese a los esfuerzos de numerosas
instituciones, queda aún camino por recorrer en la búsqueda de unos estándares éti-
cos consolidados, en la inclusión de estos estándares en los planes de formación de
los educadores y en los procesos de evaluación de competencias profesionales. La
meta de este camino uniría a estos profesionales a través de un status ético univer-
sal, reflejo de una actuación y perfil profesional consolidados.
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